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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL MARTES 19 DE ENERO DE 2021.

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA CELEBRADA EL MARTES DIECINUEVE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTE Y UNO. 

En la ciudad de Cuenca, el 
martes diecinueve de enero del dos mil veinte y uno, a las ocho horas y tres minutos, se instala la sesión extraordinaria del Concejo Municipal del cantón Cuenca, presidida por el Ing. Pedro Palacios Ullauri, Alcalde de Cuenca.

Asisten las y los señores Concejales:
1. Mgst. Iván Abril Mogrovejo,

2. Mgst.
Alfredo Aguilar Arízaga,

3. Mgst. Omar Álvarez Cisneros,

4. Abg. Xavier Barrera Vidal,

5. Arq. Pablo Burbano Serrano,

6. Dr. Gustavo Duche Sacaquirín,

7. Mgst. José Fajardo Sánchez,

8. Sra. Rosa Jara Arbito, (Concejala Alterna del Ing. 
Daniel García Pineda),

9. Mgst. Fabián Ledesma Ayora,

10. PHD Diego Morales Jadán,

11. Abg. Roque Ordóñez Quezada,

12. Tnlga. Marisol Peñaloza Bacuilima,

13. Mgst Andrés Ugalde Vásquez,

14.
PHD Cristian Zamora Matute.


Ingresa a la sesión a las 8H20 la Concejala Abg. Paola Flores. 

Actúa el Secretario del Concejo Municipal del cantón Cuenca, Mgst. Eduardo Koppel Vintimilla. 

Actúa el Procurador Síndico Municipal, Mgst. José Saud Sacoto.

Asisten los funcionarios municipales: 

-  Arq. Silvia Urgilés, Directora General de Avalúos y Catastros.

- Arq. Juan Carlos Rodríguez, Director General de Control Municipal.

- Dr. Patricio Ortiz Tobar, Director General de Talento Humano.

- Cap. Paúl Delgado, Guardia Ciudadana.

- Arq. Pablo Cordero, Coordinador de Planificación y Gobernanza.

- Abg. Juan Angamarca, Coordinador de Administración de Justicia. 

ASESORES:

- Mgst. Gabriela Brito.

GERENTES E.P:

· Econ. José Espinoza, ETAPA EP.

SEÑOR SECRETARIO: siendo la hora señalada se da inicio a la sesión extraordinaria convocada para el día de hoy martes 19 de enero del 2021 para tratar el punto único del orden del día.

PUNTO ÚNICO.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN EN SEGUNDO DEBATE, DEL PROYECTO DE “ORDENANZA PARA LA PROTECCIÓN DE LAS FUENTES HÍDRICAS, EL AIRE PURO Y LA BIODIVERSIDAD A TRAVÉS DE LA CREACIÓN DEL SUBSISTEMA AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LAS ÁREAS DE CONSERVACIÓN Y USO SOSTENIBLE (ACUS) EN EL CANTÓN CUENCA. SE CONOCERÁ EL OFICIO NRO. IMC-CMA-2021-0001-O DE FECHA 16 DE ENERO DE 2021, SUSCRITO POR LAS Y LOS SEÑORES CONCEJALES: PHD. CRISTIAN EDUARDO ZAMORA MATUTE, MGST. IVÁN TEODORO ABRIL MOGROVEJO, ABG. XAVIER BARRERA VIDAL, DR. ÁNGEL GUSTAVO DUCHE SACAQUIRÍN, PHD. DIEGO XAVIER MORALES JADÁN, MGST. OMAR ANTONIO ÁLVAREZ CISNEROS, MGST. ALFREDO HERNÁN AGUILAR ARÍZAGA, ARQ. JOSÉ PABLO BURBANO SERRANO, MGST. JOSÉ RUBÉN FAJARDO SÁNCHEZ, ABG. PAOLA FLORES JARAMILLO, ING. DANIEL MARCELO GARCÍA PINEDA, MGST. FABIÁN ALBERTO LEDESMA AYORA, ABG. ROQUE MARTÍN ORDOÑEZ QUEZADA, TNLGA. ADRIANA MARISOL PEÑALOZA BACUILIMA Y MGST. ANDRÉS FRANCISCO UGALDE VÁSQUEZ. SE ANEXA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, PROYECTO DE ORDENANZA Y MÁS DOCUMENTOS DE SOPORTE DE LA REFERIDA ORDENANZA. 

SEÑOR ALCALDE: muchas gracias Eduardo, todos ustedes sean nuevamente bienvenidos a quienes se han conectado estos últimos minutos, quiero arrancar primero agradeciendo profundamente a todos quienes han estado trabajando fuertemente en esta elaboración de la ordenanza, la ordenanza que viene siendo atendida desde hace algún tiempo atrás en esta Administración y este Concejo se tomó la decisión de continuar con ese arranque ya tenía como digo algunos años atrás como no agradecer a la Comisión de Gestión Ambiental tanto del GAD, como de ETAPA que han estado realmente muy prestos a elaborar los diferentes elementos o presentar los diferentes elementos para que incluso también la Comisión de ambiente ese trabajo articulado se pueda generar este proceso esta ordenanza que realmente pone un antes y un después en el manejo ambiental en zonas realmente importantes de nuestra ciudad, también agradecerles a ustedes compañeros a ustedes compañeras que pudieron estar presentes en los diferentes espacios en al menos las comisiones ampliadas se desarrollaron desde la Comisión del ambiente donde creo yo y estoy seguro se pudieron aportar y solventar muchas inquietudes muchas dudas así que esta ordenanza ha tenido un muy buen proceso de socialización de incorporación de sugerencias y eso realmente le da un toque diferente en este sentido de que el involucramiento es bastante amplio y claro está no solamente es lo que podamos generar como normativa, sino lo que se ha venido haciendo ya lo que con la normativa se continuará haciendo se da ya un valor importante a estas áreas de conservación esas algo más de 20 mil hectáreas tendrán esa linda oportunidad de subir de nivel de cuidado, de protección subirle al más alto nivel y creo que eso es parte importante de todo el proceso que este Concejo Cantonal también viene de forma responsable tomando decisiones en beneficio no los que estamos aquí porque al fin y al cabo los que estamos aquí estamos ya en una edad relativamente media, sino más bien pensando siempre en las nuevas generaciones nuestros hijos, nietos y eso le da una especial atención a esa enorme responsabilidad que este Concejo Cantonal viene teniendo en mucho de los aspectos pero en este el ambiental que ya lo ha demostrado con creces en más de una ocasión así que agradecer profundamente a todos quienes han estado participando involucrados tanto insisto del Concejo, de la Comisión y por supuesto de la corporación donde se ha recogido muchos  de los insumos donde se han elaborado muchos de los artículos, de los considerandos, las exposiciones de motivos, etc., que luego ha sido recogidos y plasmados ya en esta ordenanza, así que una gratitud para todos ustedes y bueno pues podríamos buscar el mecanismo para tratar como siempre lo hemos hecho en segundo debate la ordenanza que sería la exposición de motivos en una sola votación con todos y cada uno de sus incisos y luego los considerandos también en una sola y el articulado lo haremos individualmente como siempre lo hemos hecho y quien así tenga la gentileza de hacer una propuesta rogarle encarecidamente que ya la tenga elaborada, lista para que en caso de que haya un cambio importante se pueda colocar en el chat para que todos podamos observar, o si es que es algún cambio muy particular de alguna palabra bueno en eso se lo puede sugerir no habría ningún inconveniente con eso creo que le vamos a dar la rapidez, la facilidad, la fluidez para atender esta ordenanza ya en segundo debate, Cristian por favor.

PHD CRISTIAN ZAMORA: muchas gracias señor Alcalde buenos días con usted, con todos los compañeros y compañeras Concejales, los funcionarios y quienes nos sintonizan a la ciudadanía un saludo especial a todos ustedes, efectivamente Alcalde nada más me voy a permitir a hacer un pequeño resumen para dar contexto a esta propuesta que estamos prontos a debatir en segunda y definitiva instancia creo que el día de hoy se logrará estoy seguro, un hito importantísimo para Cuenca que va a ser parte de las acciones que este Concejo Cantonal legue a la ciudad en todo el sentido del cambio climático y del cuidado a la naturaleza que debemos tener, se van a crear por primera vez las áreas de conservación y uso sustentable en el marco de esta ordenanza de la biodiversidad para el cuidado evidentemente de la flora, de la fauna, del aire puro de las fuentes hídricas, y la creación precisamente de estas áreas que en esta ocasión son cerca de 20 mil hectáreas que es el doble de la extensión de la Cuenca urbana alrededor de la ciudad en este tipo de áreas evidentemente lo que conlleva es de que nuestro cantón para las futuras generaciones tenga la preservación de estos sectores, amplias áreas, y que más bien tiene la ordenanza el fin Alcalde y compañeros Concejales de seguir creando más áreas de conservación y uso sustentable en el futuro para poder ser una ciudad sostenible en este sentido, además señor Alcalde la propuesta de ordenanza contempla el hecho de crear por primera vez un fondo que no únicamente cumpla con los planes de administración ambiental, sino también recursos para que en un futuro se adquieran nuevas áreas y vaya incrementándose estos sectores que protegen la biodiversidad del cantón, yo estoy seguro que es una norma única en el país y que habrá que darle el impulso para que otros cantones también puedan emular mejorar inclusive este tipo de ordenanzas por el bien del planeta y del entorno en el cual cada cantón se desarrolle, como bien lo indicó usted señor Alcalde esta normativa ha sido ampliamente contribuida por eso el oficio del día de hoy tiene la firma de todos los Concejales y evidentemente usted también  Alcalde ha estado presente en las comisiones ampliadas y desde el inicio de la propuesta de esta ordenanza, por lo tanto yo creo que es un tema muy importante que el día de hoy lo tratamos y me permitiría mocionar Alcalde que la tratemos ya en segundo debate con exposición de motivos, los considerandos y en el articulado señor Alcalde más bien pedirle a usted que en función del artículo y de la naturaleza del artículo hay algunos que son un poco largos, usted pueda quizás ir poder viendo que se lo puedan conocer por párrafos del ser el caso o en la integralidad del mismo si es que no hubiere alguna sugerencia de los compañeros y compañeras Concejales, de esta manera señor Alcalde la Comisión de Ambiente que me honro en presidir creo que da un paso uno más importante en estos temas de conservación además de lo que ya conocimos la consulta popular para el agua que también fue acogida por el Concejo Cantonal y que estamos prontos a elegir todos los Cuencanos, de esa forma señor Alcalde agradezco también a ETAPA a las ONGS que han estado trabajando alrededor de este tema y a todos los técnicos y funcionarios también de la CGA y de todos los que han sumado para que este esfuerzo el día de hoy pueda ser discutido y sea una realidad para la ciudad esa la moción señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias Cristian, sí me parece correcto hay algunos artículos son un poco más extensos entonces podríamos así mismo nombrar el literal o el inciso de cada artículo para saber si es que en cada uno de ellos hay algún cambio, algún aporte adicional al que se trató en el primer debate, de hecho así más o menos hemos estado manejando yo creo que esa metodología nos ha dado buenos resultados y podríamos aplicarlo, si no hubiese alguna otra inquietud adicional entonces por favor señor Secretario podríamos arrancar.

SEÑOR SECRETARIO: perfecto señor Alcalde, señores Concejales, tendríamos así en primera instancia la exposición de motivos contenidos en 7 párrafos para conocimiento y consideración del Concejo.

SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, rogarles encarecidamente a los compañeros que tengamos los micrófonos apagados especialmente los compañeros de la corporación igual las cámaras para que pueda haber mejor conectividad, Tatiana por favor si podemos tener cuidado se está activando el micrófono.

Si es que no hay alguna inquietud en la exposición de motivos por favor o si alguien tiene alguna déjeme saber, de no haber ninguna inquietud colocaré exposición de motivos para que pueda consignarse la votación.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, señores Concejales se recoge la votación, se aprueba por unanimidad de los asistentes la exposición de motivos de la presente ordenanza, a continuación el Ilustre Concejo Cantonal de Cuenca en su parte considerativa contiene 42 considerandos que son puestos a consideración del Concejo para expedir la ordenanza.        

SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, de la misma manera en cuanto a los considerandos si es que hay alguna inquietud o duda sobre los mismos alguna incorporación por favor me dejan saber; de no haber ninguna inquietud por favor sírvanse consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: se recoge así la votación señor Alcalde, señores Concejales se aprueba la parte considerativa por unanimidad de los asistentes, tenemos así que en uso de las atribuciones que confiere la constitución de la República del Ecuador el código orgánico de organización territorial autonomía y descentralización se expide la ordenanza para la protección de las fuentes hídricas, el aire puro y la biodiversidad a través de la creación del subsistema autónomo descentralizado de las áreas de conservación y uso sostenible (ACUS) en el cantón Cuenca.

Capítulo 1, creación denominación, objetivos, superficie y delimitación, Artículo 1.- mediante esta ordenanza el Concejo Cantonal de Cuenca establece la creación de las áreas de conservación.

SEÑOR ALCALDE: perdón la interrupción, no se había sugerido la lectura de cada uno sino más bien que se nombre no más artículo 1 entonces podemos hablar de cada uno de ellos si es que tuviesen alguna inquietud, yo voy a tratar de procurar colaborar en este sentido para darle una sugerencia compañeros si ustedes están de acuerdo, el objeto del artículo 1 es la creación de las áreas de conservación y uso sustentable entendería creo yo que por también procedimiento y por el nombre de la ordenanza debería estar muy ligado a lo que es el objeto, el tema de la protección de las fuentes hídricas del aire puro y la biodiversidad propiamente está muy bien porque es una consecuencia de la creación de las mismas, sin embargo considero y pongo a su consideración el nombre de la ordenanza pueda tener concordancia con lo que es el objeto que está en el artículo 1 que es básicamente la creación de estas áreas de conservación y uso sostenible, Diego por favor. 

PHD DIEGO MORALES: buenos días señor Alcalde, compañeros Concejales a todos los funcionarios de la corporación municipal y a todos los Cuencanos que siguen esta transmisión, en esa línea señor Alcalde justamente quería intervenir antes de iniciar el articulado en el título de la ordenanza, en primer debate habíamos debatido muchísimo referente al título incluso habíamos en algún momento dicho que para segundo debate tendría que ser perfeccionado, pulido estoy yo de acuerdo me parece que efectivamente vamos a proteger las fuentes hídricas se tendrá una consecuencia positiva en el aire y en la biodiversidad pero el objeto y el desarrollo está orientado justamente a la creación de las ACUS, ahí si me permite señor Alcalde y con su venia quisiera preguntar ya sea a la CGA o a ETAPA si lo más correcto es dejar nada más en el título, ordenanza para creación del subsistema autónomo descentralizado en las áreas de conservación de ACUS en el cantón, esta duda desde un enfoque técnico señor Alcalde, me permito hacer el uso de la palabra en el caso de que sea procedente por favor.

SEÑOR ALCALDE: con gusto Diego, David.

DIRECTOR GENERAL DE COMISIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL: buenas días señor Alcalde, señor Concejal Diego Morales por hacer la consulta, en esto de forma particular de acuerdo a lo expuesto por el mismo señor Concejal es de uso sustentable.

PHD DIEGO MORALES: gracias señor Alcalde por permitir que se responda la parte de la CGA, y en los talleres también me parece que en su debido momento la subgerencia de ambiente de ETAPA indicaba lo mismo, en ese sentido señor Alcalde yo la verdad mocionaría que se cambie el título más que cambie, más bien se lo deje más a la idea del objeto de la ordenanza en sí como he colocado en el chat, sería la moción para el nombre de la ordenanza para creación subsistema autónomo descentralizado de las áreas de conservación y uso sustentable (ACUS) en el cantón Cuenca y luego creo a mi criterio por supuesto aquí tendremos que escuchar el criterio del resto de compañeros Concejales, pero consideraría que estaríamos ahí totalmente alineados entre objeto título y el desarrollo.

SEÑOR ALCALDE: gracias Diego, Cristian tenga la bondad.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias señor Alcalde en primer lugar sobre el punto que se está tratando del título de la ordenanza tiene que versar evidentemente sobre los temas que se van a tratar y el título contiene, me parece que no está leyendo el compañero Morales que el título contiene lo que él está proponiendo le invito que lea el título, ahí está precisamente que es la creación del subsistema autónomo descentralizado de las áreas de conservación y uso sostenible, es verdad que la parte técnica ha indicado que debería ir solo este título porque efectivamente es la creación de aquello, lo que yo hago la invitación y lo que siempre sostuvo la Comisión la cual usted es parte y que voto a favor dicho sea de paso, lo que está concibiendo es de que para qué también se hace aquello, si bien creamos por un lado el subsistema de las ACUS la finalidad fundamental de aquellos para protegerlo que creo que todos estamos de acuerdo que son las fuentes hídricas, el aire y la biodiversidad que contiene el tema de la flora y la fauna, yo no entiendo por qué razón habría de proponerse un tema que es concomitante y que además complementa un título en términos de compresión de la ciudadanía, no todos conocen que es un ACUS, pero todos sí entienden que si es que estamos normando un aspecto que va en favor de las fuentes hídricas de la pureza del aire de la biodiversidad a través de otro tema, simplemente considero yo de que es una posibilidad de explicar con mayor detalle claridad de lo que estamos haciendo, efectivamente la parte técnica se centra en lo técnico porque son técnicos, este es un cuerpo conformado de personas técnicas que además ejercemos un rol político y dar ese mensaje desde el punto de vista de que para qué sirve lo que estamos haciendo y para ello precisamente es el título que está planteado, entonces yo no veo ninguna alteración salvo que comencemos ya con temas políticos desde el inicio de querer cambiar los temas y obviamente considerar lo que la Comisión en su momento aprobó y con el voto del Concejal Morales, por lo tanto señor Alcalde yo no estoy de acuerdo con esa propuesta sino más bien con una más amplia, una que va un paso más allá de lo que se está viendo la finalidad para qué es esto, para las fuentes hídricas para el aire puro y la biodiversidad, y si es que alguien no está de acuerdo en que esa es la finalidad que lo diga para que conste también en las actas y podamos dar a conocer a la ciudadanía, gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: entiendo Cristian y quiero quedarme con lo último suyo porque yo también había hecho el comentario de manera inicial la creación, y la creación tiene como resultado la protección, porque en este caso lo que se está indicando es que la ordenanza es para la protección cuando es el resultado de en todo el cuerpo normativo podemos encontrar que precisamente se habla de la forma de crear, yo no lo veo como usted tampoco mayor problema pero sí creo que no debería ser primero que es la protección porque ese es el resultado de y usted lo ha dicho con mucha claridad y propiedad, entonces la ordenanza debe ser la ordenanza de la creación del subsistema autónomo descentralizado de las áreas de conservación y uso sustentable ACUS en el cantón Cuenca para la protección de las fuentes hídricas el aire por la biodiversidad, parece que fuera de forma pero realmente cuál es el objeto principal es la creación y como resultado de la creación tenemos la protección de las fuentes hídricas el aire por la biodiversidad, esto para que guarde concordancia porque realmente si nosotros vamos al cuerpo normativo como todos ya lo conocen estamos hablando de cómo se van a crear justamente estas áreas hay un reglamento, hay unos pasos, hay los fondos que usted bien anotó todo eso precisamente para la creación entonces consideraría que podríamos si están de acuerdo en más bien a hacer un cambio para que quede claro que la razón de hacer esta normativa es la creación y como resultado de la misma protegeremos las fuentes hídricas el aire puro y la biodiversidad.

PHD CRISTIAN ZAMORA: estoy de acuerdo señor Alcalde si usted me permite intervenir, es un tema digamos más semántico yo no le veo el hecho de poder cambiar de hecho estoy ahorita redactando una propuesta que simplemente altera el orden, dos segundos por favor acabo de transcribirlo.

Ahí estaría señor Alcalde considero yo es únicamente con un orden diferente para poder subsanar todas las inquietudes creería yo de este punto del título de la ordenanza que pondría a consideración del pleno gracias. Ordenanza para la creación del subsistema autónomo descentralizado de las áreas de conservación y uso sustentable para la protección de las fuentes hídricas, el aire puro y la biodiversidad en el cantón Cuenca.

PHD DIEGO MORALES: señor Alcalde si me permite.

SEÑOR ALCALDE: Diego por favor.

PHD DIEGO MORALES: sí, el debate señor Alcalde es lo que nos enriquece no creo que debemos emocionarnos y decir votamos así y aquí estamos cambiando ninguna Comisión es vinculante lo que todos tenemos el criterio abierto, podemos aprender más escuchar la condición técnica y no necesariamente tengo que mantenerme rígido en una posición que mantuve, luego del debate justamente se construye y creo que lo que usted ha sugerido señor Alcalde y el Concejal Zamora ha presentado en el chat es más razonable desde mi criterio y mi punto de vista, si no le gusta algún compañero Concejal lo que sugerí simplemente se va en contra pero no creo que hay que pensar en el tema de la emoción, ya había presentado la moción señor Alcalde y después de los cambios que han presentado acogería eso.

SEÑOR ALCALDE: gracias Cristian, gracias Diego una pequeña sugerencia nada más porque si bien nos han escuchado ustedes mismo han estado en algunos medios en algunos espacios hablando de las ACUS y aquí claramente se indica que son las ACUS, si me lo permiten por favor al final de uso sustentable entre paréntesis el ACUS porque es un término que creo que vamos ir generando ya luego una jerga discúlpenme la expresión, que va a quedar ya más bien en la ciudadanía en lugar de hablar de todo el tema para empezar hablar del tema de ACUS, entonces si ustedes me lo permiten Cristian y Diego que son los que están haciendo estos cambios podríamos incorporar para que un poco quede esto establecido como parte ya de una jerga insisto disculpen la palabra que estoy ocupando, creo que se recogen las diferentes inquietudes en este caso bueno estábamos hablando del título estábamos ya en el artículo 1 como ha habido digamos contribución, ha habido un debate en el tema del título si es que no hay alguna inquietud adicional de parte de los compañeros que puedan recoger quienes están justamente haciendo las propuestas, colocaría título para que se pueda consignar la votación, Xavier nos hace una consulta o el hace una consulta al equipo, si el término es sustentable o sostenible, cuál de los dos es el que realmente debería usarse no sé si por ahí podría Francisco o David aclararnos si el término cuál de los dos es el adecuado o de alguna manera se vuelven medio sinónimos.

DIRECTOR GENERAL DE COMISIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL: señor Alcalde el término adecuado en este caso es sustentable.

SEÑOR ALCALDE: perfecto entonces está tal y como en el chat se ha presentado, entonces tengan la gentileza gracias Omar por esta aclaración, sostenible en temas económicos, sustentables en temas ambientales me parece interesante no lo había visto desde ese punto, colocaré título para que se pueda consignar la votación sobre lo que ya se ha expuesto para que quede en actas, es ordenanza para creación del subsistema autónomo descentralizado de las áreas de conservación y uso sustentable entre paréntesis (
ACUS para la protección de las fuentes hídricas el aire puro y la biodiversidad en el cantón Cuenca, con esta sugerencia por favor consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: señores Concejales Alfredo Aguilar y Diego Morales por favor sírvanse consignar la votación.

Se recoge la votación señor Alcalde, señores Concejales por unanimidad de los presentes se aprueba el título señalado presentado por la moción que fue recogido del chat de conformidad como expresó el Dr. Cristian Zamora y el Dr. Diego Morales.

SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, solo está en el artículo 1 si ustedes me permiten yo iré digamos haciéndole un poco más ágil al tema hay algunos literales en el caso de que algunos de ustedes tenga dudas me deja saber, Xavier por favor.

ABG. XAVIER BARRERA: señor Alcalde un saludo cordial para usted y para todos los compañeros y compañeras Concejales así como para todos los funcionarios de la corporación municipal y quienes nos observan y escuchan a través de las redes sociales, temas de forma nada más señor Alcalde en el artículo 1 el título habla de creación denominación y objetivos, cambiar el término objetivos por objeto, porque en el desarrollo del capítulo 1 no hay el epígrafe de objetivos sino más bien el epígrafe de objeto, segunda moción o incluir en la moción como segundo punto que se escriba la palabra artículo completa en toda la ordenanza está art y debe estar completo el término artículo, y específicamente en el artículo 1 sugiero señor Alcalde que los literales se los separe, están unidos en el texto es un tema de forma pero creo que queda mejor para la redacción y comprensión de todos quienes vamos a dar lectura luego a esta normativa separar uno por uno los literales como hemos venido haciendo en las ordenanzas que anteriormente hemos aprobado, esos tres puntos que incluye la moción señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias Xavier entiendo que básicamente es un tema como usted bien lo anotado el cambio de una palabra y el resto es un tema de forma pero bien traído, entonces si es que alguien estuviese en desacuerdo más bien me deja saber si no pues podríamos seguir avanzando para darle la fluidez del caso.

Entonces por favor yo voy a ir conversando o poniendo a su consideración más bien dicho cada uno de los literales si es que alguno de ustedes tiene alguna sugerencia en cada uno de ellos por favor voy a darme unos segundos en el chat para que lo puedan escribir caso contrario voy pasando a los siguientes literales; en el artículo 1 el literal a), en el artículo 1 literal b), c), José por favor.

MGST. JOSÉ FAJARDO: gracias señor Alcalde, un saludo cordial para usted a todos los compañeros y compañeras Concejales y a los demás amigos que están participando de esta sesión, nada más señor Alcalde sería importante agregar lagos y quebradas, o lagunas y quebradas en el c) después de vertientes, lagunas, quebradas y luego como sigue.

SEÑOR ALCALDE: gracias José, así mismo por el orden de las cosas si es que alguien no estuviese de acuerdo por favor me dejan saber y vamos generando el debate si es que es necesario si no lo damos por entendido la sugerencia en este caso puntal de José, sí efectivamente Omar eso es lo que Xavier sugería que cada literal va en un párrafo separado ahora está todo digamos unido pero al idea es que vaya en párrafos separado para que la lectura sea adecuada y correcta, literal d), Secretaría ojo con el literal c) estas incorporaciones de estas dos palabras en el literal c) por favor, y ahí más bien discúlpenme para que quede en registro, en el literal c) señor Secretario dé lectura como quedaría el literal c) para que quede en registro.

SEÑOR SECRETARIO: sí señor Alcalde, quedaría literal c) vertientes, lagunas, quebradas, cursos de agua, humedales y áreas de inundación que deban ser protegidos o recuperados para evitar deslizamientos, erosión y daños a infraestructura construida.

SEÑOR ALCALDE: gracias para que quede en el registro, literal d), literal e), literal f), y el último inciso del artículo 1 que me parece que no es parte del literal f), perdón hay literal g) también disculpas, literal g), literal h), y ahora sí el último inciso del artículo 1 si es que hubiese alguna inquietud, de no haber alguna sugerencia tengan la gentileza en consignar su votación en la integralidad del artículo 1.

SEÑOR SECRETARIO: señor Concejal Xavier Barrera por favor sírvase consignar su voto.

Se recoge la votación señor Alcalde, señores Concejales, se aprueba por unanimidad de los asistentes con la modificación señalada tanto en el título como en el artículo 1 literal c) respecto de lo comentado, a continuación artículo 2, concepto de área de uso y conservación y uso sustentable.

SEÑOR ALCALDE: gracias, el primer inciso del artículo 2 a su consideración si es que hay alguna duda o inquietud, el segundo inciso, entiendo Xavier que al final del inciso dos se coloque lo que usted ha colocado en el chat, y otras que tengan competencia y/o que se beneficien de los servicios ambientales de estas áreas, Xavier por favor.

ABG. XAVIER BARRERA: sí señor Alcalde efectivamente la propuesta es que se incluya lo que he subido en el chat al final del inciso dos, toda vez que mientras más instituciones puedan involucrarse dentro del ámbito de competencias de protección y conservación de las ACUS bienvenido sea, sobre todo quienes también van a estar en beneficio de estos servicios ambientales por ello de la inclusión de estas dos líneas nada más señor Alcalde. Y otras que tengan competencia y/o que se beneficien de los servicios ambientales de estas áreas.                     

SEÑOR ALCALDE: gracias Xavier, si alguien no estaría de acuerdo con esta inclusión para que me deje saber caso contrario podríamos dar por entendido que estaría correcto incorporarle al final del inciso dos, inciso tercero del artículo 2, tengan la gentileza si se puede consignar la votación de la integralidad del artículo 2.

SEÑOR SECRETARIO: se recoge la votación señor Alcalde, señores Concejales, por unanimidad de los asistentes con la modificación señalada y otras que tengan competencia y/o que se benefician de los servicios ambientales de estas áreas al final del inciso número 2 se aprueba el artículo.

Artículo 3.- objeto.

SEÑOR ALCALDE: aquí tengo una inquietud puesto que el artículo 1 si no estoy mal se llama objeto, tal vez yo entendí mal o está el artículo 1 creación, ahí le ruego la aclaración.

SEÑOR SECRETARIO: el artículo 1 dice creación, el artículo 2 dice concepto, y el artículo 3 objeto tal vez sería mejor en el epígrafe poner del objeto, tal vez una sugerencia.

SEÑOR ALCALDE: gracias era porque quería tener la claridad estaría bien como objeto, José por favor.

MGST. JOSÉ FAJARDO: gracias señor Alcalde, nada más que en la cuarta línea donde dice objeto, dice humedales, ríos, lagunas, ahí que se agregue la palabra quebradas y demás ecosistemas frágiles y como sigue.

SEÑOR ALCALDE: gracias José, Omar justo había esa duda la palabra montanos, bosques montanos es una variedad de bosque yo también tenía esa inquietud si es correcto lo que está escrito, yo también pensé que era algo de montañas pero ha sido una variedad de bosque el tema.

MGST. JOSÉ FAJARDO: bosque montano es correcto.

SEÑOR ALCALDE: gracias, no sé si es que hay alguna otra inquietud o duda adicional a la incorporación que José ha sugerido, señor Secretario la parte, Gustavo por favor.

DR. GUSTAVO DUCHE: gracias señor Alcalde un saludo muy cordial para usted a los compañeros y compañeras Concejales a todos los funcionarios que estamos hoy en esta sesión del Concejo y a quienes nos siguen en las redes sociales, señor Alcalde solamente en la segunda línea del artículo 3 dice a través de las facultades de reservar, es reservar o preservar es más bien una pregunta o tendríamos que agregar la palabra preservar también, porque reservar tiene otra etimología y preservar sería el cuidar el conservar, ahí me gustaría de parte de David que nos dé una explicación caso contrario habría que incluir esa palabra preservar también. 

SEÑOR ALCALDE: gracias Gustavo, David.

DIRECTOR GENERAL DE COMISIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL: sí, si me indica en que parte está para poderle entender el contexto, no le encuentro este rato.

DR. GUSTAVO DUCHE: en el artículo 3 dice las áreas de conservación y uso sustentable tiene como objeto proteger el patrimonio natural del cantón Cuenca a través de las facultades de reservar, en vez de reservar no es preservar.

DIRECTOR GENERAL DE COMISIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL: a ver podríamos incluir algo adicional, sin embargo la palabra reservar está de acuerdo al artículo 376 de la constitución es un término específico que debe constar aquí, podríamos si usted considera incluir algo adicional sin embargo para este caso puntual si se necesita para guardar concordancia con la constitución.

DR. GUSTAVO DUCHE: señor Alcalde sugerir entonces de que en verdad lo que al final hacemos es preservar estas áreas además de la palabra reservar coma incluir también la palabra preservar, si los compañeros apoyan y hay el criterio de que incluyamos esta palabra de preservar, muchas gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: claro Gustavo, Cristian por favor.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias Alcalde quizás para explicar un poco más, es correcto el tema de reservar porque más adelante vamos a ver que también esta ordenanza lo que pretende es buscar nuevos espacios y eso es una suerte de reserva de las futuras áreas de conservación y uso sustentable, en la palabra que argumenta el Concejal Duche de preservar entendería yo que es un sinónimo de conservar, que es de hecho el tercer verbo que está contenido en el artículo 3 reservar, controlar, conservar, entendería yo que en mi criterio la duda que está planteando el Concejal Duche de preservar que efectivamente esa es una de las finalidades de esta ordenanza quizás se contempla dentro de la acepción del verbo conservar y en el asunto de reservar efectivamente ya lo argumentado señor Alcalde, por lo tanto creería yo que la inquietud del Concejal Duche está contenida dentro del verbo conservar que es un sinónimo de preservar, nada más con esa aclaración y para consideración de los compañeros Concejales gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias Cristian.

SUBGERENTE DE GESTIÓN AMBIENTAL, ETAPA EP: muchas gracias señor Alcalde, quería nada más aclarar al respecto al término reservar hace referencia en esta instancia que el GAD reserva las áreas para accionar sobre ellos de ahí viene luego de esperar en esta instancia precisa y para aclarar sobre preservar y conservar, preservar es dejar que la naturaleza por si sola se regenere si opción alguna, es decir dejarla intacta y conservar es la acción de preservar más las acciones que se tomen en el sitio a través de técnicos, a través de un plan de acción, esa es la diferencia cuando se hace la investigación estamos conservando para mejorar las condiciones en áreas de protección, nada más eso muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: muchas gracias Francisco creo que se aclara mucho más el significado de cada palabra en este sentido, si podríamos por favor como ha habido algunos aportes en Secretaría poder dar lectura del artículo y que todos tengamos la atención del caso por favor para ver si está en los términos que se han conversado.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 3.- Objeto.- Las Áreas de Conservación y Uso Sustentable tienen como objeto proteger el patrimonio natural del cantón Cuenca a través de las facultades de reservar, controlar, conservar y recuperar áreas naturales de bosques montanos, páramos, humedales, ríos, lagunas, quebradas y demás ecosistemas frágiles, para fortalecer las estrategias locales de conservación en coordinación con las prioridades nacionales, garantizando el derecho a la protección del ambiente y la provisión de servicios ambientales, en especial el agua para consumo humano, la calidad del aire, la conectividad eco sistémica y su biodiversidad.

SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo entiendo que se recogió la duda de 
José y se aclaró también el tema de la palabra que Gustavo sugería que estaría contenida dentro de la conservación, si no hubiese alguna inquietud adicional permítanme colocar artículo 3 para que ustedes puedan consignar su votación.

SEÑOR SECRETARIO: señores Concejales Roque Ordoñez e Iván Abril por favor sírvanse consignar su voto. 

Señor Alcalde, señores Concejales se recoge la votación se aprueba la misma por unanimidad de los asistentes. 

A continuación, artículo 4, superficie y delimitación.

SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, tenemos aquí 3 literales, literal a) del área de Mazán, si es que alguien tuviese alguna inquietud, el literal b) del área de Curiquingue-Gallocantana, literal c) del área de Machángara, por favor consignar su votación de la integralidad del artículo 4, Alfredo perdón disculpe justo entro la solicitud de la palabra, por favor.

MGST. ALFREDO AGUILAR: me demoré usted ya mando a votar le ruego me disculpe por ello por favor, tengo una pregunta en el artículo no de uno de los acápites si no la integralidad, estas son las áreas o las coordenadas más bien de cada una de las áreas la de Mazán, la de Curiquingue-Gallocantana y la de Machángara, la pregunta que yo tengo no sé quién me va a poder ayudar es si es que sobre estas áreas nosotros ya tenemos títulos escriturarios, y esta pregunta lo hago porque en algún momento que hacíamos esta ordenanza de error de cabida hace ya algunos meses atrás este mismo Concejo Cantonal por cierto, habían pendientes estos trámites de ETAPA porque había alguna contradicción entre el trámite o entre lo que teníamos en escritura y lo que realmente había en la práctica, la pregunta puntual es si es que las coordenadas que aquí nos indican está ya levantado el tema escriturario, si está ya realizado el tema de error de cabida o si es que esto se está dejando para algún trámite posterior, esa es la pregunta señor Alcalde y mil disculpas nuevamente haberme atrasado en pedir el uso de la palabra.

SEÑOR ALCALDE: pierda cuidado más bien yo voy a tomarme unos segundos más para que ustedes puedan realmente colocar en el chat, tal vez ahí podría aclararnos este tema no sé si está José Luis o Francisco, yo tengo entendido que estos lugares están ya son propiedad de ETAPA pero por favor.

SUBGERENTE DE GESTIÓN AMBIENTAL, ETAPA EP: señor Alcalde si me permite la palabra, en el caso de Mazán y Gallocantana ambas propiedades tienen escrituras a nombre de la empresa pública ETAPA desde el mes pasado ya se dio el error de cabida, las dos son propiedades de ETAPA, en el caso del Machángara es un área de 8 algunas del estado y otras privadas, no obstante esto no cuando se quiere hacer una declaratoria por considerarse fuentes de recarga hídricas y de conservación de la biodiversidad que son de mucha importancia para el cantón Cuenca, solo el hecho que sean o no propiedad del gobierno autónomo descentralizado y propiedad de las empresas eso no implica para que puedan ser declaradas como áreas de conservación, muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias Francisco tal vez mejorar un poco el audio, sí se escuchó pero algo medio entrecortado, Cristian por favor.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias Alcalde, sí se podría Francisco Sánchez mejorar el audio la intervención pasada tampoco se le escuchó con mucha claridad, para responder quizás a la inquietud del Concejal Aguilar, cuando se hace la creación de las ACUS no necesariamente esos territorios tienen que estar en poder o en escrituras si cabe el término de las instituciones públicas inclusive pueden ser territorios privados como más adelante contempla la ordenanza por eso más bien recalcar de que esta ordenanza si es que se aprueba en el artículo 14 prevé que parte de los fondos vayan a lo que yo indicaba para comprar estos espacios, porque también Concejal Aguilar nos hemos puesto a reflexionar y con usted en las sesiones en el hecho de que si se determina ciertas ACUS y son privadas el dueño no puede sufragar de esos espacios, lo cual viene a ser un tema hasta cierto punto no justo de esas áreas y no poder ver el hecho de que la institución pública pueda comprarlo a futuro y obviamente tener ya la inviolabilidad de estas áreas, por lo tanto Mazán y Gallocantana entiendo que están en propiedad de ETAPA Machángara no es así son ciertas partes nada más, pero es ese fin al que vamos a que precisamente pueda ser todo en este caso la propiedad del GAD o de ETAPA, con esa aclaración adicional gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias Cristian, Gustavo por favor tenga la bondad.

DR. GUSTAVO DUCHE: señor Alcalde es una inquietud nada más por asuntos de que esta ordenanza genera muchas personas y es más didáctico tener un mapa, quería hacer una pregunta si al final de la ordenanza tal como nos enviaron en los documentos adjuntos para la discusión en segundo debate, se anexan mapas de ubicación y coordenadas del área de conservación y uso sustentable tanto de Machángara, Mazán y Gallocantana, si de pronto esos mapas que nos indican de mejor manera porque las coordenadas x, y, son netamente técnicas de pronto se va adjuntar esos mapas o solamente va a quedar tal como consta aquí con la numeración de las coordenadas señor Alcalde, porque de ser que no se va adjuntar me gustaría de pronto de que esos mapas de ubicación y coordenadas de las 3 áreas se adjunten a este articulado, a este artículo 4 señor Alcalde es una sugerencia que creo que sería necesario porque mucha gente accede a la ordenanza y teniendo los mapas se pueden ubicar de mejor manera las áreas en donde están ubicadas y todo eso señor Alcalde, muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias Gustavo, tengo entendido que están en los anexos, si en el chat nos indican que efectivamente están en los anexos mapa y coordenada y con eso se sustenta su inquietud Gustavo, permítanme José Luis.

GERENTE GENERAL DE ETAPA EP: gracias señor Alcalde, muy buenos días con todos señores Concejales, señoras Concejalas, nada más para hacer una pequeña observación a la consulta del Dr. Alfredo Aguilar respecto al tema de las propiedades de las áreas, en caso de Mazán si bien como explicó Francisco están a nombre de la empresa ETAPA ahora estamos atravesando un pequeño litigio con una señora que tiene una propiedad que ella dice estar dentro de nuestra área de Mazán que está declarada ya como parte de ETAPA, entonces si hay ese pequeño inconveniente que no se ha resuelto aún, al parecer el cambio de nombre de ríos y quebradas generó este malestar hemos estado coordinando con las áreas municipales que tienen la competencia sobre este tema pero sí tenemos ahí un pequeño problema que habrá que resolver a futuro, nada más para información de ustedes señores Concejales porque puede ser que algún momento ustedes escuchen de este problema y es importante que estén informados no se arreglado al parecer la señora no está con la razón pero tenemos de por medio un tema una acción legal que habrá que resolver, pero como decía el Concejal Zamora más allá de eso el tema de las ACUS no debería ser un problema puesto que independiente de que sean predios públicos o privados es la determinación de esta área de conservación, nada más señor Alcalde para contestar la pregunta del Concejal Aguilar.

SEÑOR ALCALDE: gracias José Luis, por favor Iván.

MGST. IVÁN ABRIL: señor Alcalde buenos días, compañeros, compañeras Concejales y funcionarios del GAD municipal buenos días, sí yo tenía entendido de las consultas que hicimos cuando tuvimos los talleres del año pasado para desarrollar esta ordenanza que todas estas áreas estaban en propiedad de ETAPA y esa es una preocupación bastante grande luego de la inquietud que acaba de plantear el compañero Concejal Alfredo Aguilar, y en el sentido de que no estaría siendo diríamos no tendríamos una propiedad homologada por parte de ETAPA y hay un conflicto de por medio eso a mí me genera un grado de inquietud que debería ser un poco más profundizado, si hay una, existe ya una hay un litigio este momento tenemos ahí una dificultad porque pueden favorecerle a la señora propietaria o a ETAPA ese litigio eso tiene que esclarecer el sistema ya de justicia, y al no tener diríamos al tener esta propiedad diferentes grados de configuración legal que tienen ahí no podría dar el nombre exacto pero son en unos casos está a nombre de ETAPA y en otros no tiene otras consecuencias, es decir porque los propietarios se van a ver afectados pueden tomar acciones legales y evidentemente se entraña también complicaciones para este cuerpo Edilicio, entonces yo creo que hay que tener un detalle mucho más preciso con respecto a estas consecuencias legales que pueden acarrearse no, esa es mi inquietud y preocupación que quiero dejar sentado.

SEÑOR ALCALDE: gracias Iván por la preocupación creo que se nos ha expuesto un poco que más allá del tema de propiedades y limitación de las áreas claramente es lo que conlleva, si hacemos una pequeña analogía es un poco lo que se está también tratando ahora para la consulta no cierto, entonces hay áreas que son delimitadas, Alfredo por favor.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Alcalde por la absolución de esta consulta ha quedado claro para mí el tema y solamente me queda una inquietud, nosotros al establecer estas coordenadas al aprobar este artículo estamos tácitamente afectando ciertos terrenos privados, es decir estamos instaurando una afección en ciertos terrenos privados y si es que estoy equivocado por favor corríjanme, pero si es que sí es así como estoy diciendo y al aprobar estas áreas todo lo que esté dentro de estas coordenadas está ya afectado, qué estamos yendo hacer para asegurar de que en un momento dado el GAD municipal ETAPA este fondo que se va a crear o más pueda comprar esos terrenos, o cuánto tiempo va a pasar, porque hemos sabido y de hecho un tema no de ahora sino de hace mucho tiempo atrás en la ciudad de muchísimos terrenos que están afectados para equis razón y que no se ha construido o no se ha usado, tampoco está indemnizado esa afección entonces aquí vale tal vez la frase esta de no comemos ni dejamos comer, entonces hay que ponerse en el zapato del privado que si es que tiene un terreno que no es del GAD que está dentro de estas coordenadas, él va a tener si es que no es así corríjanme por favor, pero de lo que yo estoy entendiendo ya al estar afectado ese terreno y en algún momento el municipio le va a tener que comprar para agregar para hacerle parte de estos terrenos del GAD municipal, qué podemos hacer para asegurar tenemos algún tiempo, tenemos alguna posibilidad de decirle a estos propietarios privados en tanto tiempo usted tendrá algún tipo de afección para que no pase un N número de años con este gravamen, porque en todo caso más allá del que bien general está sobre el particular no deja de ser un gravamen para estos terrenos, esa inquietud luego de las explicaciones claras que nos han dado ya quienes lo han hecho en el uso de la palabra.

SEÑOR ALCALDE: gracias Alfredo, si se podría solventar esta inquietud.

DIRECTOR GENERAL DE COMISIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL: señor Alcalde si puedo usar la palabra por favor.

SEÑOR ALCALDE: por favor David.

DIRECTOR GENERAL DE COMISIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL: sí señores Concejales a todos, el municipio tiene la facultad de reservar en favor de los servicios ambientales el terreno los predios, había puesto yo en el chat que las ACUS no necesariamente deben ser de propiedad del municipio de hecho cuando vayamos avanzando en el cuerpo de esta ordenanza vamos a ver que existe inclusive la facultad y la facilidad para propiedades privadas por iniciativa propia puedan sumarse a las ACUS, en este sentido es concordante también porque la zona está destinada el uso de suelo para conservación, entonces más bien la creación de ACUS que no tiene que ser obligatoriamente adquirida por parte del municipio más bien se vuelve una oportunidad para que los propietarios puedan seguir haciendo uso y de hecho esa es una de las razones principales que se creen ciertas alternativas de manejo productivo con ciertas consideraciones pero también con la asesoría y el apoyo tanto del municipio de ETAPA o de inclusive organismos internacionales que puedan facilitar proyectos en procesos de mejora de estas condiciones productivas se puede hacer acuerdos por el agua hay alguna serie de oportunidades que se pueden ir generando más bien para las personas que tienen estas propiedades, entonces en sí no sería una afección porque ya las zonas que están allí tienen ese uso del suelo, obviamente más bien se enmarcaría como una herramienta de gestión adicional para estos propietarios.

SEÑOR ALCALDE: gracias David por la aclaración muy bien traída además, no sé si es que hay alguna inquietud adicional, Pablo.

ARQ. PABLO BURBANO: gracias Alcalde, un cordial saludo a usted a los compañeros y compañeras Concejales, a los miembros de la corporación quienes nos siguen en redes sociales, simplemente abonando un poco al debate señor Alcalde coincidir plenamente con lo que ha manifestado David, de hecho afectación como tal no existe en las zonas en donde el propio PDOT y el PUGS determina como áreas de conservación y de protección, de hecho esta situación de uso no le limita a la propiedad a un privado todo lo contrario quien en un momento dado tiene la suerte o la bendición de tener esta situación en sus predios más bien a través de los proyectos como hay unos juntos por el agua, mucha gente ha destinado zonas lo que si deberíamos buscar en algún momento es que esta situación es un tributo que ese ha sido un pedido constante de aquellos ciudadanos que mantienen estas zonas precisamente en favor del ambiente pero que sin embargo de ello no están recibiendo un incentivo directo al tener que pagar el predio de zonas muy amplias, quizás involucrar a este cuerpo normativo esta posibilidad que además ha sido solicitada por varios años en aquellos propietarios que están involucrados en los programas y en los proyectos que maneja ETAPA EP, entonces creo que coincidimos todos en el hecho de que esta ordenanza lo que hace es generar y abrir una ventana precisamente para que a futuro estas áreas de conservación de uso sostenible estando en manos privadas o públicas puedan y deban ser realmente parte del patrimonio natural que de alguna manera va ligado a esta pretensión muy sentida de los ciudadanos que a través de su Administración señor Alcalde están llamados a la consulta popular a favor del agua y que realmente todos esos predios que son parte de esas áreas de recarga hídrica seguramente una buena parte están en manos privadas pero que de alguna manera el destino de la ciudad depende de la conservación y protección de las mismas, este cuerpo normativo repito creo que es un gran avance en la misma línea de la protección al igual que la consulta popular que nos permitirá a todos los ciudadanos decirle sí al agua, sí a la vida y que también nos abre una puerta para a futuro ir pensando siendo ambiciosos en tener realmente una ciudad sostenible a largo plazo, gracias señor Alcalde simplemente quería hacer ese comentario hasta aquí mi intervención.

SEÑOR ALCALDE: gracias Pablo, de hecho aquí José Luis pone una pequeña aclaración y nos da un poco más de luces sobre el tema que básicamente es un asunto de linderos, si no existiese ninguna duda adicional yo sé que algunos ya votaron pero permítanme colocar nuevamente artículo 4 para que todos puedan nuevamente consignar su votación y así Secretaría tenga el registro correcto.

SEÑOR SECRETARIO: se recoge la votación señor Alcalde, señores Concejales con un voto en blanco del señor Concejal Mgst. Iván Abril, se aprueba por unanimidad de los asistentes el artículo 4.

VOTAN A FAVOR: Mgst. Alfredo Aguilar, Mgst. Omar Álvarez, Abg. Xavier Barrera, Arq. Pablo Burbano, Dr. Gustavo Duche, Mgst. José Fajardo, Abg. Paola Flores, Sra. Rosa Jara, Mgst. Fabián Ledesma, PhD. Diego Morales, Abg. Roque Ordoñez, Tnlga. Marisol Peñaloza, Mgst. Andrés Ugalde, PhD. Cristian Zamora, Ing. Pedro Palacios, Alcalde.

VOTAN EN BLANCO: Mgst. Iván Abril.

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN: quince votos a favor y un voto en blanco. 

SEÑOR SECRETARIO: a continuación, artículo 5.- procedimiento para su creación.

SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, el artículo 5 el primer inciso si hay alguna inquietud o duda, el segundo inciso del mismo, aquí yo tengo una duda pequeña inquietud más que inquietud una sugerencia en el segundo inciso es solamente la incorporación de unas pocas palabras, el gobierno autónomo descentralizado municipal del cantón Cuenca a través de la CGA iniciará el oficio o a petición del parte interesada el trámite para la correspondiente creación, entonces es a través de la CGA porque hay que definir cuál es la dirección el departamento que va arrancar este proceso si no queda muy abierto, entonces sugerirles si me lo permiten solamente incorporar que sea a través de la CGA nada más para darle más especificidad, si no hay alguna inquietud o duda al respecto de la sugerencia, Andrés.

MGST. ANDRÉS UGALDE: señor Alcalde después de saludarle a usted y a todos las compañeras y los compañeros presentes, nada más por redacción la tercera línea del primer acápite es la palabra impulso leo, la iniciativa para el establecimiento de las áreas de conservación y uso sustentable futuras podrán realizarse de oficio es decir por impulso del GAD, no sé si de pronto la palabra que buscamos es iniciativa digo nada más por cuestión de redacción es decir por iniciativa del gobierno autónomo descentralizado del cantón Cuenca y luego sigue el resto del texto, nada más esa palabra no sé si es la que se buscaba en la redacción original de pronto podríamos decir no por impulso sino por iniciativa del GAD me parecería lo correcto, pondría esta sugerencia de los compañeros Concejales.

SEÑOR ALCALDE: gracias Andrés, no sé si por parte de la Comisión y los proponentes en general hay alguna inquietud sobre la posibilidad del cambio de esta palabra, si no la podríamos acoger, entendería que estaríamos de acuerdo que se pueda realizar este cambio, si no hay alguna inquietud adicional el artículo 5 con estas dos pequeñas sugerencias que se ha puesto a consideración.

SEÑOR SECRETARIO: señores Concejales Diego Morales y Alfredo Aguilar sírvanse consignar su voto.

Señor Alcalde, señores Concejales con las dos sugerencias de cambios incorporados se recoge la votación por unanimidad de los asistentes a favor de la aprobación del artículo 5 procedimiento para su creación, a continuación.

Artículo 6.- requisitos.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario, aquí una sugerencia solamente de forma en requisitos dice, la información que se requiera, Xavier por favor.

ABG. XAVIER BARRERA: señor Alcalde nada más un tema en el literal i) no sé si vamos un poco para avanzar en el debate, en el literal i) al final cuando se habla de la solicitud suscrita por el proponente dirigida a la máxima autoridad del gobierno autónomo descentralizado del cantón Cuenca y por su intermedio al Concejo Cantonal, yo sugeriría señor Alcalde que eliminemos por su intermedio al Concejo Cantonal y voy a fundamentar el por qué, nosotros al aprobar esta ordenanza estamos creando el paraguas necesario para que la Administración verifique el cumplimiento de todos los requisitos para la creación de un ACUS ya no es necesario entonces que las solicitudes sean dirigidas al Concejo Cantonal pues este no es el competente para aprobar la creación de nuevas ACUS, es más bien competente para conocer toda vez que se ha cumplido todos los requisitos establecidos en la presente ordenanza sobre la creación de las ACUS, por lo tanto señor Alcalde también me voy a permitir poner en su consideración y del Concejo Cantonal un texto para los dos últimos incisos, no sé señor Alcalde si vamos a ir inciso por inciso o literal por literal, yo sugeriría tal vez en su momento estas modificaciones voy a subir al chat es una modificación para los dos últimos incisos del artículo 6 y poniendo a consideración también del Concejo Cantonal la eliminación de la última frase del literal i) para que ya no sea enviada la solicitud al Concejo Cantonal sino exclusivamente informado luego al Concejo Cantonal sobre la creación de nuevas ACUS toda vez que se han cumplido los requisitos correspondientes establecidos en la legislación ambiental vigente y en la presente ordenanza lo cual estoy incorporando en los dos últimos incisos, a su consideración señor Alcalde, compañeros y compañeras Concejales. Esta información será verificada y aprobada por la Comisión de Gestión Ambiental en consideración del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y legislación vigente, quien emitirá un informe técnico negando o aprobando la solicitud de manera motivada; en caso de ser favorable emitirá el informe de acuerdo a lo establecido en el acuerdo Ministerial 083, artículo 33, literal c); lo cual será puesto en conocimiento del Concejo Cantonal para la correspondiente reforma de la Ordenanza.   

SEÑOR ALCALDE: gracias Xavier, sí pensaba tal vez tratarlo como el primer inciso donde está justamente todos los literales que es básicamente los requisitos y luego tenemos literales para tratarlo en su momento, entonces lo que usted ha incorporado me parece que sería el penúltimo inciso entonces todavía eso para que los compañeros puedan revisar, más bien dentro de este primer inciso con los literales la sugerencia suya es que en el último en i) se elimine la parte final por su intermedio al Concejo Cantonal, yo quería solamente sugerir algo de forma en el arranque porque habla de requisitos la información que se requiere para impulsar el trámite  para el establecimiento de un área de conservación, tal vez de una nueva área podría ser una opción puesto que ya están estableciendo las primeras en la parte del artículo 4 si no estoy mal, Andrés por favor.

MGST. ANDRÉS UGALDE: Alcalde, compañeros yo quisiera hacer dos consultas en primer lugar para que luego me permita si es posible continuar en el uso de la palabra, cuando hablamos aquí de requisitos no cierto decimos la información que se requiere para impulsar el trámite para el establecimiento de una ACUS estará contenida en un expediente técnico que contará al menos con la siguiente información, entiendo por lo tanto que los literales que vienen a continuación son obligatorios de cumplimiento obligatorio para establecer el ACUS, ahora en el literal b) dice descripción de posibles amenazas a la integridad del patrimonio natural y justificación para la creación del ACUS, pero mi pregunta señor Alcalde es que pasa si no existiese ninguna amenaza, es decir si lo que se tiene simplemente el área iniciativa de la conservación que un ciudadano decide que parte de su propiedad la va a dedicar a la conservación ambiental no necesariamente porque haya sobre esto una amenaza identificable, una amenaza que se pueda documentar, entonces la pregunta señor Alcalde en este caso es que pasaría si es que no hay en realidad ninguna amenaza identificable, sino simplemente es la iniciativa del ciudadano de pronto dueño de una propiedad de generar el ACUS en primer lugar, y en segundo lugar señor Alcalde para de una vez a hacer ambas preguntas en el literal f) se habla del listado de biodiversidad, no sé si ahí se podría redactar de otra manera, me podrían explicar a qué se refiere este tema de los listados de biodiversidad, si pueden responder esas dos preguntas señor Alcalde y continuar en el uso de la palabra.

SEÑOR ALCALDE: con gusto si por favor David o Francisco podrían solventar estas dos inquietudes.

DIRECTOR GENERAL DE COMISIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL: yo sugeriría que Francisco como biólogo nos apoye en esta respuesta, de todas maneras me permito comentar que los listados de biodiversidad son listados que se publican por parte del ministerio del ambiente en donde se menciona y se hace referencia al estado de las comunidades de biodiversidad ya sea de flora y de fauna, básicamente allí nos mencionan cuales son especies que están en peligro y cuales son especies que corren cierto riesgo con sus distintos niveles y metodologías que tienen el ministerio del ambiente y que son basados inclusive en función de acuerdos internacionales, a eso se referiría con los listados que está mencionando el señor Concejal Ugalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias David.     
   

MGST. ANDRÉS UGALDE: la consulta señor Alcalde que hacía también sobre el inciso b), si es que estoy entendiendo mal pero esta probable situación de que sucedería si no hay ninguna amenaza identificable si no simplemente es la iniciativa del ciudadano la de generar el ACUS, si es que no puedo documentar una amenaza más bien un tema de una iniciativa de generar el área de conservación.

SEÑOR ALCALDE: en ese caso Andrés no pasa nada eso no se incorpora, sin embargo había que dejar explicito también si alguien puede identificar esa amenaza, lo otro es no existe una amenaza pero existe una iniciativa particular pero habría que generar un literal donde tengamos esa consideración.

MGST. ANDRÉS UGALDE: exacto esa era justamente señor Alcalde mi duda porque en el literal b) se establece como requisito que yo tenga que describir las posibles amenazas esa era nada más mi preocupación ponga eso como requisito y luego en caso de que no se pueda documentar porque no existan se podría complicar porque la ordenanza consta como un requisito por eso era mi consulta nada más señor Alcalde.

DIRECTOR GENERAL DE COMISIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL: señor Alcalde si me permite la palabra nuevamente.

SEÑOR ALCALDE: David por favor.

DIRECTOR GENERAL DE COMISIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL: sí señor Concejal Ugalde, si usted revisa la redacción habla como posibles como mencionó el señor Alcalde si es que no las hubiera aunque siempre existe algún tipo de amenaza la presencia humana en cualquier espacio faculta digamos o despierta la posibilidad de alguna intervención ya sea para construcción de viviendas en usos productivos, entonces todos ellos si implica ya una amenaza en si cualquier actividad que nosotros desarrollamos genera un impacto por mínimo que este sea podría constituirse en amenazas sobre todo teniendo en cuenta que estamos hablando de lugares que tenemos de condiciones de ecosistemas bastante frágiles y que son a su vez de gran importancia para la gestión ya sea por zonas de recarga hídrica, ya sea por importancia en su biodiversidad o cualquier otro tipo, entonces siempre la vamos a tener, ya esto en el orden práctico digámosle así.

MGST. ANDRÉS UGALDE: de acuerdo señor Alcalde, hasta aquí mi intervención.

SEÑOR ALCALDE: gracias Andrés, entonces en la primera parte del artículo 6 donde están los requisitos y cada uno de los mismos hasta el literal i) creo que se ha podido solventar las inquietudes, tenemos el segundo inciso si es que alguien tuviese alguna duda en el segundo que no es el que Xavier puso todavía en el chat ese el tercero, en el segundo entiendo que no hay ninguna inquietud y en el tercer inciso es la sugerencia que Xavier ha colocado en el chat para que ustedes puedan revisarlo no sé si ya lo hicieron, y si es que hubiese alguna inquietud o duda para poderlo debatir o caso contrario podríamos incorporar esta sugerencia en este tercer inciso, entiendo que no hay ninguna inquietud más bien se acepta esa sugerencia y el último inciso del artículo 6 si es que hay alguna duda o inquietud, no sé si Xavier creo que le escuché que usted tenía alguna inquietud también en el último, Diego por favor.

PHD. DIEGO MORALES: señor Alcalde me parece nada más consultarle al Concejal Xavier Barrera, me parece que la propuesta que él ha colocado en el chat incluye ya los últimos dos párrafos el quinto y el sexto, tal vez si lo podríamos volver a copiar con el espaciamiento necesario porque hasta la parte en la cual se termina lo cual será puesto en conocimiento del Concejo Cantonal sería el inciso quinto y el sexto comienza ya con la declaración de las ACUS donde está contemplado la proyección quinquenal, hago esa consulta Concejal Xavier Barrera si nada más falta un espaciamiento ahí entre el quinto y sexto.

SEÑOR ALCALDE: tal vez si Xavier nos puede aclarar ya leyendo con un poco de detalle, aparentemente si se reemplaza el último inciso que originalmente decía posterior a su creación como el proponente en coordinación con el gobierno autónomo etc., etc., con lo que aquí indica que previo a la declaración del ACUS el proponente en coordinación con el gobierno autónomo descentralizado el municipio de Cuenca y demás actores interesados elaborará el plan de manejo y plan de sostenibilidad financiero del ACUS una proyección quinquenal, entonces aquí estaría recogido los dos efectivamente tal vez ahí hay un espacio que debería darse, Cristian por favor.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias Alcalde, yo quisiera hacer una consulta aquí en el orden legal al Sindico en este momento la ordenanza está planteando que el Concejo Cantonal en su facultad de normar el uso y ocupación de suelo crea estas áreas de las ACUS, en la propuesta que está planteando el Concejal Barrera plantea la posibilidad de que la CGA analice las peticiones futuras y tome la decisión de manera directa de crear estas áreas y ya ponga solo en conocimiento del Concejo Cantonal y no el Concejo Cantonal la cree como nosotros acabamos de crear en el artículo 4, estos creo que tiene ventajas y probablemente una desventaja en el orden legal que es la consulta a la cual voy a enfocar, desde el punto de vista quizás práctico es muy más expedito la posibilidad que está planteando el Concejal Barrera de que revisado los diferentes requisitos que nosotros estaríamos normando automáticamente se incorpore un área y obviamente eso es un proceso mucho más rápido de poder avanzar si cabe el término, me pongo yo a pensar que en un futuro pueda que exista Concejos Cantonales con mayor énfasis en el trabajo ambiental o puede que no lo haya, e incorporar nuevas áreas de ACUS implicaría obviamente una reforma a esta ordenanza para incorporar nuevas áreas que así está concebida desde un inicio y con esta modificación insisto la posibilidad sería de que lo haga directamente de manera administrativa y ya solo se dé a conocer al Concejo Cantonal, habiendo hecho este antecedente lo que yo quisiera consultar jurídicamente si es que eso desde el punto de vista legal es posible, porque en el tema de la creación de las ACUS es potestad del Concejo Cantonal hacerlo no recuerdo en que artículo me parece que es del COOTAD o del código orgánico que manda eso por eso mismo estamos haciendo al ordenanza que estamos haciendo o si es que no se contrapone en esa posibilidad legal o quizás exclusiva de hacerlo desde el Concejo Cantonal, insisto la propuesta creo que busca flexibilizar y viabilizar mi duda únicamente es en el orden legal si es que eso es posible y de hecho la consulta también a los compañeros que son Abogados que puedan indicarnos sobre este aspecto, esa duda señor Alcalde al Síndico municipal por favor.

SEÑOR ALCALDE: si José puede apoyarnos absolviendo esta inquietud, tal vez mientras busca como absolverla Alfredo tenga la bondad.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Alcalde va por el mismo sentido de la consulta de Cristian, yo entendía que Xavier hacia estos cambios para dar mayor agilidad desde luego a la metodología y eso está muy bien pero al menos yo no entendía aquello que vamos a dejar sin efecto o vamos a borrar de la ordenanza el hecho de que tienen que volver esto al Concejo Cantonal en una siguiente oportunidad si queremos crear una nueva área, y si es que es así entonces ahí si estaríamos en algún conflicto bajo mi criterio obviamente legal, porque acuérdense que ya esta ordenanza está creando las áreas de conservación y uso sostenible, entonces si queremos hacer más áreas de las que ya está creando esta ordenanza, o menos áreas de la que ya está creando esta ordenanza se lo puede hacer únicamente con una reforma a esta ordenanza de acuerdo al COOTAD, porque  aquí estaríamos incorporando algo, algo que ya está regulado repito en una normativa legal, entonces si es que tenemos que hacer los cambios para hacerle más ágil el trámite completamente de acuerdo a eso debemos propender, pero el hecho de que ya una vez que se agoten los temas administrativos tiene que pasar al Concejo Cantonal más allá de que los Concejos Cantonales que vengan pueden dar mayor énfasis o menor énfasis al tema ambiental así mismo es, pero en cambio es ya un procedimiento de ley, otra cosa sería que nosotros en esta ordenanza digamos que la creación de las áreas lo hagan administrativamente siempre, que administrativamente con informes de tales y tales departamentos se lo haga, ahí podrían así mismo administrativamente dejar sin efecto algunas áreas, pero si el Concejo Cantonal es quien está creando en un acto normativo, estas áreas la única manera de que esas áreas sean más o sean menos es a través de una reforma a ese acto normativo justamente señor Alcalde ese es un criterio jurídico que me atrevo a sustentar, porque más bien el tema de que sea mucho más ágil administrativamente es completamente coherente y razonable pero ya una vez creado por el Concejo Cantonal la única manera de reformar aquello es a través de reforma a la ordenanza, gracias.

SEÑOR ALCALDE: a usted Alfredo por la contribución, aquí en el chat hay un par de comentarios de acuerdo al ministerial 083, artículo 33 establece que la creación puede ser mediante ordenanza resolución y Francisco nos dice que un tema es la creación y otra es la declaratoria, la creación la hace el GAD y la declaratoria se hace a través del sistema nacional de áreas protegidas, al segundo proceso es necesario la creación de la vía que en este caso es la ordenanza, no sé si José pudo ya revisar esta parte de la normativa.

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL: señor Alcalde si me permite por favor solamente estoy verificando una información, me da un minuto por favor.

SEÑOR ALCALDE: con gusto José.

MGST. ALFREDO AGUILAR: señor Alcalde si me permite discúlpeme.

SEÑOR ALCALDE: claro por supuesto.

MGST. ALFREDO AGUILAR: el artículo 1 de esta ordenanza dice creación, mediante esta ordenanza el Concejo Cantonal de Cuenca establece la creación de las áreas de conservación y uso sustentable y en el artículo 4 está la superficie y la delimitación de estas zonas, que reitero nosotros estamos haciendo con un acto normativo, ya nos indica el compañero Concejal Xavier Barrera que sí hay como hacer mediante resolución de acuerdo al acuerdo valga la redundancia, ministerial 083, pero nosotros no estamos optando el camino de resolución administrativo, estamos optando el camino de ordenanza, entonces mi posición es que si ya hemos optado no por la resolución si no por la ordenanza ya tenemos que cumplir una ley que es jerárquicamente superior a un acuerdo ministerial, entonces si es que el acto normativo crea las zonas y delimita las zonas artículo 1 y artículo 4 respectivamente, cómo cambiamos eso el rato de que nosotros queramos incorporar 200 hectáreas más tenemos que cambiar las coordenadas, entonces ya las coordenadas supongamos que sea en el área del Machángara ya no van a ser las que están establecidas en el artículo 4 van a ser otras coordenadas, entonces la pregunta es administrativamente se pueden cambiar estas coordenadas que están establecidas a través de ordenanza, eso nada más porque está claro que hay como hacer a través de resolución pero nosotros no estamos optando esa vía, más bien estamos optando por la vía normativa, eso nada más señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias Alfredo, sí justamente un poco yo decía que era algo medio de forma pero ya no ha sido tan de forma cuando sugería se cambie porque justo en el inicio del artículo 6 en requisitos se habla de establecimiento de un y yo sugería que sea de una nueva, porque las que usted bien anota están ya creadas en este mismo cuerpo normativo se están creando esas 3, pero que pasa para las futuras y aquí están los requisitos para las futuras y se establecería dentro de esta misma norma en los requisitos para las futuras que sea o no sea estamos dando esa posibilidad de que sea a través de conocimiento o a través si es que obviamente se mantiene como está del Concejo como tal, hasta que José no me indique pues aquí tengo una solicitud de palabra de Andrés y luego David, Andrés por favor.

MGST. ANDRÉS UGALDE: señor Alcalde en este artículo nada más una consulta que podría también sumarse a los compañeros Alfredo y al mismo Procurador Síndico, ciertamente que yo entiendo el razonamiento acertado del compañero Concejal Alfredo Aguilar en el que dice claro aquí estamos yendo por una ordenanza y en esta ordenanza delimitamos las áreas coordenadas por lo tanto la inclusión de una nueva área generaría una reforma, pero es el caso también de que en el texto del artículo que venimos revisando señor Alcalde sobre todo en la propuesta del Concejal Barrera, en esta misma ordenanza en la que estamos creando las coordenadas estamos también facultándole a la CGA y al GAD para resolver, es decir no le veo el tema de la contradicción porque si bien en esta ordenanza por ordenanzas valga la redundancia, se establecen las coordenadas de las áreas de conservación en la misma ordenanza y por ordenanzas se faculta también al GAD y en este caso a través del informe de la CGA para que puedan generar la inclusión de una nueva área o la ampliación de las áreas comprendidas, no sé si es que dado que está en distintos artículos en la misma norma podría ser así considerada también.

SEÑOR ALCALDE: gracias Andrés, David tal vez por favor.

DIRECTOR GENERAL DE COMISIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL: sí señor Alcalde, bueno ya se ha mencionado por usted mismo señor Alcalde y también por el Concejal Ugalde, bueno partiendo del hecho de que mediante resolución a hacer cambios o disminuciones en el área de una ACUS creada mediante ordenanza, más bien el concepto aquí y la intención es dejar que a través de ordenanza se crean estas 3 para las nuevas se hace mediante resolución, más bien en otros cantones en donde se han creado algunas ACUS ya no han sido muchos en realidad en el país, sin embargo en esos sí se ha dejado establecido que la ordenanza faculta o al GAD o algunas de las entidades del GAD a crear nuevas ACUS mediante resolución, en ese sentido nada más era mi comentario gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias David, por favor Xavier.

ABG. XAVIER BARRERA: coincido con los criterios vertidos por los compañeros Concejales y por David, si bien el acuerdo ministerial 083 en su artículo 33 establece que se podrá hacer mediante acto normativo, ahí el Concejo Cantonal de Cuenca está creando estas 3 primeras ACUS mediante ordenanza, para mi criterio nosotros en una disposición general la creación de las próximas áreas se haga mediante resolución eso no generaría ninguna contradicción, lo que sí es claro que la propuesta o la moción presentada no busca que estas áreas sean modificadas eso es distinto, estamos hablando y usted lo decía con precisión Alcalde de nuevas áreas, estas 3 áreas no pueden ser modificadas por otra vía que no sea la reforma a la ordenanza estamos exclusivamente refiriéndonos a creación de nuevas áreas, esto con el afán de simplificar la tramitología, sin embargo por eso ponía a conocimiento de los compañeros y compañeras Concejales a su criterio me parece que para allanar el camino de la aprobación señor Alcalde y no detenernos en temas que en verdad podrían ser absolutamente acordados en este Concejo Cantonal, lo que podríamos generar es que la CGA como moción que la CGA cumpla con todos los requisitos establecidos en el acuerdo ministerial 083 emita su informe yo subiría toda vez si es aceptada esta propuesta entre comillas digo “salomónica”, que las CGA emita el informe de acuerdo a la norma que he comentado y que posteriormente sea puesta en conocimiento del Concejo Cantonal para la respectiva reforma, si esa es la voluntad del Concejo Cantonal de continuar creando ACUS mediante ordenanza no está contrario a la norma si es que la voluntad del Concejo Cantonal es que estas áreas de conservación y uso mediante ordenanza que a partir de ahora se creen mediante resolución tampoco está contrario a la norma, pero yo creo que para tranquilidad y para buscar ya y allanar el camino del debate señor Alcalde subí ya más bien una nueva moción en la cual incorporo que sea mediante reforma a la ordenanza. Esta información será verificada y aprobada por la Comisión de Gestión Ambiental en consideración del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y legislación vigente, quien emitirá un informe técnico negando o aprobando la solicitud de manera motivada; en caso de ser favorable emitirá el informe de acuerdo a lo establecido en el acuerdo Ministerial 083, artículo 33, literal c); lo cual será puesto en conocimiento del Concejo Cantonal para la correspondiente reforma de la Ordenanza.
SEÑOR ALCALDE: gracias Xavier, José por favor.

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL: gracias señor Alcalde, señores Concejales muy buenos días nuevamente, estábamos en las conversaciones por interno obviamente para dar una respuesta integral a esta consulta planteada tanto por los señores Concejales Alfredo Aguilar, Cristian Zamora y Andrés Ugalde, en definitiva lo que el artículo 33 literal c) del acuerdo ministerial 083 contempla es la facultad que tendrá dependiendo del nivel de gobierno que se trate se puedan expedir ordenanzas o resoluciones para la creación de estas áreas de conservación, efectivamente en este momento al ya el Concejo Cantonal determinar cuáles son las primeras áreas de conservación que se pretenden salvaguardar a través de esta ordenanza estas para cualquier tipo de modificación respecto de las que se están creando debe ser a través de una reforma a la ordenanza tal como ha manifestado el Concejal Aguilar y ahora el Concejal Xavier Barrera, cualquier cambio se lo realiza de la misma forma a través de una reforma de la ordenanza, sin embargo concuerdo en parte con lo que ha manifestado el señor Concejal al no estar reñido lo que se plantea de que las primeras áreas puedan ser creadas a través de la ordenanza y también en algún momento a través de una resolución para que sea mucho más expedita esta podría ser un primer paso una identificación, una creación a través de la CGA para que puedan ser creadas a través de una resolución administrativa y obviamente si el pleno así lo considera estas puedan ser incorporadas posteriormente a la ordenanza para que pueda brindarse un poco más estas áreas, obviamente no está reñido como menciono si no que las primeras que han sido creadas sean a través de ordenanza cualquier reforma estas a través de esta reforma de ordenanza las demás que se sigan identificando pueden ser revisadas a través de una resolución aquí lo contempla el acuerdo ministerial 083 y posteriormente para seguridad y brindar estas áreas sean incorporadas a la ordenanza a través del camino complementario establecido, eso es lo que yo podría sugerir y lo que podría decir al respecto señor Alcalde, señores miembros del Concejo.

SEÑOR ALCALDE: gracias José creo que ya al final más bien estamos llegando a un acuerdo, más bien Xavier quisiera saber usted había indicado que en literal i) se hacía inicialmente esa sugerencia de eliminación, más bien la pregunta es cómo quedaría el literal i) con esta nueva sugerencia de su parte, puesto que los dos últimos incisos ya están claramente establecidos lo que usted colocó en el chat.

ABG. XAVIER BARRERA: señor Alcalde mantengamos el literal i) tal como estaba solamente acá se pone que el gobierno autónomo descentralizado pondrá en conocimiento del Concejo Cantonal, creo que esa es la voluntad de la mayoría de compañeros y compañeras Concejales y en pos de allanar el debate creo que no se contradicen ninguna de las dos propuestas presentadas el objetivo era un poco allanar el camino de las mismas, sin embargo también ya Francisco Sánchez nos pone que tendría más fuerza el hecho de que las ACUS se declaren mediante ordenanza, para tranquilidad de todos señor Alcalde más bien se conserve el texto del artículo i) propongo el texto que he subido para el penúltimo inciso y voy a subir un nuevo texto. Previo a la Declaración de ACUS, el proponente, en coordinación con el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Cuenca y demás actores interesados, elaborará el Plan de Manejo y Plan de Sostenibilidad Financiera del ACUS con una proyección quinquenal, cuya implementación será supervisada por la Comisión de Gestión Ambiental.        

SEÑOR ALCALDE: perfecto para que tome nota entonces Secretaría de acuerdo a lo que acaba de comentar Xavier, por favor en el chat para que todos estemos alineados este momento se encuentra la corrección para el inciso para el penúltimo ha colocado Xavier para que por favor lo puedan revisar y ahora se subirá para el último inciso la propuesta.

Acaba de subir Xavier este sería el reemplazo del último inciso, tal vez si es que hubiese alguna inquietud o duda, perfecto en este caso al haber existido algún debate y algunas incorporaciones que Secretaría por favor pueda generar o pueda leer la integralidad todo el artículo 6 requisitos por favor, y los compañeros para que estemos atentos y de haber algo que no se esté considerando.

SEÑOR SECRETARIO: sí señor Alcalde a continuación.

Articulo 6.- Requisitos.- La información que se requiere para impulsar el trámite para el establecimiento de una nueva Área de Conservación y Uso Sustentable, estará contenida en un expediente técnico que contará al menos con la siguiente información:

. Nombre del área, sub Cuenca o micro Cuenca, o del predio, con su ubicación geográfica y política.

a. Descripción de posibles amenazas a la integridad del patrimonio natural del área y justificación para la creación del ACUS.

b. Delimitación del ACUS propuesta, acompañada de referencias claramente identificables por accidentes naturales, coordenadas geográficas y un mapa del área con la cabida, unidades ambientales y uso del suelo basado en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y Plan de Uso de Suelo y Gestión de suelo. 

c. Descripción de la posesión o tenencia de la tierra.

d. Servicios ambientales y/o eco sistémicos que aporta y/o podría aportar el área y el número de beneficiarios. 

e. Listados de biodiversidad e identificación de los valores de conservación.

f. Análisis de sostenibilidad financiera o mecanismos de financiamiento previstos.

g. Informe de socialización de la propuesta para la creación del ACUS.

h. Solicitud suscrita por el proponente, dirigida a la máxima autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cuenca; y, por su intermedio al Concejo Cantonal.

Si la iniciativa de creación de un ACUS no es de oficio por parte del GAD Municipal de Cuenca sino de otro actor, a petición de parte interesada se dispondrá del apoyo técnico que tiene la Municipalidad y ETAPA EP para la elaboración de los requisitos antes mencionados.

Esta información será verificada y aprobada por la Comisión de Gestión Ambiental en consideración del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y legislación vigente, quien emitirá un informe técnico negando o aprobando la solicitud de manera motivada en caso de ser favorable emitirá un informe de acuerdo a lo establecido en el acuerdo ministerial 083 artículo 33 literal c), lo cual será puesto en conocimiento del Concejo Cantonal para la correspondiente reforma a la ordenanza.

Previo a la Declaración de ACUS, el proponente, en coordinación con el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Cuenca y demás actores interesados, elaborará el Plan de Manejo y Plan de Sostenibilidad Financiera del ACUS con una proyección quinquenal, cuya implementación será supervisada por la Comisión de Gestión Ambiental.        

Está recogido así señor Alcalde, señores Concejales.

DIRECTOR GENERAL DE COMISIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL: señor Alcalde si me permite la palabra, solo para guardar concordancia con el acuerdo ministerial yo le modificaría en el último inciso cuando dice previo a la declaración le pondría previo a la creación, más que nada para guardar coherencia con lo establecido en el artículo 33 del acuerdo 083 que menciona con la palabra exacta creación.

SEÑOR ALCALDE: gracias David habría este cambio, el Secretario al momento de leerlo en el literal i) tal y como estaba originalmente tengo entendido o salvo que yo esté equivocado que ya no era necesario colocar la parte final por su intermedio del Concejo Cantonal, porque eso se recoge justamente en el penúltimo inciso que claramente se indica que será puesto en conocimiento al Concejo Cantonal para la correspondiente reforma  de la ordenanza, entonces ya está incluido.

SEÑOR SECRETARIO: sí por eso señor Alcalde como usted bien lo señala no se leyó como estaba en el formato inicial y por su intermedio al Concejo Cantonal se encuentra recogido ya en la parte siguiente.

SEÑOR ALCALDE: perfecto si por favor adicional a esta pequeña sugerencia que ha indicado David, si no hay ninguna otra inquietud para que se pueda aprobar perdón consignar su voto en el artículo 6.

SEÑOR SECRETARIO: señor Concejal Fabián Ledesma por favor sírvase consignar su voto.

Señor Alcalde, señores Concejales se aprueba por unanimidad de los asistentes a favor del artículo 6, a continuación:

Capítulo segundo.- Administración y manejo, Artículo 7.

SEÑOR ALCALDE: Marisol por favor.

TNLGA. MARISOL PEÑALOZA: muchas gracias señor Alcalde primeramente buenos días con todas, con todos, señor Alcalde, compañeras, compañeros miembros del Concejo Cantonal y toda la corporación municipal y como no a las personas que nos están viendo por estos medios digitales, señor Alcalde yo me quiero basar en este artículo 7 en el segundo inciso con su venia señor Alcalde dar lectura y luego pedir que se incorpore dos cosas, primero en el segundo inciso dice, las actividades que se emprenda para la planificación, administración, manejo, protección, control y vigilancia además de las actividades para investigación y financiamiento podrán realizarse en coordinación y participación con los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales, ahí pediría señor Alcalde que se incorpore rurales coma de las juntas de agua, también que se incorpore señor Alcalde y luego continuaría el sector privado, público, académico y comunitario conforme a lo establecido en los planes de manejo y esta Ordenanza, porque es importante señor Alcalde que las juntas de agua se incorpore es por el control a vigilancia que ellos hacen en sus territorios rurales, en las parroquias rurales y ellos tienen sobre todo un poder de convocatoria muy fuerte y también un trabajo articulado con los gobiernos parroquiales, por eso señor Alcalde pido que se incorpore tanto las parroquias rurales y de las juntas de agua, la cual voy a copiar en el chat señor Alcalde muchísimas gracias. Las actividades que se emprendan para la planificación, administración, manejo, protección, control y vigilancia además de las actividades para investigación y financiamiento podrán realizarse en coordinación y participación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales rurales, de las juntas de agua, sector privado, público, académico y comunitario conforme lo establecido en los Planes de Manejo y esta Ordenanza.

SEÑOR ALCALDE: gracias Marisol, mientras coloca en el chat esta modificación o esta incorporación más que modificación en el inciso dos, no sé si es que alguien tiene alguna inquietud en el inciso primero, entendería que no ya está colocado en el chat, el inciso segundo con esta incorporación de la palabra rurales y juntas de agua.

GERENTE GENERAL ETAPA EP: perdón señor Alcalde si me permite el uso de la palabra.

SEÑOR ALCALDE: sí por favor.

GERENTE GENERAL ETAPA EP: muchas gracias señor Alcalde, nada más tengo aquí una inquietud respecto a la incorporación o solicitud de incorporación en la propuesta que hace Marisol respecto al tema de las juntas de agua, aquí lo que me preocupa y nada más simplemente para poner dentro del debate, el tema de la creación de las ACUS es un tema que como que tiene dos partes, la una la compra de los predios o la incorporación de las ACUS para tal propósito y el otro el tema del financiamiento y de mantenimiento de esas ACUS que tiene que estar sujeta a un plan de sustentabilidad a través del tiempo, en el caso de estas ACUS ya revisaremos el tema de financiamiento más adelante pero en el caso de las ACUS las dos que hemos estado discutiendo porque están incorporando las dos primeras Mazán y Gallocantana, tienen un presupuesto que supera el millón de dólares el mantenimiento de estas ACUS, mi preocupación con este antecedente es que es posible que al incorporar el criterio de las juntas de agua para ciertas ACUS para la junta se le haga muy fácil decir esta quiero que sea un área declarada como ACU y quien tenga que sostener el financiar esta ACU termine siendo la corporación municipal o ETAPA sin recibir ningún ingreso por la prestación del servicio que es de donde vienen los recursos y las fuentes para el financiamiento, entonces nada más esa es mi inquietud posiblemente no tenga nada que ver con lo que estoy mencionando pero al incorporar las juntas de agua me preocupa que ETAPA tenga que financiar en resumen las solicitudes de incorporación de ACUS de juntas que tienen su propia gestión y su propia competencia.

TNLGA. MARISOL PEÑALOZA: señor Alcalde mil disculpas, no sé si me permite seguir en el uso de la palabra con respecto a lo que comenta el señor Gerente José Luis.

SEÑOR ALCALDE: claro con mucho gusto.

TNLGA. MARISOL PEÑALOZA: muchas gracias señor Alcalde, más que nada cuál es la intención de que las juntas de agua estén en coordinación con los gobiernos parroquiales es la vigilancia que ellos realizan, más que nada como en el artículo anterior que acabamos de aprobar hablábamos sobre todo de que si alguna persona tenía interés de proponer que sea sobre todo ver las ACUS donde sean zonas protegidas y mediante un informe técnico, entonces yo creo que a eso nos basamos si en el artículo anterior aprobamos el artículo 6 va a ver un informe técnico, un seguimiento técnico, entonces ellos nada más van a ser los vigilantes, van a dar recomendaciones y yo creo que con esa intención señor Alcalde es lo que se pide es las juntas de agua, más que nada ellos siempre están en mingas están en territorio y a veces son los primeros en denunciar cuando hay alguna amenaza en zonas sobre todo protegidas, por eso es señor Alcalde que se ha pedido que se incorpore las juntas de agua, muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias Marisol, con el mayor de los gustos, bueno aquí en el chat hay unos aporte importantes, el tema es podrán no es obligatorio, lo otro recordar que también tenemos dentro de la redacción está los gobiernos autónomos parroquiales, sector rurales, sector privado, público, académico y comunitario realmente las juntas de agua es un tema comunitario, entonces también está incorporado dentro de este digamos recoge es un paraguas mucho más amplio el tema comunitario, entonces realmente yo le veo que estaría dentro de pero no habría problema, sin embargo con el aporte que indica Cristian también está que las juntas de agua tiene su manejo económico independiente, entonces ahí sí tendría que tener mucha claridad en el caso de que ellos quieran proponer a través de los terrenos comunitarios que existen muchos esa creación que ellos también lo podrían manejar pero tendría que también tener de acuerdo a los requisitos que vimos en el artículo anterior justamente el plan de financiamiento quinquenal que es parte para absolutamente todos, perfecto es básicamente lo que acabamos de comentar lo que está en el chat, entonces si es que alguien estuviera tal vez en desacuerdo en que se pueda incorporar lo que dice parroquia rural creo que todos estamos de acuerdo es para darle especificidad y el tema de la incorporación de las juntas de agua que a mi parecer estarían dentro del tema comunitario, pero no habría problema si es que se pone separado, alguna inquietud o duda sobre el segundo inciso, para que Secretaría pueda dar lectura como quedaría por favor.

SEÑOR SECRETARIO: sí señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: sí es solamente el segundo inciso que se dé lectura porque no ha habido ninguna sugerencia para el primero y el tercero ya lo vamos a tratar.

SEÑOR SECRETARIO: de conformidad con el pedido señalado en el chat respecto del segundo inciso queda de la siguiente manera. 

Las actividades que se emprendan para la planificación, administración, manejo, protección, control y vigilancia además de las actividades para investigación y financiamiento podrán realizarse en coordinación y participación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales de las Juntas de agua, sector privado, público, académico y comunitario conforme lo establecido en los Planes de Manejo y esta Ordenanza.

SEÑOR ALCALDE: gracias, quedaría de esa forma salvo que alguien tenga alguna inquietud o duda sobre lo que se ha dado lectura este momento, al no tener duda el tercero inciso del artículo 7, tengan la gentileza si pueden consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, señores Concejales se recoge la votación por unanimidad se aprueba el artículo 7 con la moción de la señora Concejala Marisol Peñaloza, a continuación:

Artículo 8.- de las actividades permitidas.

SEÑOR ALCALDE: Marisol por favor.

TNLGA. MARISOL PEÑALOZA: muchas gracias señor Alcalde, en cuanto al artículo 8 le estaba revisando me voy a basar nada más la incorporación que me parece muy importante de las actividades permitidas que se haya incluido el turismo, si me gustaría nada más señor Alcalde que se incluya turismo comunitario, rural ya que es una actividad turística que se realiza en los espacios rurales naturales, la experiencia vivencial me permito leer el inciso primero. 

Artículo 8.- De las actividades permitidas.- Lo permitido dentro de un Área de Conservación y Uso Sustentable del cantón Cuenca estará determinado por su respectivo Plan de Manejo, pudiendo incluir, preservación de los ecosistemas, investigación científica, recuperación y restauración ecológica, usos sostenibles de la biodiversidad y ecosistemas naturales, para actividades como turismo comunitario, rural controlado necesitarán un permiso emitido por la CGA siempre y cuando cumplan con criterios de sostenibilidad ambiental.

Lo voy a poner en el chat señor Alcalde para esa incorporación, muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: Omar por favor.

MGST. OMAR ÁLVAREZ: señor Alcalde muchísimas gracias, un saludo cordial a usted, a los colegas miembros del Concejo Cantonal, a los amigos, a las amigas de la corporación municipal, a quienes nos siguen también a través de las diferentes señales de los medios digitales, totalmente de acuerdo con Marisol debemos notar que las ACUS geográficamente están en sectores rurales y esta es una alternativa que podría también adicionalmente o complementariamente la preservación de estos espacios vitales para la conservación del agua y la claridad del aire pues sería importante que se empodere más la gente del sector rural y que puedan desarrollar estos espacios de turismo comunitario, nada más quisiera complementar si es que Marisol permite acoger, la idea es que no nos cerremos al eco turismo comunitario solamente sino a toda expresión de turismo controlado y que tendría que ser evidentemente debería tener el visto bueno de las responsables en este caso de la Comisión de gestión ambiental, si es que Marisol acoge la propuesta podríamos colocar que sea actividades de turismo controlado, turismo comunitario rural y lo demás que se está implementando, es decir abriéndonos a estas dos vertientes de turismo, el comunitario es clave y el otro que pues puede ser visto de una forma diferente pero que tiene que sumarse a la situación de la preservación ambiental esa era, gracias Marisol en el chat que acoge la propuesta para que si es que ella tiene a bien lo corrija lo que iría a escribir en el chat, muy amable señor Alcalde muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias Omar tengo aquí un poco la duda la sugerencia es que sea para actividades como turismo comunitario, rural, y otros controlado, así sería.

MGST. OMAR ÁLVAREZ: sería abiertas a las dos vertientes, al turismo controlado, turismo comunitario rural y continuaría el texto como Marisol lo está colocando.

SEÑOR ALCALDE: ya porque cuando se habla de controlados que justamente la intención es que este tipo de turismo en general sea comunitario o rural debe ser controlado, entonces para actividades como turismo comunitario tal vez la coma ya no sería la adecuada, para actividades como turismo comunitario y rural como ahí si controlado necesitarán un permiso emitido por la CGA, eco turismo o todas esas formas de turismo por eso es que tal vez está abierto lo que dice Iván estaba abierto al inicio como actividades turísticas controladas que esa es la parte fundamental, si existe el control a través del permiso emitido por la CGA.

MGST. IVÁN ABRIL: señor Alcalde si me permite.

SEÑOR ALCALDE: claro Iván.

MGST. IVÁN ABRIL: sí yo quería sugerir a Marisol a ver si podemos incorporar eco turismo porque es la categoría que puede ajustarse diríamos con mayor precisión, simplemente incorporar esta categoría al planteamiento.

SEÑOR ALCALDE: Gustavo por favor.

DR. GUSTAVO DUCHE: gracias señor Alcalde, quería manifestar lo siguiente, tuve el gusto el mes anterior visitar la zona de Mazán con el señor Gerente y precisamente ahí conversábamos de incluir una actividad de turismo es bastante complicada porque causa impactos en estas zonas tan frágiles y que son de conservación, me gustaría un criterio del señor Gerente inclusive a lo que se está proponiendo un tipo de turismo o de eco turismo desde luego a un plan de manejos sería muy controlado si sería o no factible, sin embargo considero señor Alcalde de que este tipo de turismo a veces si no se controla y no se tiene un equipo fuerte de gente trabajando en estos ecosistemas hay problemas de contaminación, hay problemas de degradación de estas áreas y yo no sé si vaya a ser compatible con lo que estamos pretendiendo y queriendo mantener inclusive en esa visita el señor Gerente había manifestado de que actividad se podía hacer son actividades de investigación me comentaba él, y sí que habría de turismo tendría que ser un turismo demasiadamente muy controlado incluso en el número de personas, por eso pido señor Alcalde antes de que se agregue o quede
como definitivo lo que Marisol está proponiendo un criterio de los técnicos o del señor Gerente de ETAPA, con quien tuve el gusto de conversar y de verdad entendí que así debe ser porque hay un excesivo número de turistas se vuelve un poco conflictivo el manejo y el control dentro de estas áreas señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: efectivamente es así por eso en caso de Mazán incluso es extremadamente cuidadoso y controlado el número de personas que ingresan, José Luis por favor.

GERENTE GENERAL DE ETAPA EP: gracias señor Alcalde para dar respuesta a la inquietud del Doctor Duche, efectivamente cada zona tiene un plan de manejo diferente, en el caso concreto de Mazán y Gallocantana no son áreas con tendencia para actividades de turismo por su propia naturaleza, de hecho en las propiedades de ETAPA no existen comunidades que viven en la zona digamos así, y tampoco tienen una planificación de visitas turísticas por más controladas que ellas sean, en todo caso lo que se debe hacer es respetar los planes de manejo para evitar en este caso áreas como Mazán puedan ser abiertas hacia el turismo, las actividades turísticas pueden realizarse siempre que se cumplan con criterios de sostenibilidad ambiental y con lo que está dispuesto en el plan específico de las ACUS, tal cual está redactada la propuesta de Marisol que dice de las actividades permitidas, una de las opciones es este tema de turismo pero no dice que este se pueda hacer en todas las áreas, sino habla en el texto que depende de siempre y cuando cumplan con los criterios de sostenibilidad ambiental con lo dispuesto en el plan de manejo de ACUS específica, entonces no creo que se contradiga la propuesta de Marisol pero si es importante resaltar que en caso de Mazán y Gallocantana el plan ambiental de sociabilidad ambiental no contempla la posibilidad de hacer turismo en esas dos áreas protegidas de ETAPA, hasta ahí mi intervención señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias José Luis, entendería que se está recogiendo las inquietudes en este último chat que ha colocado Marisol por favor para que puedan analizarlo.

DIRECTOR GENERAL DE COMISIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL: señor Alcalde si me permite la palabra, yo creería que con el tema de actividades de turismo se necesitarán un permiso por la CGA yo sí creo que ahí pensando a vece cuando redactamos estos temas nos olvidamos que estamos dentro de un ámbito mucho más grande y la CGA en sí creo yo que es importante que emita el permiso para la actividad de turismo, sin embargo no solo la CGA deberíamos ponerle también permiso emitido por la CGA y las entidades competentes en el ramo para que no tengamos después una condición que a lo mejor alguien tiene ya el permiso de la CGA, sin embargo no ha obtenido los permisos en el ministerio de turismo o las entidades que le correspondan.

SEÑOR ALCALDE: gracias David pero justamente ahí indica claramente que se necesitarán permisos emitido por la CGA.

DIRECTOR GENERAL DE COMISIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL: sí más bien mi comentario era a que no se limiten, a ver para ACUS adicional a los permisos que deban tenerlo por las entidades correspondientes deberán tener el permiso de la CGA en el caso concreto de las ACUS, una idea de que alguien dentro de una ACUS tiene el permiso de la CGA y después quiera saltarse todos los otros temas que pueda tener en el ministerio de turismo, por ejemplo.

SEÑOR ALCALDE: entiendo, obviamente tiene que ser ligado al resto de requisitos que seguramente ya la normativa nacional vigente debería tener, recordar que esto sería dentro de las áreas de conservación sustentable las áreas en algún momento si se termina la aprobación de la ordenanza básicamente el día de hoy son determinadas o manejadas por empresas públicas, las nuevas obviamente ya tiene como sabemos una particularidad se incorporará la solicitud que puede ser incluso de un sector privado, comunitario lo que fuese y obviamente tendrá que tener todos los permisos que ya hemos expuesto en los artículos anteriores, no sé si alguien tiene alguna inquietud sobre el primer inciso del artículo 8 ya como está redactado este momento, entendería que estamos de acuerdo hay un segundo inciso del artículo 8 unas líneas solamente algo de forma ahí dice todas actividades, todas las actividades faltaría las y con eso no hubiese alguna inquietud en el segundo inciso para poder consignar la votación del artículo 8.

SEÑOR SECRETARIO: señor Concejal Fabián Ledesma sírvase consignar su voto.

Señor Alcalde, señores Concejales se recoge la votación con la modificación sugerida por la proponente Concejal Marisol Peñaloza, se aprueba por unanimidad de los asistentes el artículo 8 y la sugerencia de revisar el tema de la redacción y las comas por el señor Concejal Diego Morales.

A continuación, capítulo tercero de la declaratoria de las áreas de conservación y uso sustentable del cantón Cuenca en el sistema nacional de áreas protegidas SNAP, Artículo 9.

SEÑOR ALCALDE: gracias el primer inciso del artículo 9 si es que alguien tiene alguna inquietud o duda por favor, en el segundo inciso si es que alguien tiene alguna duda, en el segundo inciso si ustedes me permiten algo así mismo de forma para el caso de ACUS Machángara dice, que comprende parte del área a otra jurisdicción diferente a la del cantón Cuenca se dispone que en coordinación con la autoridad ambiental nacional etc., algo de forma nada más sugeriría para que sea para el caso del ACUS Machángara esta comprende parte del área de otra jurisdicción diferente a la del cantón Cuenca para que se lea y se entienda mejor, se dispone a ETAPA y a la CGA que en coordinación con la autoridad y continua el resto un poco para que se pueda entender mejor la redacción, no sé si alguien tiene alguna duda sobre el segundo inciso adicional a la sugerencia que me permito hacer, el tercer inciso, si no hay una inquietud adicional en el artículo 9 por favor consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: señores Concejales Fabián Ledesma y Paola Flores sírvanse consignar su voto.

Señor Alcalde, señores Concejales por unanimidad de los asistentes con la sugerencia de forma al respecto el inciso segundo se acoge el artículo 9 y se aprueba por unanimidad.

A continuación, artículo 10.- zona de amortiguamiento.

SEÑOR ALCALDE: gracias, alguna inquietud o duda sobre el artículo 10 por favor, sírvase consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, señores Concejales se recoge la votación por unanimidad de los asistentes se aprueba el artículo 10.

A continuación artículo 11.- de las herramientas de planificación cantonal.

SEÑOR ALCALDE: Pablo por favor.

ARQ. PABLO BURBANO: gracias señor Alcalde, simplemente sugerir que en el texto en donde dice plan y gestión de suelo se están refiriendo al PDOT cambiar las siglas por las que corresponden y a continuación también cuando dice plan de desarrollo y ordenamiento territorial están las siglas del PUGS, y quizás cuando se mencionen estos dos planes de desarrollo y ordenamiento en todo el texto se agreguen entre paréntesis las siglas para mayor identificación de quienes a futuro hagan uso de esta herramienta normativa señor Alcalde, gracias por darme la palabra.

SEÑOR ALCALDE: gracias Pablo, si un equívoco por favor, PDOT se sustituye por PUGS y después el PUGS por PDOT, no sé si hay alguna otra inquietud, por favor consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, señores Concejales se acoge la votación con el cambio sugerido al respecto de las siglas PDOT y PUGS, y se aprueba por unanimidad de los asistentes el artículo 11 herramientas de planificación cantonal.

A continuación, artículo 12.- del área de biosfera macizo del Cajas.

SEÑOR ALCALDE: de la misma manera si hay alguna inquietud o duda en el artículo 12 por favor, se proceda a la votación.

SEÑOR SECRETARIO: señores Concejales Diego Morales, Andrés Ugalde y Roque Ordoñez por favor sírvanse consignar su voto.

Señor Alcalde, señores Concejales por unanimidad de los asistentes se aprueba el artículo 12 del área de biosfera del Macizo del Cajas.

A continuación, capítulo cuarto.- financiamiento.- artículo 13.- del financiamiento.

SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, Cristian por favor.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias Alcalde, compañeros Concejales quisiera hacer entiendo que no hay problema en el inciso a), en el inciso b) quisiera proponer un pequeño cambio y explicar de manera sucinta la razón del mismo, fue un tema de un error que yo cometí, el rato de enviar el texto, a los documentos que están adjuntos, compañeros Concejales está el informe de todos los valores, que contemplan el plan de sostenibilidad financiera de ambas ACUS, tanto de Mazan, como de Gallocantana y ustedes en uno de los cuadros van a ver el prorrateo que existe dentro de todo lo que se requiere en el proyecto quinquenal que de hecho ya aprobamos en el artículo anterior y lo que tiene que financiar ETAPA para el mantenimiento de estas dos zonas en particular, como ustedes habrán visto en ese informe técnico, la derecha por financiar es de 1.1 millones de dólares, mientras que lo que se venía invirtiendo por parte de ETAPA, era de 400 mil dólares aproximadamente, eso está en los cuadros, dicho de otra manera necesitamos 1.5 millones de dólares para estos temas, se ha venido invirtiendo en promedio cerca de medio millón y tenemos ese déficit, por tanto, parte del planteamiento del financiamiento compañeros Concejales es que ETAPA obviamente asuma a su costo, como corresponde, el mantenimiento de estas áreas y el prorrateado de este valor del 1.1 millón de dólares, en los cinco años, responde de manera exacta al 7.5% del valor del presupuesto anual, digamos de gestión ambiental y de áreas protegidas que tiene la empresa ETAPA, que aproximadamente bordea en los últimos años un promedio de 3.4 millones de dólares, porque ustedes verán que en el informe está planteado el 3.48 que básicamente le redondeo a 3.5, pero esto era considerando que los recursos tanto quedará si es que aprobamos el literal c) de la CGA, y el literal d), de la ley 047, que aproximadamente el primero resulten cerca de 50 mil dólares y el segundo el promedio de 120 mil dólares, es decir de la ley 047 en la mención inicial del informe estaban considerando esos valores para que sean absorbidos y pagado la brecha que está determinada en el informe, lo que hemos planteado y que de hecho lo dije desde un inicio, es que cambiemos la lógica y que por primera vez tengamos un cuerpo normativo, yo creo que en el país decía, que lo que le corresponde a ETAPA pague ETAPA, es decir en total el 1.5 y asumir esa brecha de 1.1 que no se venía haciendo, mientras que los recursos y eso lo vamos a ver en el artículo 14, en el cuarto párrafo, de manera específica, mientras que los recursos de la ley  047 y de la CGA vayan a este fondo para la adquisición de terrenos y que obviamente vayamos incrementando las áreas con el mecanismo que ya hemos aprobado, por tanto, resumiendo de manera directa, el 3.5 que está en el informe de ETAPA contempla si los recursos de las 047 y de la CGA estuvieran dentro de la misma bolsa por ponerte una manera coloquial, sin embargo, si es que hacemos que ETAPA sola sustente aquello sube al 7.5 que el señor gerente lo puede ratificar con la corrida que se realizó y obviamente los otros recursos queden para este fondo que he indicado creo que es positivo si es que ustedes así lo aceptan, de poder generar este fondo para comprar los terrenos, por lo tanto señor Alcalde quizás usted pueda dar paso a que el señor gerente de ETAPA pueda ratificar esa parte técnica de manera bastante sucinta, yo haría la sugerencia señor Alcalde que el monto exacto que ya ha calculado la gerencia de ETAPA bajo esta premisa, habría que modificar en el inciso b) en vez de 10%, 7.5 que es el valor exacto, solicitaría señor Alcalde que pueda ratificar eso el señor gerente de ETAPA y de ser así elevaría a moción esta propuesta de cambio en el literal b).

SEÑOR ALCALDE: claro Cristian, José Luis por favor.

GERENTE GENERAL ETAPA EP: muchas gracias señor Alcalde, sí efectivamente hemos hecho la corrida que menciona el Concejal Zamora, solo quisiera hacer una pequeña aclaración nada más, ese 7.5 considera el aporte a partir del año 2022, teníamos una pequeña dificultad por que originalmente habíamos propuesto el 3.5 y así es como presupuestariamente más o menos tenemos destinados esos valores este año 2021, entonces la corrida que se hizo es si mantenemos el 3.5 en el año 2021 y a partir del 2022 en los años del plan de manejo ambiental en horizonte de tiempo sería 7.5, sí queremos que a partir del 2021 eso quizás ya implicaría una reforma presupuestaria si queremos ya que desde el 2021 se aporten valor es exactamente igual como porcentaje de nuestro presupuesto la sugerencia de Gestión Ambiental y de áreas protegidas el porcentaje sería 6.55, 2021 6.52 del 2022, pero si es que logramos poner no sé si es que sea posible hacer una suerte de transitoria en donde se diga que  a partir del 2022 será el 7.5 con la excepción del 2021 que sería el 3.5 originalmente propuesto, no sé si me expliqué en un par de cuadros de ser necesario no sé si fui claro en la explicación. 

SEÑOR ALCALDE: gracias José Luis sí, está claro y Cristian lo ha colocado en el chat justamente puede ser una transitoria, Cristian por favor.

CRISTIAN ZAMORA: gracias Alcalde, lo que ha indicado el señor gerente es que cuando se hicieron las corridas compañeros Concejales y ETAPA previó que va a subsanar los temas económicos de la conservación de las ACUS que ya hemos creado en los artículos que preceden, era precisamente considerando esos recursos de las 047 de la CGA y así entiendo que se previó en el presupuesto de ETAPA por eso creo que es importante dada esta situación, que en una transitoria aclaremos lo que está diciendo el gerente que este año se podría incluir ese valor presupuestario y ya desde el 2022 en adelante, poder prever lo que realmente corresponde a lo que ya he explicado anteriormente, dadas estas explicaciones en caso que no existan dudas y hayamos sido lo suficientemente claros, elevaría a moción señor Alcalde que se ajuste en el literal b) en vez del 10%, 7.5% porque eso es lo que quedará para todos los años en adelante, ah perdón, sería una asignación presupuestaria de al menos el 7.5% señor secretario, esa es la propuesta, de al menos, es decir, pueda que en un futuro se requiera más, inclusive se pueda incluir mayores recursos y así el directorio de la empresa en su momento lo decidiera, para no dejar fijo en ese monto, pueda que hay y ojalá así ocurra, más recursos en la empresa en un futuro y se pueda destinar más a estas causas ambientales, entonces en definitiva sería el cambio de la siguiente manera señor Secretario y compañeros Concejales con una asignación presupuestaria de al menos el 7.5% sería de la modificación y estar pendientes para la transitoria que se planteará para subsanar lo que ha dicho el señor gerente de ETAPA, eso señor Alcalde en cuanto al inciso b) y en el resto yo particularmente no tengo ninguna duda adicional gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias Cristian no sé si hay alguna inquietud en cuanto a cada uno, vamos por partes, esto es lo que se había planteado para lo que serían los literales de la forma de financiamiento, sin embargo en el primer inciso no sé si hay alguna inquietud o duda, por favor Xavier.

ABG. XAVIER BARRERA: señor Alcalde, Creo que ha sido muy clara exposición tanto de Cristian, como del señor gerente de ETAPA, nada más por términos de redacción no sé si me permite subir al Chat una propuesta, sumándome a lo que decía Cristian también, en la propuesta se mantiene a la CGA con  el 2%, pero este tiene que incrementarse al 5%, eso es lo que hemos hablado precisamente en estos días, ese si es un cambio de fondo que va a permitir tener mayores recursos, no los que quisiéramos, siempre sabemos que escasean, no son suficientes recursos en lo público, pero eso es lo que corresponde al menos en esta primera normativa, si me permite subir una propuesta señor Alcalde de artículo para el 13, es extensa solamente la voy a subir por partes, para que puedan considerar los compañeros Concejales.

SEÑOR ALCALDE: gracias Xavier, está cortado al final pero mientras tanto podríamos por favor compañeros ir revisando lo que está en el chat, un poco ir comparando esto con lo que está en la ordenanza.

ABG. XAVIER BARRERA: señor Alcalde, voy a subir en el literal a), pero quisiera aclararles eso el 7.50% y voy a subir el resto de la propuesta.

SEÑOR ALCALDE: gracias a partir de literalmente b), que está cortado tenga la gentileza, veo que se ha incorporado un párrafo o inciso en el cual se habla del plan, presentar el plan y el cronograma de inversiones y estimación de costos de operación requerida para el cumplimiento, eso es dentro del artículo 3, es un inciso que se incorpora para que sea parte de todo este plan, que hemos estado conversando y hablando y es para esas nuevas áreas de conservación y en cuanto a lo que sería las zonas de financiamiento sería lo que Cristian indicó que estaría en el literal a, en lugar del b, porque el a) habla de forma muy general el tema de ETAPA o el GAD municipal y ETAPA con tras fondos más bien en el b, haríamos una sustitución, en todo caso el b) se traslada al a), en donde está cómo mínimo 7.5, el b), donde habla claramente de estos 3.7% y luego tenemos el c), que habla del GAD y luego tenemos que el e) y el f), que son prácticamente los mismos que se tenían, Cristian por favor. 

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias Alcalde, yo estoy de acuerdo con algunas propuestas que están haciendo sin embargo, quiero hacer notar que si usted puede disponer Alcalde 
que vayamos en orden y en el orden que está en el texto planteado, porque después vienen las alusiones a los literales y aquí se está alterando el orden en el que inicialmente esta puesto y si es que eso alteramos ahora seguramente nos vamos a confundir en el resto que viene de la ordenanza porque todo tiene una concatenación, de aquí en adelante, en los temas de financiamiento, entonces yo pediría señor Alcalde que vayamos respetando los mismos, nada más que el orden está alterado, el Concejal Barrera está siguiendo el orden que en su momento mandó un oficio de ETAPA, sin embargo la ordenanza como tal tiene los mismos ítems pero en otro orden y además con unos temas adicionales que voy a hacer notar, que considero que deben estar también incorporados, no sé señor Alcalde si es que usted dispone de ir en orden y más bien en el orden que vayamos, vayamos subiendo la propuesta y más bien discutamos cada una de esas, sólo le pediría por favor que usted decida.

SEÑOR ALCALDE: con mucho gusto, antes de entrar en los literales solamente rogarles para que puedan revisar lo que subió Xavier, si estarían de acuerdo porque es parte, de los dos primeros incisos, únicamente pedirles de favor antes de entrar ya en los literales propiamente dicho y luego vamos como usted bien sugiere Cristian para ir viendo cada uno de los mismos y saber que efectivamente están siendo considerados y si hay alguna modificación, entonces tomémonos unos segundos para ver los incisos antes de arrancar con los literales por favor. 

PHD CRISTIAN ZAMORA: señor Alcalde sugeriría que por Secretaría se dé lectura para el registro, del encabezado del artículo 13 antes de los incisos y podamos ir en esa forma, si usted lo dispone. 

SEÑOR ALCALDE: sí, solamente un poco lo otro para que todos puedan echar una leída, que desde Secretaría se lea para si es que hay alguna inquietud poderla tratar, entendería que todos ya tuvieron la posibilidad de leerla antes de los literales entonces aparentemente no habría ninguna inquietud, por favor Eduardo si podemos dar lectura al artículo 13 del financiamiento hasta antes del literal a) por favor. 

SEÑOR SECRETARIO: sí señor Alcalde con mucho gusto, de acuerdo a la propuesta señalada por el señor Concejal Xavier Barrera, quedaría de esta manera, Artículo. 13.- Del Financiamiento.- Para posibilitar la creación, gestión, manejo, investigación científica, implementación de medidas de control y vigilancia, recuperación de la cobertura vegetal nativa, adquisición de zonas de protección y otros programas y proyectos que se dispongan en los Planes de Manejo de cada una de las Áreas de Conservación y Uso Sustentable, se deberá presentar el plan y cronograma de inversiones y estimación de costos de operación requeridos para el cumplimiento del Plan de Manejo de las áreas a incorporarse; el período mínimo a considerar será de 5 años. 

Las Áreas de Conservación y Uso Sustentable del cantón Cuenca contarán con los siguientes mecanismos de financiamiento.
SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, esto es lo que yo comentaba que hay esta incorporación que se presenten los planes y programas, el resto es exactamente igual, si no hay ninguna inquietud aquí entonces ahora sí el literal a), de la ordenanza tratada indica que el GAD municipal de Cuenca la Empresa Pública Municipal de Telecomunicaciones y Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento ETAPA, destinará anualmente los recursos técnicos logísticos y económicos  necesarios para la gestión de sus áreas de intervención,  entiendo que en la propuesta de Xavier más bien es el literal c), que está en chat, el Gobierno Autónomo Descentralizado municipal de Cuenca, sus empresas adscritas y las empresas públicas municipales podrán gestionar la creación de tasas que generen recursos para el cumplimiento del objeto de esta ordenanza, puesto que ya ETAPA está ya muy específico en el siguiente literal, no sé si Cristian ahí vamos viendo cada uno de los literales que usted indicaba, entonces el a) que está en la ordenanza tratada en primer debate, se podría sustituir con el c), que sugiere Xavier.

ABG. XAVIER BARRERA: sí señor Alcalde, está a consideración de los compañeros y compañeras Concejales la propuesta, el objetivo es que podamos buscar la mejor redacción y ajustar de ser el caso los literales para en los diferentes artículos, básicamente el 14, parece que es nada más, que se hace mención a las fuentes de financiamiento, el objetivo es poder dar toda la apertura para que se puedan generar las gestiones correspondientes para la creación de tasas y demás que puedan generar recursos, para el cumplimiento de la ordenanza, recordemos que solamente el Concejo Cantonal, tiene esa facultad privativa de aprobación, lo que se puede hacer solamente por las diferentes direcciones, empresas públicas y entidades adscritas, es más bien levantamiento de informes técnicos y la gestión para la concepción de recursos, está la propuesta señor Alcalde planteada más bien para consideración de los compañeros y compañeras Concejales. 

SEÑOR ALCALDE: gracias Xavier, 

PHD CRISTIAN ZAMORA: hay un error que hay que corregir, no son empresas adscritas, sería el Gobierno Autónomo Descentralizado municipal de Cuenca, sus empresas públicas y entidades adscritas, podrán gestionar la creación de tasas que generen recursos para el cumplimiento del objeto de esta ordenanza, así sugiero, que con ese ajuste, sea el inciso a). 

SEÑOR ALCALDE: exactamente, correcto, entonces el a) quedaría como está en el chat, se sustituye lo que originalmente está, por favor compañeros si pueden dar una revisada y luego pasaríamos ya al literal b), en el cual la sugerencia de Xavier en su chat es el a), digamos ahí se sustituye, manteniéndole el b) por el lado de ETAPA hablando del 7.5% como mínimo.

PHD CRISTIAN ZAMORA: señor Alcalde si me permite, en este literal b) de acuerdo al texto que originalmente fue enviado, hay unos temas adicionales, que quisiera sustentar por qué están puestos y poner a consideración del Concejo, lo copio está en sus textos, ETAPA EP como parte de su componente de protección y conservación de fuentes y sus zonas de recarga hídrica contribuirá al financiamiento de las ACUS, con una asignación presupuestaria del 7.5 del costo anual presupuestado de gestión ambiental y áreas protegidas del año inmediato anterior, lo que está adicional es lo siguiente, si me permiten leer aquí también, dice, por ningún concepto el valor podrá ser menor al del año anterior incluso si el costo anual presupuestado disminuyera, en este caso se mantendría, por qué este argumento, si bien se pretende que vaya aumentando en algún momento, en cualquier directorio de la empresa, podría decir, voy a poner un extremo, no vamos a justificar o no vamos a presupuestar nada en temas ambientales, que puede darse, quizás eso nunca ocurra, pero podría disminuirse,  por tanto esa es la razón de poner que por ningún concepto ese valor será menor al del año anterior, para garantizar que siempre, así no se presupueste, vamos a generar por ordenanza mandatoria, a la empresa pública en este caso, que exista ese valor y hay un tema adicional que estaba también planteado, una especificidad de que esta ordenanza no crea ningún valor adicional de cobro a los usuarios del agua potable, por este concepto si no utilizan los recursos que los usuarios ya pagan según la tarifa vigente del servicio de agua potable, porque en algún momento se entendió, que se quería subir el costo del agua para estos temas, cuando ya se explicó en varias oportunidades en los talleres, que efectivamente, ya dentro de los costos de la tarifa de agua está contemplado estos temas para lo que es la conservación, por tanto yo personalmente considero que ese un candado en el tema presupuestario y esa explicación podrían entrar aquí señor Alcalde, esa la propuesta que también estaba planteando. 

SEÑOR ALCALDE: gracias Cristian, solo lo que usted mismo había sugerido, es que la asignación presupuestaria de al menos 7.5% en este caso esta del 7.5 de al menos nada más es correcto lo que usted indica, Andrés por favor. 

MGST. ANDRES UGALDE: señor Alcalde nada más una duda, no sé si estamos aquí generando una potencial contradicción, porque más allá de estar de acuerdo con la redacción de este literal hasta el punto en donde vamos, estamos indicando aquí que esta ordenanza no creará ningún valor adicional al cobro de los usuarios del agua potable, que ultima parte de los recursos pagan según la tarifa vigente, sin embargo si bien decimos que esta ordenanza no crea ningún valor adicional de cobro a los usuarios del agua potable, en el literal anterior estamos en cambio abriendo la posibilidad de que se puedan crear tasas, que generen recursos para el cumplimiento del objetivo de esta ordenanza, entonces no sé si es que señor Alcalde estamos generando aquí una potencial contradicción, yo sé que en algún caso estamos hablando del agua potable, en el otro caso del GAD, pero estamos diciendo a literal seguido que podrían crearse tasas y en el siguiente literal estamos diciendo que esta ordenanza no creará ningún valor adicional, más bien les consulto a los compañeros, si no estamos ahí generando una potencial contradicción, hasta aquí mi intervención señor Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE: bueno Andrés, personalmente creería que no porque las tasas estarían para una posterior, en el caso de, en el caso del Concejo es quien autoriza la creación de tasas, en el caso que alguna empresa en el momento dado así lo considere oportuno, pero esta ordenanza per se, esta ordenanza por sí misma, sin embargo los proponentes por favor puedan aclarar este tema. 

PHD CRISTIAN ZAMORA: señor Alcalde si me permite, creo que es lo que usted acaba de indicar, se da la posibilidad para que cualquier ente de la Corporación pueda crearlo, en otros cuerpos normativos o si es que son de competencia en el seno de sus directorios o donde fuere lo que legalmente corresponda y la aclaración es que esta ordenanza como tal no es la que crea, pero si es que otro cuerpo normativo es la que considerare oportuno por alguna razón, evidentemente sí habría esa posibilidad, creo que eso es lo que podría explicar también de mi parte, gracias. 

SEÑOR ALCALDE: José Luis por favor.

GERENTE GENERAL ETAPA EP: muchas gracias señor Alcalde, nada más quisiera hacer un par de comentarios, para su discusión y aprobación señoras Y señores Concejales, respecto a las dos últimas propuestas que ha hecho el Concejal Cristian Zamora, de esta suerte de candado en el primer lugar para que ETAPA no deje de aportar este porcentaje y que no sea menor al de los años anteriores, me parece que es bastante sustentable y coherente porque la idea nuestra obviamente como empresa es poder destinar cada vez más recursos de las ACUS y no menos, creo que mi punto de vista es que no habría ningún inconveniente, el que me preocupa es el segundo, que metamos el tema tarifario dentro de esta discusión de los valores a financiar y me permito explicarles rápidamente por qué, si bien la regulación del arca que es nuestro ente de control nos indica una metodología para el cálculo del costo de la tarifa de agua y que dentro de ese costo está el componente de protección del cuidado de las fuentes hídricas, no es menos cierto que el tema del costo y la regulación del arca no necesariamente se expresa en el tema tarifario, ustedes conocen, nosotros tenemos un importante subsidio que damos este momento a los usuarios del agua, no solamente por el tema ambiental sino en general por todos los conceptos y nuestro costo de referencia está bastante más alto que nuestra tarifa que cobramos, en concepto, lo que dice la regulación del arca, es que la tarifa que se cobre a los usuarios debería contemplar todos aquellos rubros que nos impliquen entre otras cosas mantener el cuidado de nuestras fuentes hídricas, pero también que nos garantice la operación, el mantenimiento y las inversiones futuras que se deben hacer en la empresa ETAPA, en agua y saneamiento para garantizar este servicio a la población, en otras palabras la regulación lo que nos dice es, calcule todos los costos de las inversiones que usted va a requerir y eso expréselo en la tarifa, somos una empresa pública, una empresa de servicios, no percibimos bajo ningún concepto ningún tipo de utilidad, ni de excedente, sin embargo debemos tener los recursos suficientes para garantizar la operación y el mantenimiento de las inversiones y el cuidado de nuestras áreas de recarga hídrica, lo que quiero decir con eso es que efectivamente de las tarifas de los valores que cobramos a los usuarios, algo tiene que salir para el tema de la gestión ambiental, no es que son cosas completamente separadas, más bien creo que si ponemos que el compromiso de la empresa ETAPA, es garantizar al menos estos valores ya que se han discutido, no creo que deberíamos poner algo relacionado con las tarifas, son excluyentes del tema de las tarifas, porque sí son, sí son relacionadas independientemente que los incrementos estén destinados a esto o no, si son relacionadas porque es parte de nuestro costo, entonces mi sugerencia es que puede generar muchísimas complicaciones futuras, el hecho de que se vincule o más bien dicho que se desvincule, el tema del cuidado de las ACUS y el desfinanciamiento con un tema tarifario, sí están relacionadas y obviamente entiendo la preocupación del Concejal Zamora, que financiemos esto con un incremento tarifario o alguna cosa así, esa preocupación es legítima, pero al poner eso, que no hay relación, es un tema que realmente puede generarnos muchísimos problemas, porque la ley nos dice que si tienen relación, eso señor Alcalde hasta ahí mi intervención.

SEÑOR ALCALDE: gracias José Luis, Xavier por favor. 

ABG. XAVIER BARRERA: señor Alcalde con ese mismo afán de allanar el camino del debate por la importancia que tiene y la relevancia y la aprobación de esta normativa, más cuando estamos en el contexto de una coyuntura electoral, me refiero exclusivamente a la consulta popular, es necesario que vayamos buscando acuerdos y concesos y hasta ahora así ha sido, hemos ido no cediendo, no creo que sea la palabra, más bien hemos ido acordando en beneficio que esta ordenanza se cumpla, sea aplicable y que de ninguna manera se desfinancie a quienes tienen que entregar los recursos, a las entidades que tienen que entregar los recursos, para que tampoco quede desfinanciada la aplicación de esta ordenanza y sea letra muerta, por tanto más bien yo señor Alcalde, pondría en el debate la posibilidad de eliminar el segundo inciso del literal b), de la propuesta por parte del Concejal Zamora, el último inciso perdón, más bien efectivamente como lo ha puesto Cristian, es lo correcto, para evitarnos que le pongamos una camisa de fuerza a ETAPA, lo importante es que ETAPA cumpla con la asignación de recursos que esta ordenanza está estableciendo, por un lado y por otro lado, sí, yo coincido con el espíritu de Cristian de dejar claro que esta ordenanza no crea ninguna otra tasa, pero tal vez por aclarar eso, podamos tal vez en determinado momento poner una camisa de fuerzas a ETAPA, coincido con lo que ya ha puesto Cristian en el chat con la eliminación del ultimo inciso, del literal b), señor Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE: gracias Xavier, gracias Cristian, y José Luis por la aclaración me parece que es muy pertinente, con eso tendríamos el literal b) consensuado, salvo que alguien tenga alguna inquietud adicional y podríamos pasar al siguiente literal que es el c), y que habla justamente de la CGA, en el caso de lo que en su momento Xavier lo presentó es el literal d), que es básicamente lo mismo con una redacción un poco diferente pero habla del 5%, entonces si podría chequearle por favor, José tenga la bondad.

MGST. JOSE FAJARDO: gracias señor Alcalde, quisiera con lo que ya se ha dicho en el literal anterior, lo que plantea el Concejal Zamora, es que conste esa palabra de al menos, para que si bien es cierto los recursos siempre serán pocos tal como se ha planteado, pero que vaya con esa palabra, de al menos. 

SEÑOR ALCALDE: si José, está colocada, ahora si usted le puede ver está como una asignación presupuestaria de al menos 7.5% y para el literal c), Cristian y Xavier han colocado para mí es igual, solamente cambian algunas palabras, bueno básicamente es lo mismo, si a ustedes les parece podríamos manejarnos tal vez con un poco la segunda que habla del POA que es prácticamente lo que se trabaja para la CGA, eso seria.

PHD CRISTIAN ZAMORA: hay una duda señor Alcalde, si hablamos del POA, el POA es mucho menor que el presupuesto de la CGA, recuerdo que en el presupuesto 2021, el presupuesto fue de 1 millón 10 mil, si no me acuerdo tal vez el director tenga en la mente, pero si es que hacemos del POA, eso es mucho menos o sea no es el valor que habíamos previsto de cerca de precisamente los 50 mil dólares, entonces no sería del plan operativo anual, porque incluso puedo hacer alguna vez un POA de cero, puede darse, en cambio del presupuesto general de la CGA ese ya es el valor fijo que siempre se mantiene, por lo tanto considero que tiene que ser del presupuesto de la dirección, esa salvedad nada más señor Alcalde, ya voy a buscar los documentos creo que tengo aquí a la mano para dar el valor exacto.

SEÑOR ALCALDE: David más bien si nos puedes aclarar porque este porcentaje está relacionado a un monto y ese monto es el que debería manejarse por favor. 

DIRECTOR DE LA CGA: sugeriría que se mantenga del plan operativo anual del Concejo, debido a que como es la estructura presupuestaria de la CGA, es un alto componente de técnicos por la razón de ser de la CGA que tiene, es una entidad principalmente de control, entonces estamos todo el tiempo atendiendo denuncias, revisando estudios y una serie de procesos administrativos, por qué no quisiera poner lo del presupuesto, porque eventualmente implicaría que la CGA tenga que reducir personal y afectar a su operatividad cotidiana, para hacerlo, en cambio el POA mismo, son recursos que se pueden invertir en los proyectos y obviamente en función de ello podríamos trabajar, si es que preferirían por ultimo hacer una modificación en el porcentaje mismo del presupuesto que ya nos genera algunas dificultades del año 2021 el POA es de 650 mil dólares, y del presupuesto general es alrededor de 1 millón 200 mil y llegar a la cantidad de los 50 mil dólares que sabemos que es más que nada simbólica que para resolver todos los problemas que se pueda tener desde las ACUS, tomando en cuenta que son valores bastante bajos los que se tienen en cuanto a POA y presupuesto inclusive de la CGA, estaríamos hablando del 7 o 7.5% similar a lo que corresponde a ETAPA en porcentaje, para que nos de este valor de los 50 mil dólares aproximadamente. 

SEÑOR ALCALDE: gracias David, Cristian por favor.

PHD CRISTIAN ZAMORA: señor Alcalde estaba sacando los valores exactos para conocimiento de los compañeros, en el 2021 aprobamos en el presupuesto de la Comisión de Gestión Ambiental 1 millón 129 mil 478, 1 millón 130 mil para redondearle al monto y efectivamente el POA es de 651 mil 855 para ser exactos, entonces, en el un caso estaríamos si es que regulamos el 5% del presupuesto sería 56 mil dólares al año y en el otro caso sería aproximadamente menos 32 mil dólares en números redondos, esta es la diferencia en cambiar las palabras, aquí hago la siguiente reflexión, sin duda alguna lo que indica el director, puede generar los impactos que él está indicando, eso no tengo duda, así mismo es, pero esta es una decisión política compañeros, en donde nosotros como Concejo Cantonal, destinamos los recursos y claro en un futuro se puede destinar un poco más de recursos al presupuesto global de la CGA y de esa manera no afectarla como está indicando el director, pero mi reflexión es la siguiente, la Comisión de Gestión Ambiental, la autoridad ambiental de Cuenca, dando un valor sumamente simbólico, al tema fundamental para la cual es creada, que es la conservación o uno de los ejes troncales diría yo, que es para lo cual está la Comisión de Gestión Ambiental, la comisión además de sus temas técnicos y de control, debe, creo yo, precautelar para que eso que controla tenga el colchón de naturaleza que previene o que filtra ya por los procesos químicos que existen en la naturaleza, la purificación del aire y de todo que a la final ese es resultado de esta ordenanza, yo creo que ese 5% sigue siendo un tema bastante irrisorio, realmente, en términos conceptuales, de lo que la CGA debería dar para esta causa, entonces esa es la decisión compañeros a la final yo creo que tranquilamente, en los presupuestos que vienen, que a nosotros nos tocará aprobar, me parece que dos o tres más, poder normar, quizás, más recursos para esto, porque viene la decisión siempre, tenemos recursos limitados y tenemos que priorizar para los temas que creamos que son vitales dentro de lo que así consideremos, y yo si considero que los temas ambientales van siendo sino ya una prioridad en el mundo, deberíamos comenzar a hacerlo nosotros de una manera mucho más decidida, la decisión es simple o hacemos el presupuesto o del POA, la diferencia es de 56 mil a 32 mil, en el presupuesto 2021 que estamos planteando, personalmente señor Alcalde me mantengo en que debería ser, al menos, que la CGA de 50 mil dólares al año, eso cuanto implica al mes de una comisión que deberíamos de hecho en la reforma a la ordenanza, comenzar a ver los temas de controles ambientales y todo que de ahí inclusive podría generarse unidades de negocio para los controles que efectivamente se da a esta empresa, por eso habría que hacer una reforma a esa ordenanza que le dejo planteada como una posibilidad de generación de ingresos por los servicios que da ambientales, entonces yo Alcalde en este tema y más bien no sé si el compañero Xavier Barrera pudo percatarse de esa diferenciación, él está siguiendo el oficio que mando ETAPA y que todos tenemos en los documentos, yo he planteado ese ajuste, que sea presupuesto, yo me mantendría señor Alcalde en el 5% del presupuesto de la CGA por las razones antes anotadas.

SEÑOR ALCALDE: Omar por favor.

MGST. OMAR ALVAREZ: gracias señor Alcalde, este punto es clave y como manifiesta Cristian creo que el valor que está puesto, ya yendo a la praxis, para lo que este momento significaría el aporte a la CGA, ciertamente que en los números globales, quizás podría considerárseles simbólico, alrededor de 50 mil dólares que comenta Cristian, 56 si es que es del presupuesto o alrededor de 36 mil si es que es del POA, es un tema variable y creo que más allá de la decisión que se tome aquí no va a ser un tema determinante en el financiamiento que requiere las ACUS ya en la globalidad en algún momento vamos a ver quizás la propuesta o tenemos los documentos que corresponden son valores mucho más altos, el mayor porcentaje de financiamiento viene dado directamente desde los fondos que recauda ETAPA, quizás y tomando referencia a las formas de financiamiento que se tiene también para otros eventos o para otras entidades, para evitar este vaivén de sube o baja porque también hay que ser consecuente, la CGA así como pocas dependencias, como las de áreas históricas y patrimoniales, han ido en decremento desde hace 3 años atrás las asignaciones presupuestarias, entonces lo que en algún momento puede sonar interesante, indexar a los presupuestos alguna asignación como es el caso del que estamos analizando este momento, alguien podría pensar que es válido, positivo, sin embargo se sometería al vaivén que puede haber estas variantes en decremento como ha ido surtiendo efecto en estos últimos insisto 3, 4 años, fruto de las realidades que ya conocemos y no vamos a ahondar, de pronto y tomando en referencia lo que ya Cristian indicó, dado que es un valor que a la final, resulta ser más que simbólico, no tiene un peso en el presupuesto mayormente, atrevernos a colocar un valor fijo que en el futuro cuando corresponda, si es que el caso amerita quienes estén en el Concejo Cantonal sabrán tomar las mejores decisiones, pero al momento podría ser dejar asignado este valor de manera absoluta y creo que la intención o como se trabajó en los talleres, recuerdo que se hacía referencia alrededor de unos 50 mil dólares que podría ser el aporte actual, a lo mejor hacerlo de esa manera para evitar esas susceptibilidades de las variaciones que se puedan dar en los cambios presupuestarios y quizás saludando, sumamos como no puede ser de otra manera, activar esta urgencia de conservación ambiental, Cuenca tiene que tomar estas grandes decisiones, sin embargo también dejo planteado para que en algún momento tomemos similares decisiones en otro sentido, he escuchado en estos días que ya existe una intención de incrementar 28 cuadras para el parqueo tarifario de la ciudad de Cuenca, sin embargo hasta donde tengo conocimiento no existe un centavo de aporte de lo que significa el parqueo tarifado para ninguna obra de ciudad, espero estar equivocado desde este concepto pero bien dejo sentado en el tapete, bien puede ser que los vehículos a través de alguna tasa o través de algún aporte del sistema tarifario pueda ayudar a financiar temas ambientales o temas culturales, temas patrimoniales, pero bueno eso sería objeto de ordenanzas en otro momento, propondré si es que es el caso que se asigne un valor fijo de 50 mil dólares y con ello no se estará sujeto al vaivén de los cambios presupuestarios que pueden ser en un momento dado interesantes, pero a la final pueden ser contraproducentes para efecto del financiamiento a las ACUS, este sería el complemento a lo que se está debatiendo al momento señor Alcalde, gracias. 

SEÑOR ALCALDE: gracias Omar, realmente existen necesidades en todos los aspectos y es uno de los temas del accionar con responsabilidad que debemos tener, puesto que los recursos desafortunadamente son limitados y a ratos también complejos de la constitución de más de ellos, entonces entendiendo que muchos factores, muchos aspectos, muchas aristas diarias, se necesitan recursos para poder seguir mejorando y apoyando la calidad de vida de los ciudadanos, también en ese mismo sentido debemos actuar en esa responsabilidad, de buscar un equilibrio que nos permita atender esas necesidades, sin el desmedro de otros espacios, de otras aristas como decía hace un momento, entiendo que Cristian ha presentado una moción, podríamos darle una revisada, yo todavía no lo he hecho, esas son un poco a veces las dudas que tengo, los valores no creo que serán significativos en subir o bajar, no creo que vaya a haber mayor inconveniente, pero una vez más hay que tener bastante cuidado en el sentido de saber cómo se va a manejar hacia futuro, porque si bien nosotros en un momento dado no estaremos pero dejamos a las futuras administraciones también con algunos candados positivos pero en otros se pueden llegar a complicar sus respectivas gestiones, esta es la moción presentada para el literal c), y si es que alguien no estuviese de acuerdo en la misma para seguir debatiendo caso contrario podríamos pasar al siguiente literal, al d). 

PHD CRISTIAN ZAMORA: señor Alcalde nada más si me permite para que quede en registro de actas si así se aprobaré, el literal c), queda: la Comisión de Gestión Ambiental  destinará al menos el 5% de su propio presupuesto aprobado dentro del presupuesto del GAD Municipal, por ningún concepto el valor podrá ser menor al año anterior, incluso si el costo anual presupuestado disminuyera, en ese caso se mantendrá, eso sería Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias Cristian, Pablo por favor. 

ARQ. PABLO BURBANO: gracias señor Alcalde, igual para que quede en el registro, nosotros hemos estado debatiendo respecto de dos propuestas del literal C), la planteada por el Concejal Xavier Barrera, que manifiesta que la Comisión de Gestión Ambiental destinará un monto que no podrá ser inferior al 5% del plan operativo anual, aprobado por el Gobierno Autónomo Descentralizado municipal del cantón Cuenca, asunto que además técnicamente ha sido sustentado por su director y que concuerdo con ello; finalmente esta ordenanza la estamos aprobando ya al calor del presupuesto aprobado también de la municipalidad para el año 2021 y si bien es cierto esta ordenanza si es que al final de la jornada la terminamos aprobando, genera obligaciones financieras para la CGA, entenderé que a futuro también en los siguientes años los propios POAS de la CGA tendrán que ser destinados precisamente a la atención del cumplimiento de la ordenanza y eso significará que quizás exista un nuevo balance en los presupuestos de la CGA, eso significa que quizás no vaya a ser a futuro el 50% POA y el otro 50% temas administrativos, entonces en esa línea, también sugeriría que los compañeros debatamos un poco más porque finalmente el atarle a un recurso que me parece muy bien que sea porcentual, no a un valor fijo, como lo sugería Omar, porque poner un valor fijo queda atado y para cambiarlo seguramente tendremos que hacer reforma de ordenanza, en cambio el porcentaje siempre va a permitir flexibilidad en la inversión del monto, al menos concuerdo con lo manifestado por el Concejal Xavier Barrera, respecto que sea atado a ese 5%, al plan operativo anual, inclusive el director David, había comentado por ultimo sería preferible hasta subir un poco el porcentaje, pero siempre atado al POA porque eso seguramente va a permitir cumplir de mejor manera las obligaciones con relación a este marco normativo, nada más tal vez pedir que David en ese marco quizás nos sugiera que si no es el 5% cuál podría ser un valor que podría aumentarse a este porcentaje para sostenerle en relación al POA de la comisión de gestión ambiental, gracias señor Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE: David por favor. 

DIRECTOR GESTION AMBIENTAL: muchas gracias señor Alcalde, muchas gracias señor Vicealcalde, por sus comentarios, he estado haciendo la revisión numérica, en el caso de que nosotros atáramos este valor al POA, como había propuesto yo, sería de hablar de un 7.5%, 7.6 sale exactamente para mantener los 50 mil dólares que habíamos acordado para iniciar, caso contrario tendríamos que manejarnos con un 5% del presupuesto anual, en tal caso yo creo que tendríamos dos opciones para no afectar la operatividad de este año que ya ha sido complicada, que tenemos algunas cargas todavía que no pueden recuperar de ciertos proyectos y cosas que no se pudieron ejecutar el año anterior ,por el mismo tema del marco de la pandemia y para no disminuir la capacidad de gestión que tiene la CGA, yo propondría dos alternativas, una hacerlo al POA con 7.6% o la segunda opción sería hacerlo al presupuesto anual manteniendo el 5%, pero proponiendo que se incluya una transitoria para la CGA este año, que le permita para el 2021, ya debido que están planificada las actividades, hay algunos trabajos inclusive realizados previamente en el sentido de que se haga una transitoria en que para el año 2021, se pueda hacer el pago de un 2% del presupuesto anual y a partir del año 2022, se pueda mantener ya ese 5% del presupuesto, ya obviamente ahí ya podríamos planificar y la aprobación misma del presupuesto que salga en su momento por el ente competente también tendría ya las previsiones del caso.

 SEÑOR ALCALDE: gracias David, coincido con Cristian aquí, el valor no es la diferencia no es mucho y no es lo que nos llama la atención, me refiero entre lo uno y lo otro y más bien con algunas optimizaciones que siempre se pueden hacer, siempre hay donde poder optimizar, se pueden generar recursos, esa es la realidad, un poco más es el tema conceptual, porque recordarán también en un momento dado tratamos el tema de violencia, tratamos el tema de niñez, tratamos el tema ahora ambiental y así vamos tomando cosas que son muy importantes y cada uno de ellas merece su posibilidad de atender a los diferentes sectores de la población, entonces allí es donde en ese equilibrio hay que buscar como digo lo más adecuado, lo más correcto, da lo mismo hablar lo uno o lo otro, yo entendería más bien que siempre las optimizaciones también el presupuesto de la CGA, tendrá que tener ese valor, no debería salvo que haya tenido algunas cosas, ya que es un presupuesto tenga que empezar a reducirse, no le veo inconveniente, no sé ustedes compañeros, pero creo que podríamos mantener como está sugerido el literal c) y poder avanzar, al literal d), insisto salvo que alguien tenga alguna otra inquietud y quiera seguir contribuyendo en el debate para buscar una posición diferente. Entendería que no, entonces podríamos pasar al literal d), que habla de la ley 047, me parece que ese no hay ninguna sugerencia de cambio, se mantiene tal cual, lo mismo en el literal e), si es que alguien tiene alguna inquietud en el literal e), y en el literal f), los últimos se mantienen tal cual, entonces como ya lo hemos hecho, queda el registro, se ha dado lectura a las modificaciones de los anteriores y por favor para que se pueda consignar la votación del artículo 13. 

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde se recoge la votación con los cambios sugeridos, se aprueba por unanimidad de los asistentes, el artículo 13 del financiamiento.

Artículo 14. De la administración de recursos económicos para la gestión de los ACUS. 

SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, hay alguna inquietud o duda sobre el artículo 4 en su primer inciso, Xavier por favor.

ABG. XAVIER BARRERA: señor Alcalde, más bien es una consulta si me permite de los literales, estamos buscando que esta ordenanza efectivamente sea aplicable y para esto se requiere de recursos y la transferencia de estos recursos tienen que ser ajustados también a la aplicabilidad que se tenga de acuerdo al flujo que vaya ingresando a las diferentes instituciones, entonces más bien solamente consultar señor Alcalde, si los tiempos establecidos en los literales son los adecuados, por ejemplo, la propuesta para segundo debate para el literal b), la transferencia es mensual, literal c) del artículo 13, es hasta máximo el primer cuatrimestre del año y en el literal d), es de conformidad a los desembolsos del Ministerio de Economía y Finanzas y en literal e), con corte a cada trimestre en caso de que se haya generado, en caso de que se hayan generado y cancelado, principalmente en el literal b), estamos en capacidad de que la transferencia sea mensual u optamos por cambiar el tiempo, no sé si trimestral o el tiempo que realmente vayamos a cumplirlos digamos porque el objetivo no es hacernos un autogol, ni generar retrasos, el literal b) tiene que ver con ETAPA señor Alcalde, por tanto no sé si allí el señor gerente, con su venia, nos podría informar cuál sería la temporalidad en la que podrían ser transferidos esos recursos, esa consulta nada más señor Alcalde. 
SEÑOR ALCALDE: José Luis por favor.

GERENTE GENERAL DE ETAPA EP: señor Alcalde si me permite, gracias señor Alcalde, gracias Concejal Barrera por la consulta, creo que siempre una transferencia mensual genera problemas de operatividad, quizá para corregir eso, la sugerencia podría ser un pago trimestral o semestral, quizá trimestral, creo que es lo mejor, siempre que se pueda hacer pagos anticipados al trimestre, porque vamos a generar complicaciones ya en el día a día, si es que hago un pago al final del trimestre, podría ser un pago al inicio del trimestre, de tal manera que durante tres meses financio de alguna manera la operación y el mantenimiento de las ACUS y porque eso luego cuando se vea, esto va a ser manejado a través de un fondo, esa es la propuesta y a ese fondo no podríamos quitarle la operatividad de su gestión, entonces creo que debería ser trimestral, pero a inicio de cada trimestre, esa es la propuesta señor Alcalde, respondiendo a la inquietud del Concejal Barrera.
SEÑOR ALCALDE: gracias José Luis, Xavier por favor.

ABG. XAVIER BARRERA: gracias señor Alcalde y a José Luis por la intervención, más bien acogería esa sugerencia de José Luis para que en el literal b), la entrega de los recursos, sean transferidos al inicio de cada trimestre.

SEÑOR ALCALDE: si me permite hacer una sugerencia Xavier, más bien pensamos que estaría bien al inicio, pero recordar que tenemos la figura de año calendario, más bien una vez concluido el primer trimestre o concluido cada trimestre, para que un poco vayamos por ahí, porque hay un tema incluso de calendario y presupuesto, solo por eso, es exactamente igual, pero para que esté ajustado a lo que realmente ocurre en el día a día.
ABG. XAVIER BARRERA: de acuerdo señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias, como digo es exactamente igual, pero solamente en la forma, es importante, esa es la sugerencia, estamos en el primer inciso del artículo 14, el segundo inciso es donde están los literales con esta pequeña modificación que es importante por temas operativos, no sé si hay una duda en el tercer inciso, que empieza la Empresa ETAPA EP. Si es que alguien tiene alguna duda en ese inciso, en el siguiente inciso que empiezan los recursos que se transfieren, si es que alguien tiene alguna duda, en el siguiente inciso donde indica del total de los recursos transferidos al FONAPA.
DIRECTOR GENERAL DE LA CGA: perdón señor Alcalde, una sugerencia, en el inciso tercero que nos habla del total de los recursos trasferidos al FONAPA me permito aquí hacer una sugerencia, consta como del total de los recursos transferidos al FONAPA se aportará hasta un máximo de 30 mil dólares anuales, la intención de que el FONAPA tenga estos recursos es básicamente financiar a personal que nos ayude con la gestión y en la consecución de los recursos adicionales para esta propuesta, si es que estamos hablando de dos técnicos que básicamente serían los que nos ayudarían a trabajar en esta temática, creo yo que 30 mil dólares nos vamos a quedar muy cortos, le subiría y pondría que sea un pago de un 10% de los recursos hasta un máximo de 40 mil dólares, de modo que puedan hacer ellos su gestión, pero que puedan contar con los recursos, que ellos cuenten por lo menos con estos dos técnicos para hacer la gestión pertinente, nos vamos a quedar cortos, hay que entender la importancia de un fideicomiso y que ese fideicomiso sea un fondo de agua, pero los fondos de agua a nivel internacional tienen un muy buen nombre, cuando se presentan propuestas ante organismos internacionales, lo cual nos ayudaría a conseguir recursos, FONAPA de hecho ya tiene una experiencia interesante en este sentido, trabajando con algunos gobiernos autónomos descentralizados, si bien no en ACUS, pero sí en temas de protección de fuentes hídricas y algunas otras temáticas en donde ya inclusive el propio ETAPA que actualmente preside ese fideicomiso, ya ha recibido un valor superior a los 300 mil dólares en beneficios, en proyectos, sin contar con esos técnicos, entonces consideraría que al menos esos 30 mil lo modificamos a 40 mil para que se pueda contar con las dos personas que hagan esta gestión.
SEÑOR ALCALDE: gracias David. José Luis nos da un dato adicional que vale la pena que tengamos todos, conocimiento, es decir que sean esos 40 mil para que se pueda cubrir el valor de los técnicos y los gastos operativos, se sugiere, salvo que alguien tenga alguna inquietud, que se pueda realizar ese cambio, en lugar de 30, mil 40 mil, en este inciso, si no hay alguna inquietud al respecto, esa sería la sugerencia que quedaría para que Secretaría lo tenga en cuenta, únicamente este cambio de 30 a 40 mil.
En el siguiente inciso, que empieza, en caso de detectarse que los recursos transferidos, etc. por favor si alguien tiene alguna inquietud. Si no hay ninguna inquietud, la sugerencia de David para que se recoja está en el chat, salvo que alguien tenga alguna inquietud, será de un 10% hasta un máximo de 40 mil, que es para que quede de esa forma, como decía, no sé si hay alguna inquietud o duda en el siguiente inciso que empieza, igual procedimiento se tomará si los recursos transferidos al fideicomiso FONAPA, etc.

Siguiente inciso, quien ocupe la Gerencia General y la Subgerencia Financiera de ETAPA; y el último inciso que habla de las donaciones de recursos económicos. Listo, tengan la gentileza, con el cambio sugerido, si podríamos consignar el voto sobre el artículo 14, a excepción de ese cambio que ya ha sido comentado.

SEÑOR SECRETARIO: señor Concejal Omar Álvarez, por favor si consigna su voto. Se aprueba el por unanimidad de los presentes el artículo 14.

Art. 15.- Otras fuentes de financiamiento.

SEÑOR ALCALDE: por favor me hacen saber si hay alguna inquietud, de no haber inquietudes en el artículo 15, por favor para consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: señores Concejales Paola Flores y Omar Álvarez por favor si consignan su voto. 
Artículo 16.- Del uso exclusivo de los recursos.
SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, si tienen alguna inquietud por favor, literal a), literal b), literal c), literal d), literal e), literal f), literal g), literal h), literal i), literal j), literal k), yo tengo una duda en el último literal, si por favor me pueden solventar, porque si bien debemos buscar todos los apoyos, apoyo a las mancomunidades o consorcios que se constituyen a favor de las ACUS, según el artículo 285 del COOTAD, sin embargo vemos que los recursos que estamos viendo son bastante escasos y lo que buscamos más bien es que esas mancomunidades y consorcios ingresen con apoyos económicos aquí de acuerdo al destino de los recursos, es más bien entregar recursos, cuando para lo que tenemos está establecido de por sí, son escasos, entonces entiendo el espíritu de este literal que me parece correcto, pero cuando existen recursos y cuando no existen, entonces en este sentido el apoyo a las mancomunidades y consorcios que se constituyan a favor de las ACUS según el artículo 85 del COOTAD, cuando sea factible, si ustedes me permiten una sugerencia por favor.
PHD CRISTIAN ZAMORA: señor Alcalde si usted me permite, creo que es pertinente lo que usted indica, esta fue una propuesta del Concejal Ugalde que ha sido contemplada y con esa acotación mocionaría que se haga ese ajuste Alcalde, gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias Cristian, perdóneme yo tenía por aquí, se me escapó algo en el j) si son tan gentiles, discúlpenme que regrese, está muy bien, sólo indicar que el financiamiento de proyectos de restauración ecológica y similares que contemplan el POA institucional, de ETAPA y CGA, que son los que tienen esto, porque no es del resto de la Corporación, sino de estas dos empresas, sólo para que quede explícito nada más, es de las dos empresas que incluso están aportando, en el literal j), si es que no hubiese ninguna otra inquietud o duda, si me permiten colocar artículo 16 para que se consigne la votación.

SEÑOR SECRETARIO: señores Concejales Omar Álvarez y José Fajardo por favor si consignan su voto. Se recoge la votación señor Alcalde, con la unanimidad de los asistentes y las modificaciones sugeridas respecto de los literales j y k, se aprueba el artículo 16. Del uso exclusivo de los recursos.

CAPÍTULO V. DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. SECCIÓN I. INFRACCIONES. Art. 17.- De las infracciones.

SEÑOR ALCALDE: gracias, si hay alguna inquietud en el artículo 17 por favor. Tengan la bondad, si pueden consignar la votación por favor. 

SEÑOR SECRETARIO: Señores Concejales José Fajardo y Alfredo Aguilar si pueden consignar su voto. Gracias Concejal Aguilar. Señor Alcalde se recoge la votación respecto del artículo 17, se aprueba por unanimidad de los asistentes.
Art. 18.- Leves: Constituyen infracciones leves.

SEÑOR ALCALDE: gracias, del mismo modo, si hay alguna inquietud. No sé si al existir solo una, será correcto hablar en plural, nada más es una sugerencia, de no haber inquietudes, consignar la votación del artículo 18. 
SEÑOR SECRETARIO: señores Concejales Fabián Ledesma y José Fajardo por favor si consignan su voto. Gracias señor Concejal Ledesma. Se recoge la votación y se aprueba por unanimidad el artículo 18, infracciones leves. 

Artículo 19. Graves.

SEÑOR ALCALDE: gracias, en el artículo 19 hay algunos literales, si ustedes me permiten voy a dar paso a uno por uno por si acaso hay alguna inquietud, literal a), literal b), literal c), literal d), literal e), literal f), literal g). Tengan la bondad, para consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde se recoge la votación por unanimidad de los asistentes, se aprueba el artículo 19, infracciones graves.

Artículo 20. Muy graves.

SEÑOR ALCALDE: gracias, de la misma manera, al existir algunos, permítanme ir por cada uno de ellos, literal a), literal b), literal c), literal d), literal e), literal f), literal g), literal h), literal i) y el último inciso. Al no haber dudas, por favor consignar la votación del artículo 20.

SEÑOR SECRETARIO: se encuentra aprobado por unanimidad de los presentes señor Alcalde el artículo 20 de las infracciones muy graves.
Artículo 21. De las infracciones individuales y simultáneas.

SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo. Primer inciso del artículo 21, segundo inciso. Xavier por favor.
ABG. XAVIER BARRERA: solamente al final señor Alcalde, el segundo inciso, para que quede absolutamente claro, incorporar, de conformidad a las competencias establecidas para cada entidad, por qué mociono esto señor Alcalde, porque puede haber una confusión frente a las competencias que tiene ETAPA y la Dirección de Control Municipal, ante la necesidad de la presentación de un respectivo informe técnico por la posible vulneración de una de las infracciones o uno de los derechos fundamentales establecidos dentro de la presente normativa, con ello queda claro que de conformidad a las competencias ETAPA y la Dirección de Control emitirán los informes técnicos a fin de que la Unidad Administrativa Sancionadora del GAD pueda sustanciar los respectivos procesos administrativos sancionadores, sería, de conformidad a las competencias establecidas para cada entidad.
SEÑOR ALCALDE: gracias Xavier, está colocado en el chat, como una incorporación al final del inciso segundo, si es que alguien tuviera alguna inquietud sobre esta incorporación me deja saber, como no se había votado, por favor si pueden continuar con el proceso de votación.
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL: para que ETAPA desarrolle la capacidad sancionadora para evitar la tramitología y ganar más bien operatividad, en este sentido propondría y pongo a consideración del Concejo, que a lo mejor se pueda trabajar en una propuesta, este rato había redactado algo que podría poner a consideración, a que sea analizado por los señores Concejales y por usted mismo señor Alcalde y de creerlo pertinente, ponerlo con la idea que ETAPA este momento a pesar que tiene normativa que le permite desarrollar, no tiene desarrollada esa unidad y podríamos atarla después a una transitoria que permita que mientras se desarrolle en ETAPA esa capacidad sancionadora, se siga haciendo a través de la Unidad Administrativa Sancionadora del GAD Municipal, esto tomando un poco como referencia las experiencias que tenemos y la complejidad y hasta la cantidad de trabajo que tiene ya nuestra Unidad Administrativa Sancionadora que en muchos casos inclusive se sale de las manos y los tiempos que se demoran, comparado con lo que ocurre por ejemplo en EMAC que es mucho más eficiente o en la EMOV misma, en ese sentido, me voy a permitir poner en el chat una propuesta de mi parte para que sea revisada por el Concejo: Art. 21.- De las infracciones individuales y simultáneas: En caso de concurrir simultáneamente el cometimiento de una o varias infracciones a esta Ordenanza y además un presunto delito ambiental, se iniciará el proceso sancionador correspondiente de tipo administrativo en la Unidad Administrativa Sancionadora de ETAPA EP.  Para el caso de infracciones a la Ordenanza se procederá con respecto de la infracción más grave en caso de haber dos o más; y, el caso de presuntos delitos ambientales el titular de la Unidad Administrativa Sancionadora de ETAPA EP pondrá de manera inmediata en conocimiento de la Fiscalía para que proceda como corresponde.

Los informes técnicos sobre presuntas infracciones serán remitidos por el personal de control que disponga ETAPA EP y serán resueltos por la Unidad Administrativa Sancionadora de ETAPA EP.
SEÑOR SECRETARIO: gracias David, sabemos que ETAPA no tiene esa unidad, entiendo el grado de especificidad que se requiere y creo que debemos así mismo propender hacia allá, sin embargo ya esta ordenanza entraría en vigencia y recién ponernos a crear una unidad capacitada, una unidad para que empiece en un momento dado a que sea quien genere estos procesos, tomará su tiempo, creo que más bien la contribución es muy buena la verdad, incluso hacer una pequeña para que empiece a asumir esa competencia por el grado de especificidad, pero en la actualidad la verdad es que este rato se vuelve un poco más complejo. Cristian por favor.
PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias Alcalde, nada más para abundar en el tema, habíamos discutido esto en los talleres y me parece que también de manera directa quien habla con la unidad sancionadora, ETAPA no tiene una unidad sancionadora este momento, más bien lo que va a ocurrir, si así se aprueba, es que la Unidad de Control y ETAPA, según lo que tengan que controlar ellos, son los que hacen los informes técnicos para que una sola unidad sancionadora, que en este caso es la del GAD, proceda en función del proceso administrativo sancionador que además en su especificidad, en conocimiento que tiene el GAD, supongamos el otro escenario, que ETAPA también lo tenga o alguna otra institución, eso crearía una suerte medio de y quién juzga y desde el punto de vista administrativo no manda al Municipio, no manda ETAPA, no manda un tercero, cuando creo yo que lo adecuado por temas administrativos es dentro de la Corporación Municipal, un solo lugar donde se sancione estos temas y de acuerdo a las competencias, las otras instancias mandan los informes técnicos para que sean sancionados, eso nada más para ahondar al tema de esta disposición que ha traído el Director de la CGA y que la comentamos y la discutimos sin duda alguna esta propuesta que fue lo que les resumo compañeros Concejales, por eso está planteado, gracias Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: gracias Cristian, Gustavo por favor.

DR. GUSTAVO DUCHE: señor Alcalde quería hacer una consulta, los informes técnicos elabora ETAPA, los funcionarios de ETAPA y en las parroquias que tienen los GAD parroquiales las unidades de control de uso del suelo, podrán acaso ellos también enviar informes para que la Unidad Sancionadora pueda ejercer esa potestad o ellos no estarían con esas atribuciones, las seis parroquias que tienen esta delegación de competencias de control y uso del suelo señor Alcalde, quería ahí consultarle de pronto a David o al señor Gerente de ETAPA.

SEÑOR ALCALDE: con gusto, no sé si José Luis o David por favor.

GERENTE GENERAL DE ETAPA EP: en mi caso señor Alcalde no tengo la respuesta clara, hablaría de memoria si es que respondo que los GADS pueden hacer estos informes técnicos, no sé si David lo conozca, puedo averiguar mientras avanza la sesión, pero no tengo yo la respuesta este momento señor Alcalde.

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL: señor Alcalde, señor Concejal, en realidad no estaría este rato contemplado este rato en la ordenanza que los GADS puedan enviar directamente hacia la Unidad Administrativa Sancionadora, debido a que esta ordenanza no está abarcando el ámbito de acción de los GADS parroquiales que podrían eventualmente desarrollar también de acuerdo al Acuerdo Ministerial 083, los GADS podrían desarrollar también su capacidad de crear ACUS, en este caso al ser ACUS creadas por el GAD municipal, yo había contemplado la idea que ETAPA lo pueda realizar directamente por ser parte de la Corporación Municipal, los GADS parroquiales lo que podrían hacer es generar la documentación, generar los informes técnicos para ponerlos en consideración de la CGA y más bien nosotros sobre la base de esos informes, generar los respectivos informes para pasar a la Unidad Administrativa Sancionadora.
SEÑOR ALCALDE: gracias David, no sé si se pudo solventar Gustavo la inquietud planteada.

DR. GUSTAVO DUCHE: sí señor Alcalde, queda claro que los GADS podrían hacer un informe técnico, pero pasarlo a ETAPA o a la Unidad de Gestión Ambiental, de pronto pediría David y señor Gerente, analizar, no darnos vueltas en estos casos sino que los GADS puedan también tener esa potestad de control, porque es en sus parroquias y de pronto pasar directamente a la Unidad Sancionadora esos informes, yo de pronto considero que podría tener ese alcance ya que es una delegación de competencias que hace la Corporación Municipal a los GADS parroquiales para que controlen en la jurisdicción territorial parroquial de cada una de ellas que tiene esta competencia delegada.

SEÑOR ALCALDE: entiendo Gustavito, no sé si esta específicamente ya tengan delegada la competencia, en todo caso más bien cuando se siga trabajando en lo que ya se está, se pueda, como usted indica, generar esa posibilidad directa y no una burocracia que vaya por el medio, pero efectivamente sería importante, una vez que tengamos esa delegación dada.

Si me permiten, colocaré nuevamente artículo 21 para que se pueda consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde se registra la votación al respecto del artículo 21, de las infracciones individuales simultáneas, se aprueba por unanimidad de los asistentes

De conformidad con lo que señala el reglamento para sesiones le consulto señor Alcalde, se ha cumplido las cuatro horas reglamentarias, si se va a continuar o no.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario, solamente comentar que el Concejal José Fajardo me ha escrito, está con problemas de conectividad, por eso está intermitente en sus intervenciones o votaciones, esperemos que pueda solucionar ese problema.

Pongo a su consideración, entendería que podríamos avanzar, habíamos quedado que cuando son ordenanzas y sobre todo segundo debate, nos demos un tiempo, estas cuatro horas por todo lo que representa, no sé si ustedes consideran creo que podríamos avanzar un poco más de tiempo y quién sabe, dándole un poco más de agilidad en el proceso de la votación sobre todo, que estemos conectados y con eso vamos a ganar bastante tiempo. En el chat están colocando los compañeros que continuemos.
CONCLUÍDAS LAS CUATRO HORAS REGLAMENTARIAS PARA LA SESIÓN, EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL RESUELVE PRORROGAR LA MISMA.
Por favor señor Secretario continuemos.
SEÑOR SECRETARIO: listo señor Alcalde. SECCIÓN II. SANCIONES. Art. 22.- Del procedimiento sancionador. 

SEÑOR ALCALDE: gracias, no sé si hay alguna inquietud sobre el artículo 22, por favor consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde se recoge la votación unánime de los asistentes, se aprueba el artículo 22. Sección Segunda. Sanciones. Del procedimiento sancionador.

Art. 23. – De la restauración integral.

SEÑOR ALCALDE: gracias, de la misma manera por favor, si hay alguna duda. Por favor consignar la votación del artículo 23.

SEÑOR SECRETARIO: se recoge la votación señor Alcalde de aprobación por unanimidad el artículo 23. De la restauración integral, se aprueba en su totalidad.

Artículo 24. Me parece señor Alcalde que aquí existe un problema con la numeración a continuación si se revisa si me autorizan corregir automáticamente, me voy a permitir leer los siguientes artículos de conformidad con la numeración que continuaría, a continuación.

Artículo 24. Infracciones leves.

SEÑOR ALCALDE: efectivamente, luego del 24 hay alguna cosa medio extraña, está 22, así que hay que tener mucha atención por favor. El artículo 24. Infracciones leves, si hay alguna inquietud o duda por favor y les pido que estemos atentos porque en los siguientes artículos hay un tema de numeración que hay que tener cuidado. Al no haber ninguna duda en el artículo 24, infracciones leves, por favor consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: los Concejales Alfredo Aguilar y Gustavo Duche por favor si consignan la votación. Listo señor Alcalde se aprueba por unanimidad de los asistentes el artículo 24. Infracciones Leves.
Artículo 25. Corregido artículo 22. Infracciones graves.

SEÑOR ALCALDE: gracias, artículo 25. Infracciones graves, en el documento desafortunadamente dice 22. Si hay alguna duda o inquietud. Por favor consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: se recoge la votación señor Alcalde y se aprueba por unanimidad de los asistentes el artículo 25. Infracciones graves.
Artículo 26. Corregido anterior artículo 23. Infracciones muy graves.

SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, artículo 26, infracciones muy graves, si es que alguien tiene alguna inquietud o duda. Pablo por favor.

ARQ. PABLO BURBANO: gracias señor Alcalde, simplemente una consulta al equipo, en el último inciso del artículo que estamos tratando, dice que en el caso de reincidencia de las infracciones muy graves se multará con el doble de la multa y la pregunta es, sólo las muy graves o deberíamos hablar de reincidencia de infracciones leves, graves y muy graves porque las otras dos que y hemos aprobado, en caso de reincidencia no están pagando la multa, entonces una consulta al equipo, si es que es pertinente en esta línea incluir la palabra, en caso de reincidencia, la infracción leve, grave y muy grave, se multará con el doble de la multa, nada más señor Alcalde, si alguien puede dar respuesta.
SEÑOR ALCALDE: gracias, sin embargo si vemos Pablito en los anteriores artículos, en los últimos incisos, si es que está caso de reincidencia de una o más infracciones graves se considerará como una infracción muy grave, en el artículo antes 25, en el último inciso y en el anterior, las leves, en reincidencia de una infracción leve se considerará como una infracción grave, entonces sí está considerado.
ARQ. PABLO BURBANO: gracias señor Alcalde por la aclaración.

SEÑOR ALCALDE: artículo 25. Infracciones muy graves, para que por favor puedan consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: se encuentra registrada la votación señor Alcalde por unanimidad de los asistentes, se aprueba el actual artículo 26. Infracciones muy graves.

Artículo 27. Corregido, anterior artículo 24, delitos ambientales.

SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, por favor si hay alguna inquietud sobre el artículo 27. Delitos ambientales. De no haber, por favor consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: se encuentra aprobado por unanimidad de los asistentes el artículo 27, delitos ambientales.
Artículo 28, corregido, anterior artículo 25, de la restauración ambiental.

SEÑOR ALCALDE: gracias, artículo 28 de la restauración ambiental, tenemos tres incisos, si es que alguien tiene alguna duda en alguno de ellos, de no haber dudas, por favor consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: se registra la votación por unanimidad, a favor del artículo 28, de la restauración ambiental.
Artículo 29, corregido, anterior artículo 26. Del decomiso.

SEÑOR ALCALDE: gracias, si hay alguna inquietud en el artículo 29 por favor, de no haber dudas, consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: se aprueba por unanimidad de los asistentes, se registra la votación del artículo 29. Del decomiso.

ABG. XAVIER BARRERA: señor Alcalde, si me permite, disculpe que interrumpa de esta manera, no se iba en el chat el mensaje, aquí sugerí, en el artículo 29, para evitar una reconsideración hay que comprender que muchas veces el tema tecnológico no nos permite viabilizar como sí lo hacemos presencialmente en cuanto a solicitar el uso de la palabra, yo sugería señor Alcalde que al final se ponga, de conformidad al debido proceso, porque aquí lo que estamos poniendo, es que, estos equipos, herramientas, pasarán a ser parte de los activos de ETAPA, pero siempre debe llevarse un debido proceso para aquello, entonces para evitarnos cualquier situación de orden legal posterior, creo que es importante que coloquemos al final del artículo 29 estos términos que acabo de comentar.

SEÑOR ALCALDE: gracias Xavier, sí, a veces la tecnología nos complica, sería una reconsideración para tomar en consideración al final, hay que incorporar al final del artículo 29 esta sugerencia, ahí pedirles que estemos atentos todos por favor. No sé si está consignada toda la votación.

SEÑOR SECRETARIO: sí señor Alcalde, está consignada toda la votación, todos están a favor, falta que se analice la reconsideración presentada por el señor Concejal Xavier Barrera.

SEÑOR ALCALDE: perfecto, procedamos con el siguiente.

SEÑOR SECRETARIO: artículo 30, corregido, anterior artículo 27, de la seguridad jurídica.

SEÑOR ALCALDE: de la misma forma, si hay alguna inquietud o duda por favor, consignemos la votación.

SEÑOR SECRETARIO: se recoge la votación señor Alcalde, se aprueba el artículo 30, de la seguridad jurídica, por unanimidad de los asistentes.
Artículo 31, corregido, anterior artículo 28, del destino de las multas.

SEÑOR ALCALDE: alguna inquietud o duda por favor en el artículo 31, del destino de las multas, por favor consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: señor Concejal Omar Álvarez por favor si puede consignar su voto para registrarlo. Se recoge la votación señor Alcalde, se aprueba por unanimidad de los asistentes el artículo 31.

SECCIÓN III. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. Art. 32 corregido, anterior artículo 29. Procedimiento sancionador.

SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, de la misma manera, si hay algún inconveniente en el artículo 32, antes 29. Por favor, consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: se aprueba por unanimidad el artículo 32, procedimiento sancionador.

Artículo 33, corregido, anterior artículo 30. Órgano instructor y sancionador.

SEÑOR ALCALDE: gracias, si es que hay alguna inquietud por favor en el artículo 33. Por favor consignar la votación.
SEÑOR SECRETARIO: se recoge la votación señor Alcalde, se aprueba por unanimidad de los asistentes el artículo 33.
Artículo 34. De las normas.

SEÑOR ALCALDE: si es que hubiese alguna duda. Omar por favor.
MGST. OMAR ÁLVAREZ: nada más quería complementar en este artículo, en la parte final, que quizás se podría colocar no solamente en la referencia al Código Orgánico Administrativo, sino a la ordenanza que regula el Régimen Administrativo Sancionador en el cantón Cuenca, que lo aprobamos el día 10 de noviembre, reciente, que es la herramienta que estaría ya n vigencia en nuestro cantón, a propósito de la ordenanza, me permito colocar cuál sería la propuesta, que nada más sería incrementar lo aprobado por el Concejo Cantonal, si es que creen oportuno acoger esta propuesta que estamos realizando. Por mandato legal, los funcionarios de los órganos Instructor y Sancionador, actuarán de conformidad a las disposiciones previstas en el Título I Procedimiento Sancionador del Libro Tercero Procedimientos Especiales, del Código Orgánico Administrativo, Ordenanza que Regula el Régimen Administrativo Sancionador y demás normas vigentes sobre la materia.

SEÑOR ALCALDE: gracias Omar, está en el chat para que podamos revisarle por favor. Si es que alguien tuviera alguna reflexión sobre esta recomendación, entendemos que la acogemos y por favor podamos colocar nuestra votación en el artículo 34.

SEÑOR SECRETARIO: se recoge la votación señor Alcalde, se aprueba por unanimidad de los asistentes el artículo 34.

Artículo 35, corregido, anterior artículo 33. De las medidas.

SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, si es que hay alguna duda sobre el artículo 35 por favor.

MGST. OMAR ÁLVAREZ: señor Alcalde en la misma tónica del artículo anterior, mil disculpas por tomar la palabra de esta manera, nada más complementar que existe no solamente el COA como tal, sino también la herramienta que el propio GAD lo definió hace tres meses atrás y está en vigencia en el cantón, me permito hacer esta sugerencia para que quede expresamente indicado que también se refiere a la ordenanza del Régimen Administrativo Sancionador del cantón Cuenca, subo al chat la petición. En el acto de instrucción o inicio, o durante el procedimiento, se puede adoptar y ordenar medidas de carácter cautelar, pericial y otras diligencias que permitan establecer los daños a reparar y las respectivas sanciones conforme lo establece el Código Orgánico Administrativo y la Ordenanza que Regula el Régimen Administrativo Sancionador.

SEÑOR ALCALDE: gracias Omar. Entendería que estamos de acuerdo, si es que alguien tiene alguna inquietud por favor, sobre esta incorporación. Por favor para consignar la votación del artículo 35.

SEÑOR SECRETARIO: se registra la votación señor Alcalde, se aprueba por unanimidad con el cambio sugerido por el señor Concejal Omar Álvarez, respecto de las disposiciones constantes en la ordenanza, el artículo 35.

Disposiciones Generales. PRIMERA: PROHIBICIÓN DE CAMBIO DE USO DEL SUELO.

SEÑOR ALCALDE: Xavier por favor.

ABG. XAVIER BARRERA: señor Alcalde pidiendo las excusas respectivas por no referirme a la disposición general primera, sino más bien a un artículo que fue aprobado por el Concejo Cantonal, en referencia al artículo 29 que se refiere al decomiso, solicitaría señor Alcalde, que mientras continuamos con el debate de las disposiciones generales, transitorias y demás, ojalá nos puedan ayudar con un criterio frente al texto que aprobamos, tenemos la posibilidad de la reconsideración y hasta el momento creo que, tanto quienes somos parte del Concejo Cantonal, los técnicos y la ciudadanía, puede estar absolutamente satisfecha del debate técnico, del debate enmarcado en el ordenamiento jurídico que hemos mantenido, tanto en primero, como en segundo debate, pero sí queda la duda sobre este artículo del decomiso, en razón de que si bien el poder público, la delegación a sus funcionarios puede tomar actuaciones en flagrancia, los procedimientos pasan a ser parte ya de un régimen administrativo sancionar donde se debe respetar el debido proceso y es ahí, donde, de manera administrativa, se disponen las medidas a tomar, por tanto señor Alcalde, nuevamente excusándome, estamos en las disposiciones generales, dentro del punto del orden del día, solicitaría con su venia que Sindicatura nos ayude con un criterio, para que toda vez que concluyamos el debate de la presente ordenanza, podamos contar con el mismo y de ser el caso proponer una reconsideración exclusivamente al artículo 29 por las fundamentaciones que acabo de presentar señor Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: gracias Xavier, por favor José si pueden preparar y tener esa información mientras nosotros seguimos en el proceso, con el avance de la ordenanza, así que estaríamos en la Disposición General Primera, prohibición de cambio de uso de suelo, si es que alguien tiene alguna inquietud o duda sobre esta disposición para su votación.

SEÑOR SECRETARIO: se recoge así la votación señor Alcalde, respecto de las disposiciones generales, primera, prohibición de cambio de uso suelo, se aprueba por unanimidad de los asistentes.

Segunda. 

SEÑOR ALCALDE: igual, por favor en la disposición general segunda, si es que hay alguna inquietud o duda, por favor consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: se recoge la votación señor Alcalde, se aprueba por unanimidad la disposición general segunda.
Tercera.

SEÑOR ALCALDE: en dos incisos la disposición general tercera, si es que hay alguna inquietud o duda. Por favor consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: se registra la votación señor Alcalde, se aprueba por unanimidad de los asistentes, la disposición general tercera.
Disposición General Cuarta.

SEÑOR ALCALDE: gracias, en dos incisos la disposición general cuarta, si es que alguien tiene alguna inquietud, por favor consignar la votación.

MGST. OMAR ÁLVAREZ: señor Alcalde, nada más para complementar, hace referencia al día mundial del medio ambiente, creo que es importante dejar de manera explícita indicando, que es el cinco de junio de cada año, para no dar susceptibilidades, quizás esta sugerencia para que se complemente, no cambia en nada, sino más bien se explicita aquella situación, gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: con gusto Omar, entendería que no habría ningún inconveniente, solamente explicitar cuándo es el día del ambiente, por favor continuar con la votación.

SEÑOR SECRETARIO: con la sugerencia realizada por el Magister Omar Álvarez, se aprueba por unanimidad de los asistentes la disposición general cuarta.
Disposición General Quinta.

SEÑOR ALCALDE: por favor si tienen alguna inquietud o duda sobre la disposición general quinta. Consignar la votación por favor.

SEÑOR SECRETARIO: se aprueba por unanimidad señor Alcalde la disposición general quinta.
Disposición general sexta.

SEÑOR ALCALDE: tiene dos incisos, por favor si alguien tiene alguna duda. Por favor consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: se recoge la votación y se aprueba por unanimidad la disposición general sexta.
Disposición general séptima.

SEÑOR ALCALDE: alguna inquietud en esta disposición general, por favor consignar la votación.
SEÑOR SECRETARIO: se recoge la votación y se aprueba por unanimidad de los asistentes la disposición general séptima.

Disposición general octava.

SEÑOR ALCALDE: por favor si hay alguna inquietud, procedamos con la votación.

SEÑOR SECRETARIO: se recoge la votación señor Alcalde y se aprueba por unanimidad de los asistentes, la disposición general octava. 

Disposición general novena.

SEÑOR ALCALDE: gracias, hay alguna inquietud sobre la misma. Por favor consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: se aprueba por unanimidad la disposición general novena.
Disposición general décima.

SEÑOR ALCALDE: gracias, si hay alguna inquietud en la disposición general décima. Por favor consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde se recoge la votación, se entiende aprobada la disposición general décima.

Disposición General Décimo Primera.

SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo. Pablo por favor.

ARQ. PABLO BURBANO: gracias señor Alcalde, en este punto me permito mocionar la incorporación de una disposición décimo primera, en mi primera intervención había comentado de la necesidad de generar algún reconocimiento y algún incentivo a aquellas propiedades que están en conservación y en este caso específico al haber suelo que va a ser destinado a áreas de conservación y uso sostenible, creo que es una buena oportunidad para no solo las empresas públicas, sino también los privados que en un momento dado decidan en el marco del cumplimiento de esta ordenanza, destinar estos predios a estas áreas de conservación y uso sostenible que como incentivo, reciban esta posibilidad de no tener que pagar el predio anual y me permito pegar en el chat el texto de la disposición transitoria que pongo a consideración de los compañeros Concejales y de usted señor Alcalde, digo esto en virtud de toda la experiencia vivida durante algunos años respecto de los trabajos que realiza sobre todo ETAPA a través de las ayudas mutuas que hablaba, son estos acuerdos que se firma con los propietarios en el marco de la conservación y en el marco de generar también mayor aprovechamiento de aquellas áreas que son productivas y creo que estas en un momento dado pueden implicar elevarles a esta condición, dentro del marco normativo en el artículo 12 que acabamos de aprobar, leo textualmente y dice: Art. 12.- Del Área de Biosfera Macizo del Cajas: Una vez que se declaren e incorporen las Áreas de Conservación y Uso Sustentable del cantón Cuenca dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas del Ecuador, estás formarán parte de las áreas núcleo del Área de Biósfera Macizo del Cajas, con las implicaciones que correspondan. Es decir, que estas ACUS, en un momento dado, al calor de este articulado, pasarán a ser parte de esta condición de parque nacional y entenderé que obviamente el parque nacional, siendo una de las joyas de la corona del país, no es un área que está pagando tributos a la ciudad, señor Alcalde pongo a consideración la disposición décimo primera que dice: DÉCIMO PRIMERA: todas las áreas que en cumplimiento de este marco normativo sean creadas como Áreas de Conservación y Uso Sostenible (ACUS), tendrán como incentivo el no pago del impuesto predial anual, para tal efecto la empresa ETAPA EP en coordinación con la Comisión de Gestión Ambiental CGA, a solicitud expresa de la parte interesada, emitirán los informes técnicos pertinentes y delimitaran dichas áreas para su creación. En caso de que estas áreas a futuro sean objeto de juzgamiento y sanción por infracciones graves, muy graves y/o delitos ambientales, perderán  este incentivo. Compañeros Concejales, señor Alcalde, a su consideración la incorporación de esta disposición general. Gracias señor Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: gracias, está en el chat y se ha dado lectura de la misma, con incorporación de una disposición general décimo primera, si es que alguien tiene alguna inquietud sobre la misma para que me dejen saber, caso contrario para poder poner a su disposición la votación de la incorporación de esta. Entendería que no hay inquietudes, por favor su votación en la disposición general décimo primera.

SEÑOR SECRETARIO: señores Concejales Alfredo Aguilar y Paola Flores por favor si consignan su voto. Gracias Alfredo. Se recoge la votación señor Alcalde, de conformidad con el texto propuesto por el señor Vicealcalde, Pablo Burbano, se aprueba la disposición general décimo primera.
Disposiciones transitorias.

SEÑOR ALCALDE: si hay alguna inquietud en la disposición transitoria primera por favor. Xavier tenga la bondad.

ABG. XAVIER BARRERA: señor Alcalde solamente un tema de forma, ajustar a todos los que se refiera en las disposiciones transitorias a días, que se use la palabra término y cuando se refiera a meses, la palabra plazo, en este caso, la primera, notifíquese en el término de quince días y así sucesivamente señor Alcalde en todas las demás disposiciones transitorias, por favor esto pedir para que Secretaría pueda tomarlo en consideración.

SEÑOR ALCALDE: gracias Xavier, para que por favor se pueda acoger esta recomendación, de haber alguna otra inquietud. Disposición transitoria primera para su votación.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde se recoge la votación de conformidad con el pedido se realizará el cambio en lo que implique los días, lo que implique los días por término y cuando sea meses, será plazo. Se aprueba por unanimidad de los asistentes. Existe una sugerencia, no sé si quiere revisar el señor Alcalde, respecto de la disposición general 11 que ya fue aprobada, sino continuaríamos.
Disposición Transitoria Segunda.

SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, disposición transitoria segunda, si hay alguna inquietud o duda por favor. Por favor consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: se aprueba por unanimidad de los asistentes la disposición transitoria segunda.

Disposición Transitoria Tercera.

SEÑOR ALCALDE: del mismo modo, alguna inquietud por favor. Por favor consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde sólo para aclarar tal vez, el Dr. Xavier Barrera, entiendo que el uso de la palabra término es solo en los días, hasta que se llegue a un mes, a 30 días, puesto que en la disposición general tercera de acuerdo con la observación de Omar Álvarez, si ponemos el término de 180 días, eso no contabiliza los fines de semana y los días feriados, nos iríamos a partir de la expedición de esta ordenanza y en un término de no mayor a 180 días, los planes a elaborarse serían aproximadamente en un año y medio, si no estoy mal, por lo que le sugiero que quede exacto, como lo ha señalado el señor Concejal Xavier Barrera, en un plazo no mayor de seis meses, perfecto, así lo haremos. Conforme a la votación con esa observación, se aprueba por unanimidad de los asistentes la disposición transitoria tercera.
Disposición transitoria cuarta.

SEÑOR ALCALDE: si existe alguna duda o inquietud que tengan sobre la disposición cuarta, lo otro ya fue aclarado en el chat, como ustedes pueden ver. 

SEÑOR SECRETARIO: se recoge señor Alcalde la votación, se aprueba por unanimidad de los presentes la disposición transitoria cuarta.

Disposición transitoria quinta.

SEÑOR ALCALDE: si hay alguna inquietud por favor. Tengan la bondad de consignar su votación.

SEÑOR SECRETARIO: se aprueba por unanimidad de los asistentes, la disposición transitoria quinta.

Disposición transitoria sexta.

SEÑOR ALCALDE: de la misma manera por favor si hay alguna duda. Por favor consignar su votación.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, por unanimidad de los asistentes se aprueba la disposición transitoria sexta.
SEÑOR ALCALDE: Xavier por favor.

ABG. XAVIER BARRERA: señor Alcalde habíamos dialogado dentro del debate, cuando tocamos el artículo 13, que se refería al financiamiento de la posibilidad en este año, en este ejercicio fiscal 2021 que ETAPA transfiera un 7.5% en razón de las consideraciones de orden técnico y financiero que hemos dialogado, por tanto voy a proponer incorporar una disposición transitoria séptima, a consideración de cada uno de ustedes. SÉPTIMA: Para el ejercicio fiscal 2021 y por único año, la transferencia de recursos contemplados en el artículo b) del artículo 13 de la presente ordenanza, serán del 3.5% por parte de la empresa ETAPA EP.

SEÑOR ALCALDE: está en el chat, es lo que se había conversado en su momento, si es que alguien tiene alguna inquietud o duda sobre la incorporación de esta disposición transitoria séptima, me dejan saber. Si son tan gentiles en consignar su votación.

MGST. OMAR ÁLVAREZ: señor Alcalde perdón, no se pudo escribir, es lo que se venía conversando en el artículo anterior, quizás sería importante conocer cuál sería el punto de vista desde ETAPA, porque estamos a enero, iniciando el año fiscal y entendería que está previsto y que reiteradamente se ha mencionado, no es que significa una nueva tasa, sino únicamente desagregar lo que por sí ya se venía recaudando, no sé si tal vez sería importante que se nos aclare si es que esto no va a significar una dificultad financiera para una vez que está constituida la instancia que estará atenta de la parte administrativa de los ACUS o va a tener dificultades, solamente eso saber, porque de 7.5 a 3.5% implica una cantidad muy importante de recursos, por favor si se podría absolver esta inquietud señor Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: con gusto, José Luis por favor.

GERENTE GENERAL ETAPA EP: gracias señor Alcalde, respondiendo la consulta del señor Concejal, Omar, no hay una reducción de recursos con el 3.5, más bien el 3.5 significa hoy un incremento de lo que estamos ya aportando a las ACUS, lo que hemos hecho nosotros, este momento estamos más o menos destinando 400 mil dólares, si hacemos una proyección de los próximos cinco años, estaríamos destinando 400 mil dólares para el plan de manejo de las ACUS, cuando en realidad el presupuesto como mencionó el Concejal Zamora, está alrededor del 1.5 millones de dólares, la posibilidad de incluir en el 2021, en el año fiscal que estamos corriendo, que sea el 7% significaría pasar a qué será, cuatro veces el presupuesto que actualmente estamos destinando a la conservación, lo que ha hecho en la sugerencia Gestión Ambiental, es elaborar un plan de manejo como tiene que ser, en donde se consideren todos los elementos y aspectos necesarios para hacerlos de una manera técnica y sustentable, ese presupuesto ha sido llevado a los análisis de la sugerencia de planificación y para poder hacer todo lo que deberíamos hacer que no lo estamos haciendo aún, necesitamos destinar ese 7.5% desde el 2022 en adelante y el año 2021 este 3.5 representa ya un crecimiento de lo que estamos destinando a las ACUS, por tanto, sí es dificultoso para la Empresa ETAPA, en este año 2021, destinar ese 7.5% que representa como 140 o 150 mil dólares adicionales, si es que hacemos eso yo tendría que dejar de hacer otros proyectos, tendría que tomar decisiones un poco estructurales en la estructura de la subgerencia de gestión ambiental, por tanto nuestra sugerencia ha sido que dejar en ese 3.5 y planificar para el 2022 esos recursos que no están siendo hasta el momento destinados.
SEÑOR ALCALDE: gracias José Luis, por favor si podríamos consignar la votación de esta disposición transitoria séptima que se ha sugerido.

SEÑOR SECRETARIO: el señor Concejal Abg. Roque Ordóñez por favor si consigna su voto. Señor Alcalde se recoge la votación con la incorporación señalada, de la disposición transitoria séptima, se aprueba la misma, por unanimidad de los asistentes.

Disposición Final.

SEÑOR ALCALDE: David, este rato estaríamos para arrancar la disposición final, no sé si es que vamos por ahí o por un tema de una reconsideración.

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DE GESTIÓN AMBIENTAL: efectivamente señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: tenga la gentileza David, este rato ya estamos en la final y ahí tenemos que arrancar con la reconsideración. Eduardo.

SEÑOR SECRETARIO: por favor si se consigna la votación para la disposición final.

SEÑOR ALCALDE: por favor si podemos colocar la votación y ahí sí me parece que habíamos conversado de una reconsideración.

SEÑOR SECRETARIO: se recoge la votación señor Alcalde, por unanimidad de los asistentes se aprueba la disposición final. Con esto se aprueba en segundo debate la ordenanza, con las observaciones señaladas. Ahora procederemos con la reconsideración solicitada.
SEÑOR ALCALDE: José por favor, la consulta de Xavier.

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL: señor Alcalde buenas tardes, para referirnos al pronunciamiento solicitado por el señor Concejal Xavier Barrera, en relación al artículo anterior 26, artículo 29 actual, debemos dejar muy en claro dos circunstancias, la primera de ellas, hablar sobre la incautación y el decomiso, para aclarar un poco los conceptos, la incautación es una figura jurídica que se da como una medida provisional dentro de los procesos ya sean penales por el cometimiento de delitos o administrativos, al tomar medidas que permitan a las autoridades, dependiendo del nivel de gobierno que pueda ser, el tomar posesión de los bienes que han sido utilizados dentro de estos ilícitos o de estas actividades no contempladas en la norma, sin embargo esta medida es provisional, lo único que permite es retener o inmovilizar los bienes hasta que se ejecute por el órgano administrativo sancionador o un proceso judicial en algunos otros casos, al tratarse de delitos y esto, posterior, obviamente, al procedimiento que se siga, se llega a una consecuencia jurídica que es el decomiso, el decomiso lo que significa es privar de la propiedad a quien estaba realizando cierta actividad y en este momento obviamente, al privarle de la actividad o del nivel de gobierno que esté efectuando el proceso administrativo o el procedimiento judicial en otros casos, a lo específicamente consultado, el decomiso obviamente no puede ser una figura que se establezca per se, que se establezca sin ningún tipo de procedimiento, porque como he explicado, el decomiso es el resultado de un procedimiento en el cual, como última instancia, se quita la propiedad de los bienes a quienes tenían esta propiedad, entonces, en este sentido señor Alcalde, señor Concejal Xavier Barrera, si se puede tomar en cuenta para la reconsideración que ha sido planteada, que la inmovilización, la retención de los bienes, obviamente puede ser realizada por las autoridades competentes y estas, al final de un procedimiento administrativo, se puede establecer cualquier otro tipo de cambio en su figura de propiedad, hay que aclarar también, que al referirse en los artículos sobre las infracciones y también haciendo relación a uno que dice claramente, sobre los delitos ambientales, estos delitos obviamente serán juzgados por el órgano competente, así dice, así reza la ordenanza, los procedimientos administrativos sancionadores en ser administrativo obviamente, contra el cometimiento de las infracciones que ya han sido detalladas, por ese motivo como decía, debe considerar el pleno del Concejo que la figura más idónea sería la retención o la inmovilización de estos bienes y una incautación hasta que se demuestre la propiedad de aquellos, para obviamente, en lo posterior, devolver la propiedad o de no, si no es justificada la propiedad de ellos por quienes estaban en posesión ese momento de estos bienes, obviamente podrá pasar a ser patrimonio o podrá ser parte de las instituciones como se lo ha dicho, pero solamente en esos casos, cuando no se demuestre la propiedad, más no, repito, una acción de decomiso per se o al inicio, sino que tiene que ser un resultado de un procedimiento administrativo sancionador, consistente en justificar o no la propiedad de los bienes, no sé señor Concejal Barrera, si he absuelto su consulta.
SEÑOR ALCALDE: gracias José. Xavier por favor.

ABG. XAVIER BARRERA: gracias señor Alcalde, agradecerle al señor Procurador Síndico, nos ha quedado absolutamente claro y va encaminado al criterio que nosotros habíamos comentado previamente y tiene que ver básicamente señor Alcalde y compañeros y compañeras Concejales, cuando hablamos de decomiso, no podemos solamente referirnos a los temas de las presuntas infracciones administrativas, qué pasa si se trata de un presunto delito, interviene la fiscalía y el incumplimiento de las normas vigentes, es decir que se cumpla con todo lo establecido en el procedimiento administrativo sancionador, darle la independencia y la libertad, precisamente para que el funcionario que tiene la delegación, para llevar adelante el procedimiento administrativo sancionador en el marco de la legislación vigente, tome las medidas que corresponden, hay procedimientos ya pre establecidos, de los cuales se desprenden las actuaciones que pueden tomar los funcionarios que están con la competencia de la función sancionadora, valga la redundancia, en este sentido señor Alcalde, más bien como corresponde y amparado en la legislación local vigente, propondría al Concejo Cantonal la reconsideración del artículo 29, toda vez que tengamos, si así es la voluntad de los compañeros y compañeras Concejales, mocionaría posteriormente la eliminación de este artículo, para que más bien dentro del procedimiento administrativo sancionador, se establezcan las medidas administrativas que correspondan.

SEÑOR ALCALDE: gracias, la reconsideración del artículo 29, si ustedes me permiten, para que, si así lo resuelven en su votación, poder seguirlo tratando, en este caso es la eliminación, coloco reconsideración del artículo 29, para que pueda ser consignada su votación, si vamos a reconsiderarlo o no y quiero aprovechar y pedirles que me dispensen unos minutos, ya me había comprometido con una entrevista en un medio nacional, me tomará algunos minutos y una vez se termine regresaré, por supuesto si no hay ningún tema adicional, si por alguna extraña razón me demoro un poco más y termina la sesión, no quiero dejar pasar mi gratitud para todo el personal de ETAPA, de la CGA y de la comisión, por haber impulsado esta ordenanza que hemos estado siempre atentos, desde el inicio y que sea en beneficio de lo que todos estamos buscando, así que colocaré artículo 29, reconsideración, para que se consigne la votación y rogarle Pablito que usted pueda continuar en la sesión.
ARQ. PABLO BURBANO: con todo gusto señor Alcalde, además de pedir la palabra, previo a la votación, quizás, nada más una consulta a Xavier, que es el que está mocionando la eliminación de este artículo, el señor Síndico nos ha dejado muy clara la diferencia entre incautación y decomiso, quizás en vez de que hablemos del decomiso en el artículo 29, por qué no hablar de la incautación y que el mismo diga: que en todos los casos deberán incautarse los equipos, herramientas o cualquier implemento que ha sido usado para el cometimiento de la infracción, dichos equipos, herramientas y más, una vez que sigan el debido proceso, podrán ser decomisados y una vez decomisados, pasará a manos de ETAPA para que se les dé un mejor uso, por qué digo esto, porque cuando se ha intervenido o se ha visto en flagrancia ciertas acciones.
SEÑOR ALCALDE: perdón Pablito, por la interrupción, discúlpeme, solamente para ausentarme, este rato la votación está para la reconsideración, una vez que se apruebe la reconsideración, ahí sí para que puedan ver si se elimina, se sustituye o lo que sea, este momento la votación es solo para la reconsideración, mil disculpas por favor la interrupción y con esto me retiro.

A LAS 13H50 SE AUSENTA DE LA SESIÓN EL ING. PEDRO PALACIOS, ALCALDE DE CUENCA, PRESIDE LA SESIÓN EL ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDENTE DE LA SESIÓN: mil disculpas señor Alcalde, había entendido que lo que se mocionó era la eliminación, señor Secretario tome la votación y podemos proceder con el debate.
SEÑOR SECRETARIO: por favor si consignan su voto señores Concejales, respecto de la reconsideración del artículo solicitado.

Se aprueba por unanimidad de los asistentes, la reconsideración señalada, tiene usted la palabra señor Presidente de la sesión para poder tratar el tema de la reconsideración.
ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDENTE DE LA SESIÓN: gracias señor Secretario, en el marco de lo que estaba comentando, más bien, cederle la palabra a Xavier para que continúe con el debate, simplemente había entendido que se mocionó la eliminación del artículo y pedirles de favor se considere la posibilidad de que en vez de decomisar, se incauten y que después del debido proceso se pueda destinar a cuáles son los fines de las herramientas o equipos, Xavier usted tiene la palabra, por favor continúe.

ABG. XAVIER BARRERA: gracias estimado Presidente de la sesión, nada más pongo a consideración de cada uno de ustedes el analizar el no entrar en una especificidad de un artículo que podría genera confusión, cuando ya hay norma superior que establece cómo deben llevarse los procedimientos administrativos sancionadores, el propio señor Procurador Síndico ha citado el artículo 320 del Código Orgánico del Ambiente, donde el decomiso en el numeral dos, se establece como sanción administrativa las siguientes y si me permiten leerlo: Dos: decomiso de las especies de vida silvestre nativas, exóticas o invasoras, herramientas, equipos, medios de transporte y demás instrumentos utilizados para cometer la infracción, ahí está ya establecido que el decomiso es una sanción, luego del procedimiento administrativo que se lleve, cumpliendo el debido proceso, utilizar así mismo los términos incautación podría, digo yo, confundir al funcionario que está a cargo del procedimiento administrativo sancionador cuando ya hay norma superior que establece aquello y adicionalmente tanto en el Código Orgánico Administrativo, como en la ordenanza que como bien mencionó Omar, aprobamos hace unos meses atrás, se establece cuáles serían las medidas que pueden tomar estos funcionarios a cargo del procedimiento administrativo sancionador en pos efectivamente de precautelar los derechos del ambiente, de la naturaleza y adicionalmente también precautelar que se cumpla lo establecido en la presente ordenanza, bajo esos argumentos, me ratificaría en la moción de eliminar este artículo que un poco más bien va encaminado hacia un procedimiento que está establecido en norma superior.
ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDENTE DE LA SESIÓN: gracias Xavier, no sé compañeros Concejales si alguien más en relación a lo mocionado por Xavier por favor.

MGST. OMAR ÁLVAREZ: señor Presidente si me permite por favor intervenir, solamente quizás insistir en los detalles que Xavier acaba de mencionar, a lo mejor es redundante y hasta cierto punto peligroso el colocar de manera expresa la figura, sea del decomiso o cualquier otra que pretendamos usar, cuando ya la propia ordenanza que se aprobó contempla con una de las posibilidades de la sanción, el decomiso ciertamente, así que creo que es oportuno más bien la recomendación, la moción que realiza Xavier, por cuanto ya es parte del debido proceso, que en su momento, esperemos que nunca tenga que llegarse a aplicar, pero de ser así, el organismo sancionador tendría esa opción sin descuidar lo que estamos previendo y con una intención muy bienvenida, creo que es pertinente de esa manera, secundaría la moción de Xavier para que preferentemente más bien retiremos ese artículo, gracias señor Presidente de la sesión.
ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDENTE DE LA SESIÓN: a usted Omar, si es que no hay alguien más que quiera intervenir por favor para proceder a la eliminación del artículo 29 tal cual está mocionado por el Concejal Xavier Barrera, me permito colocar en el chat para consignar su votación por favor.

SEÑOR SECRETARIO: señor Presidente de la sesión con su voto en blanco, se recoge la votación, se aprueba la eliminación del artículo 29 aprobado, anterior 26 del decomiso, de la presente ordenanza.
VOTAN A FAVOR: Mgst. Iván Abril, Mgst. Alfredo Aguilar, Mgst. Omar Álvarez, Abg. Xavier Barrera, Dr. Gustavo Duche, Mgst. José Fajardo, Abg. Paola Flores, Sra. Rosa Jara, Mgst. Fabián Ledesma, PHD Diego Morales, Abg. Roque Ordóñez, Tnlga. Marisol Peñaloza, Mgst. Andrés Ugalde, PHD Cristian Zamora.

VOTA EN BLANCO: Arq. Pablo Burbano.

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN: 14 votos a favor, 1 voto en blanco.

Señor Presidente de la sesión había solicitado la palabra con anterioridad, el Director de la CGA, le comunico para los fines pertinentes.
ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDENTE DE LA SESIÓN: gracias señor Secretario, David por favor.

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL: muchas gracias señor Presidente de la sesión, me permito hacer una sugerencia de revisar el artículo 14, cómo fue planteado y me parece que tuvo una muy buena intención, sin embargo me deja una preocupación al respecto y me voy a permitir leer la parte pertinente, en donde dice que en el artículo 14 se refería al uso y la transferencia de los recursos que financian esta ordenanza y que estaban establecidos en el artículo 13, el artículo 14 en el segundo inciso nos menciona, los recursos que se transfieren por concepto del literal b) del Art 13, es decir los que aporta ETAPA, el FONAPA los destinará para solventar las necesidades según los Planes de Manejo de las ACUS mientras que el resto de transferencias por el resto de conceptos serán para adquisición de terrenos que cumplan con las características de futuras y nuevas áreas de conservación y uso sustentable. Tiene una buena intención en el sentido de que se quiere resguardar los recursos y priorizar la adquisición de predios, sin embargo podrían haber insumos de recursos de parte de organismos internacionales que no necesariamente quieran o vayan a estar destinados a la adquisición de predios, en este caso, estaríamos asignando una enorme tarea, una enorme responsabilidad a ETAPA, que sabemos ya que tiene condiciones financieras delicadas y que otorgarle toda esta carga de la gestión únicamente a ETAPA y que todos los otros recursos, ya sean de la CGA, de la Ley 047, de convenios, de tasas que se puedan crear en el futuro, estarían únicamente destinadas a la adquisición de predios, en este sentido, me permito sugerir y si algún Concejal lo considera pertinente, se mocione la idea de hacer una reconsideración del artículo 14 e incluir el tema que los recursos puedan ser para adquisición de nuevos predios o la gestión de las ACUS, esto entendiendo que no siempre es posible o deseable adquirir ciertos predios, pensemos también que esto podría llegar a ocurrir, que algunas áreas privadas lleguen a ser ACUS y que, si ETAPA, si es que el Municipio tiene la capacidad de adquisición, puede entrar a procesos de coparticipación con la gente, en donde haya la oportunidad con la CGA puedan presupuestar más bien recursos o inclusive recursos externos que entren a proyectos de gestión del lugar, en ese sentido creo yo que estaríamos limitando nuestra gestión, si es que los recursos que se puedan conseguir por estos otros conceptos y estos otros adicionales a los que puedan aportar ETAPA, son los adecuados y está establecido en el plan de manejo de las ACUS para hacer la adquisición, lo haremos, pero no nos cerremos las puertas para gestiones posteriores. Hasta aquí mi intervención señor Presidente.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDENTE DE LA SESIÓN: gracias David, Pepito por favor usted tiene la palabra y a continuación suya el Concejal Cristian Zamora.

GERENTE GENERAL DE ETAPA EP: muchas gracias señor Vicealcalde, Presidente de la sesión, la verdad el tema del comentario que hace David también nos puede limitar la posibilidad de que se restrinja el apoyo de organismos internacionales de embajadas, de lo que fuere, al tema de la tasa, porque todo recurso adicional al que está ETAPA invirtiendo que es básicamente para las ACUS que ya están siendo declaradas en esta ordenanza, todos los recursos se van a destinar a la compra de predios y en eso hay que tener cuidado porque por ejemplo este momento estamos muy cerca de concretar un importantísimo apoyo internacional para este tema de las ACUS que incluye no solamente la compra de predios, sino también incluye el mantenimiento, todos ustedes saben señoras y señores Concejales, una hectárea en el cerro no tiene un valor comercial muy alto, el mantener y conservar si, por tanto pido de favor que evalúen este tema y de ser del caso, se pueda hacer esta inclusión del texto.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDENTE DE LA SESIÓN: gracias José Luis, Cristian por favor.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias señor Vicealcalde, yo creo que podríamos hacer una aclaratoria ahí, aunque normalmente los fondos que se dan por parte de organismos internacionales que se está indicando, son para los fines para los cuales son dados, sin embargo creo que podríamos hacer la aclaratoria, para poder hacer una reconsideración, de hecho, para justificar la propuesta de reconsideración pondría yo a consideración de ustedes el literal e), que van a ir para los temas de manejo, para el caso de los recursos del literal f) que son de los temas de alianzas, con otros, vayan para los fines para los cuales fueron dados, no podemos prever para qué fines van a ser, pero sí, normar, que para lo que sean dados, sea para esto de recursos que ya sabemos los de la CGA, que estaríamos solventando, más bien me permito mocionar que se haga la reconsideración del artículo 14, en el parágrafo que estoy indicando, esa moción sería señor Vicealcalde.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDENTE DE LA SESIÓN: gracias Cristian, al recoger usted lo planteado por el Director de la CGA y el Gerente de ETAPA, me permito poner en el chat, reconsideración artículo 14, para poner a consideración de ustedes la votación y continuar con el debate, de ser el caso, en caso de ganar la reconsideración, para su votación compañeros Concejales.

SEÑOR SECRETARIO: señor Presidente de la sesión se recoge la votación y se aprueba por unanimidad de los asistentes la reconsideración del artículo 14.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDENTE DE LA SESIÓN: gracias señor Secretario, Concejal Cristian Zamora a que continúe usted con el uso de la palabra por favor para la moción pertinente.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias señor Vicealcalde, en el artículo 14 que está en reconsideración este momento, en el párrafo cuarto, que inicia con los recursos que se transfieran y continúa el texto, me permito mocionar el siguiente texto que se cambiaría al siguiente tenor: Los recursos que se transfieren por concepto del literal b) del Artículo 13, el FONAPA los destinará para solventar las necesidades según los Planes de Manejo de las ACUS.  Para el caso de los recursos del literal f)  del artículo 13, estos serán invertidos para los fines para los cuales fueron dados; mientras que el resto de recursos de transferencias por el resto de conceptos serán para adquisición de terrenos que cumplan con las características de futuras y nuevas áreas de conservación y uso sustentable. Esa es la moción señor Vicealcalde, para esta reconsideración.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDENTE DE LA SESIÓN: gracias Cristian, solo un favor, si es que lo puede pegar en el chat para que tengamos, no sé si ya lo colocó, para que todos tengan la posibilidad de leer, señor Secretario dé lectura del texto para que quede en el registro por favor. Por favor señor Secretario si puede dar lectura de la moción planteada para la reconsideración del artículo 14 y si alguno de los compañeros Concejales desea tomar la palabra a las órdenes.

SEÑOR SECRETARIO: Los recursos que se transfieren por concepto del literal b) del Artículo 13, el FONAPA los destinará para solventar las necesidades según los Planes de Manejo de las ACUS.  Para el caso de los recursos del literal f)  del artículo 13, estos serán invertidos para los fines para los cuales fueron dados; mientras que el resto de recursos de transferencias por el resto de conceptos serán para adquisición de terrenos que cumplan con las características de futuras y nuevas áreas de conservación y uso sustentable. Esta sería la propuesta a la moción presentada señor Presidente de la sesión.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDENTE DE LA SESIÓN: gracias señor Secretario, esperaré unos segundos compañeros Concejales, para que una vez se analice el texto, de ser el caso pidan la palabra, someteríamos a votación la moción planteada. Xavier por favor.

ABG. XAVIER BARRERA: gracias señor Vicealcalde, una consulta nada más, coincidiendo plenamente con la moción del Concejal Cristian Zamora, para que nos quede claro, los recursos que se transfieren al FONAPA van para los planes de manejo, los recursos de la ley 047 y CGA, van para compra de predios, los recursos que se gestionen a través de alianzas estratégicas, contraparte con instituciones públicas y privadas, se cumplirá el objeto para el cual han sido determinadas, qué pasa con los recursos del literal b) del artículo 13, que los pone ETAPA, que no se los destina al FONAPA, esa es mi consulta nada más, para que quede claro, porque quedaría como en el aire, qué sucede con los recursos de ETAPA, que destina ETAPA y que no van al FONAPA, esa consulta nada más, qué pasa con los que van al FONAPA, porque no va todo el 7.5% de ETAPA no va todo al FONAPA.
PHD CRISTIAN ZAMORA: en el presupuesto de EAPA, perdón señor Vicealcalde si me permite, los recursos de la Subgerencia que son para los temas ambientales y también para las áreas de conservación, son en el orden de 3 punto y algo millones de dólares, los 7.5% van al FONAPA, por tanto esos son para los temas de los planes, tal como está contemplado en el artículo 14 y el resto de recursos queda en el presupuesto de ETAPA y los invierte en otro tipo de proyectos de la comisión de gestión ambiental, como los temas de pilas y otro tipo de proyectos que tienen en esa dirección, por lo tanto no sé si así se aclara, porque sí van al FONAPA los del 13 b) que son exclusivamente para los planes de manejo en función del plan quinquenal de los planes de sostenibilidad financiera.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDENTE DE LA SESIÓN: gracias Cristian, no sé Xavier si con eso se aclara la consulta suya.
ABG. XAVIER BARRERA: ahí señor Presidente de la sesión solamente quisiera el criterio del Gerente de ETAPA, queda clarísimo, coincido con Cristian, el 7.5% 40 mil van al FONAPA y el resto qué sucede, entonces si allí tal vez José Luis nos ayuda con esa consulta para proceder a la votación que es lo único que un poco me queda pendiente de no sé, no modificaría de ninguna manera la moción, estoy de acuerdo con la moción, solamente si es necesario aclarar, qué pasa con esos recursos, nada más eso señor Presidente de la sesión, se pueda solventar y complementar la intervención de Cristian el señor Gerente de ETAPA y con eso quedaría aclarada la duda.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDENTE DE LA SESIÓN: por favor José Luis.

GERENTE GENERAL DE ETAPA EP: muchísimas gracias, creo que vale la pena aclarar esto absolutamente como se ha mencionado, el 7.5 del presupuesto de gestión ambiental y de áreas protegidas que son estos 3.5 millones de dólares, se va a destinar exclusivamente para el tema de ACUS, por tanto ese monto va a ir directamente al FONAPA, eso quiere decir que el 92.5% de todo el presupuesto de la subgerencia de gestión ambiental, se manejará directamente como siempre se ha manejado, a través de los recursos de la subgerencia, el tema de los 40 mil dólares más bien es la comisión, digamos así, que FONAPA recibiría por el manejo de todos los recursos que ingresen a las cuentas del FONAPA, eso es lo que discutíamos hace un momento, que podría ser el 10%, digamos que los fondos de agua normalmente cobran una suerte de comisión por el manejo y la administración de los recursos, todo fideicomiso lo hace dependiendo el propósito para el cual fue creado, este fondo del agua es básicamente un fideicomiso, se maneja a través de un fideicomiso, lo que queríamos en este fideicomiso es que le podamos dar al FONAPA la posibilidad de financiar su operación y su mantenimiento del fondo, puesto que esta es la plataforma, digamos así, más idónea, para poder conseguir recursos internacionales, los fondos de agua son entes que a nivel mundial son reconocidos, más aún, si las contrapartes, que es el caso, el GAD Municipal, la CGA, ETAPA, etc. ponen recursos en ese fondo como contraparte local, eso puede hacer que se multiplique por mucho los fondos que nosotros dediquemos al FONAPA, entonces, para concluir, esos 40 mil es la máxima comisión, digamos así, que recibiría el FONAPA por mover y canalizar todos los recursos, no solamente los recursos de ETAPA, si conseguimos ayuda internacional o apoyo internacional y esto entra a través del FONAPA, no cobraría ya una comisión del 10% sobre esos recursos adicionales, sino, si llegamos al tope de los 40 mil, hasta ahí llega la comisión o el cargo administrativo que recibe el fondo, eso no sé si aclara la duda o la inquietud que tiene Xavier, si es que hay alguna duda adicional, podemos complementarle.
ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDENTE DE LA SESIÓN: gracias José Luis, no sé si Xavier con esto queda aclarada su consulta.

ABG. XAVIER BARRERA: sí Presidente, muchísimas gracias a Cristian y a José Luis, queda absolutamente claro el tema.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDENTE DE LA SESIÓN: gracias a ustedes, me permito, si no hay ninguna otra intervención, colocar en el chat la reconsideración del artículo 14, de acuerdo a la moción planteada, para recibir su votación compañeros Concejales.
A LAS 14H00 SE REINTEGRA A LA SESIÓN EL SEÑOR ALCALDE TITULAR Y CONTINÚA PRESIDIENDO LA SESIÓN.

SEÑOR SECRETARIO: señor Presidente de la sesión, se recoge la votación y se aprueba por unanimidad la ordenanza para la creación del sistema autónomo descentralizado de áreas de conservación y uso sostenible en el cantón Cuenca, quedan registrados los cambios y se realizarán en la correspondiente sumilla y acta que se pasará para su revisión y aprobación. Señor Alcalde tiene usted la palabra.
SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, gracias Pablito, no quería interrumpir el proceso y quería que continúe, entiendo que se generaron estas reconsideraciones con los aportes dados por ustedes y con eso se da por concluida, entiendo que no hay ninguna otra reconsideración adicional, me había anticipado, pero cómo no agradecer a todos ustedes, insisto, este tema es extremadamente importante, es digno de felicitar y resaltar y una vez más, como suelo decirlo a veces sabemos discrepar en algunas cosas y tenemos momentos  con términos un poquito complejos o duros, sin embargo también siempre lo hago porque lo tengo que hacer y luego con el mayor de los gustos, reconocer ese trabajo y que este Concejo va dando pruebas en los temas realmente importantes y trascendentales sobre lo que es el manejo, el cuidado y no me refiero solo en el tema ambiental, sino en muchos otros temas más, la responsabilidad de este Concejo en los temas trascendentales toma amplios debates, las contribuciones en varios sectores, esa cierta posibilidad de siempre democráticamente recibir esas sugerencias y el trabajo de los servidores públicos involucrados especialmente de ETAPA y la CGA, en esta ocasión es realmente extraordinaria, agradecerles profundamente, Pablito usted quería comentar algo.
ARQ. PABLO BURBANO: sí señor Alcalde, en la misma línea que usted comentaba, no quiero perder la oportunidad de esta sesión, primero para reconocer, agradecer a todo el equipo que ha sido parte de este proceso fundamental de las ACUS y que es solo una parte de todo el esfuerzo que la Corporación Municipal en pleno, la sociedad da, esta administración, su administración, este Concejo Cantonal, han ido dando pasos firmes, ciertamente que el tema sensible del discurso político muchas veces ha sido el ambiente y ha quedado claro que con el tiempo podemos decir que el activismo político sin resultados, no sirve, siempre fuimos contundentes cuando dijimos que el cuidado integral de las fuentes hídricas es nuestra meta, es nuestro interés y es parte de su plan de gobierno señor Alcalde y creo que este es uno de los pasos fundamentales al aprobar esta ordenanza, como lo es también este paso fundamental que el 7 de febrero los cuencanos tendremos la posibilidad de votar en una consulta popular a favor del agua, si no lo hacemos de esta manera, realmente simplemente nos quedaremos en el lirismo, en la teoría, en el ofrecimiento, en la demagogia, me siento orgulloso de ser parte de este Concejo Cantonal, parte de esta administración, porque creo que los cuencanos les hemos dado esa posibilidad que durante décadas se han quedado simplemente en los ofrecimientos y este es un ofrecimiento de todos aquí ganan los cuencanos, aquí gana la sociedad, aquí ganan quienes le ven el futuro del ambiente y del agua, esa posibilidad de la sobrevivencia, la subsistencia de esta hermosa ciudad, cuando en algún momento tuve la posibilidad de estar en el Consejo Provincial para una de las consultas, se criticó mucho la posición de una administración o somos coherentes  o lo que pensamos, decimos, hacemos, o simplemente le apuntamos a situaciones parciales que hemos visto que en la práctica no han dado ningún resultado, por eso mi agradecimiento y mi reconocimiento nuevamente a todos, absolutamente a todos, empezando por usted señor Alcalde, porque esta es la forma de hacerlo de manera inclusiva, participativa, solidaria y con coherencia, nada más señor Alcalde, gracias por darme la palabra, un abrazo cordial a todos.
SEÑOR ALCALDE: gracias a todos ustedes, de corazón les digo, gracias a todos y que nuestros queridos conciudadanos sepan que estamos siempre presentes para velar por el mejor desarrollo y cuidad de nuestra ciudad y por supuesto, pensando en las nuevas generaciones, gracias José Luis, gracias David, gracias Cristian por estar al frente de la comisión ambiental y a todos sus miembros, esto es digno de felicitar y felicitarnos todos, un abrazo, cuídense mucho.

El Concejo Municipal del cantón Cuenca, al tratar el punto único DEL ORDEN DEL DÍA resuelve: “Dar por conocida y aprobada, en segundo debate, la ORDENANZA PARA LA PROTECCIÓN DE LAS FUENTES HÍDRICAS, EL AIRE PURO Y LA BIODIVERSIDAD A TRAVÉS DE LA CREACIÓN DEL SUBSISTEMA AUTONOMO DESCENTRALIZADO DE LAS ÁREAS DE CONSERVACIÓN Y USO SOSTENIBLE (ACUS) EN EL CANTON CUENCA, con las observaciones y recomendaciones de las y los señores Concejales durante el debate de la sesión.
Termina la sesión a las 14H10.
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